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27 de enero de 2023 
JPS-JD-SJD-047-2023 
 
Señora   
Marilyn Solano Chinchilla, GERENTE    
GERENCIA GENERAL   
 
Señor       
Marco Bustamante Ugalde, JEFE       
PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL      
 
Estimado (a) Señor (a): 
 
Con autorización de la Junta Directiva me permito transcribirle el acuerdo JD-039 
correspondiente al Capítulo IV), artículo 6) de la sesión extraordinaria 05-2023, 
celebrada el 26 de enero de 2023, que en lo conducente dice: 
 
La Junta Directiva ACUERDA: 
 
Conocido el oficio JPS-PI-012-2022, del 31 de diciembre de 2022, suscrito por el 
señor Marco Bustamante Ugalde, Jefe Planificación Institucional, se dispone:  
  
1-Aprobar el Informe de Seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) al 31 de 
diciembre de 2022, adjunto al oficio JPS-PI-012-2023 del 23 de enero del 2023, 
enviado por el Sr. Marco Bustamante Ugalde y el Sr. Henry Sanabria Madrigal, del 
Departamento de Planificación Institucional, el cual se adjunta al acta y forma parte 
integral de este acuerdo.   
  
2- Se giran instrucciones a la Gerencia General para que:  
  

a. Comunique el informe de seguimiento ante el Consejo Gerencial una vez 
aprobado por Junta Directiva.   

 
b. Se remita a las Gerencias responsables del informe para lo que corresponda (se 

establezcan las estrategias y las acciones para lograr las metas propuestas, 
además, se incluya en el informe a JD cada semana las ventas por producto, 
según lo presupuestado).  

  
Remitir al Departamento de Planificación Institucional el acuerdo de aprobación 
respectivo.  
 
ACUERDO FIRME  
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Plazo de cumplimiento: Inmediato  
 
Comuníquese a la Gerencia General para lo que corresponda y al Departamento 
Planificación Institucional.   
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Wilser Guido Carvajal   
TÉCNICO 4   
SECRETARÍA DE ACTAS   
  
WGC/abl  
 
C:  Acta 
 Archivo 
 
I:\ACUERDOS 2023 

WILSER GUIDO 
CARVAJAL 
(FIRMA)

Firmado digitalmente 
por WILSER GUIDO 
CARVAJAL (FIRMA) 
Fecha: 2023.01.27 
10:00:17 -06'00'
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23 de enero del 2023 
JPS-PI-012-2023 

 
Señores 

Miembros de Junta Directiva, 

Junta de Protección Social 

  

Estimados señores:  

 

Sírvanse encontrar adjunto el informe de seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) al 31 de 

diciembre de 2022, sobre el que se detalla lo siguiente.  

 

La Gerencia de Producción y Comercialización en oficio JPS-GG-GPC-015-2023 del 13 de enero 2023 

reportó sus dos indicadores uno cumplido y uno incumplido, asimismo, la Gerencia de Desarrollo Social 

reportó mediante JPS-GG-GDS-016-2023 del 09 de enero de 2023, ocho indicadores, siete cumplidos y 

uno incumplidos, esta gerencia establece las acciones de mejora correspondientes para la atención del 

indicador incumplido al 31 de diciembre 2022. De la misma forma en la Gerencia Administrativo Financiera 

en el oficio JPS-GG-GAF-030-2022 del 13 de enero de 2023 y JPS-GG-GAF-038-2023 del 16 de enero 

de 2023, reportó dos indicadores cumplidos y ninguno incumplido. 

 

Del análisis realizado, se considera como más relevante, recomendar respecto a los indicadores que no 

cumplen con lo esperado, que las Gerencias de Áreas respectivas realicen un monitoreo mensual y 

reporten a la Gerencia General sobre los resultados obtenidos. 

 

Por último, copia de este oficio se le remite a la Gerencia General para su aprobación de previo al acuerdo 

del Máximo Jerarca. Además, se cuenta con la recomendación por parte del Comité PEI para la 

presentación a la Junta Directiva. 

 

Atentamente, 

 

 

Marco Bustamante Ugalde 

Jefe 

Planificación Institucional 

 

 

CC:   

Presidencia de Junta Directiva 

Gerencia General  

Archivo Digital 

 

 

MARCO ANTONIO 
BUSTAMANTE 
UGALDE (FIRMA)

Firmado digitalmente por 
MARCO ANTONIO 
BUSTAMANTE UGALDE 
(FIRMA) 
Fecha: 2023.01.24 15:38:26 
-06'00'
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23 de enero del 2023 
JPS-PI-012-2023 

 

Anexos: 

Informe Institucional SEGPOI IV Trimestre 2022 

Resultado de Indicadores SEGPOI IV Trimestre 2022 

Matriz de Resultados Programa MRP IV Trimestre 2022 

Seguimiento Acciones de Mejora SEGPOI IV Trimestre 2022   

Acciones de Mejora SEGPOI IV Trimestre 2022 

Propuesta de Acuerdo SEGPOI IV Trimestre 2022 

Presentación SEGPOI IV Trimestre 2022 

3. Matriz de 

Resultados Programa MRP IV Trimestre 2022.xlsx

6. Propuesta de 

Acuerdo SEGPOI IV Trimestre 2022.doc

7. Presentación 

SEGPOI IV Trimestre 2022.pptx
 

 

 

 

HSM/MBU/jrg 
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    RESULTADO INDICADORES 
PERÍODO: Cuarto trimestre de 2022 
 


 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
                           
                                                                           


Gerencia de Área: Gerencia de Producción y Comercialización & Operaciones 


No. 


Indicador 


 


Descripción  


Indicador 


Fórmula del 


indicador 


Porcentaje  


Anual 


indicador 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre o 


semestre 


anterior 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre 


actual 


Porcentaje 


acumulado  


% 


Cumplimiento 


 


 


1 


Porcentaje de 


utilidades brutas 


liquidadas 21,43% 


(Proceso-Economía). 


(Utilidades brutas 


liquidadas año 


X/Ventas efectivas 


liquidadas año 


X)100 


 


 


21,43% 


 


 


22,14% 
21,57% 21,57% 100,66% 


 


2 


Porcentaje de 


variación en 


Utilidades Brutas 


liquidadas todos los 


productos respecto a 


las Utilidades brutas 


liquidadas del periodo 


anterior -3,00% 


(Producto Economía) 


(Utilidades brutas 


año X/Utilidades 


brutas año X-1)* 


100 


-3,00% -1,44% -3,04% -3,04%  98,64% 
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Gerencia de Área: Gerencia de Desarrollo Social 


No. 


Indicador 


 


Descripción Indicador 
Fórmula del 


indicador 


Porcentaje 


Anual 


indicador 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre o 


semestre 


anterior * 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre 


actual 


Porcentaje 


acumulado 


% 


Cumplimie


nto 


3.2 


Transferir el 95% de las 


Utilidades Netas para Apoyo a 


la Gestión y Giro Directo en el 


Sector Salud, respecto a las 


Utilidades Netas totales 


estimadas para Apoyo a la 


Gestión y Giro Directo del 


periodo, en atención a los 


artículos 8 y 13 de la Ley 8718. 


(EFECTO-EFICACIA) 


(Utilidades Netas 


transferidas para 


Apoyo a la Gestión y 


Giro Directo sector 


salud / Utilidades Netas 


Totales estimadas para 


Apoyo a la Gestión y 


Giro Directo sector 


salud ) * 100 


95.00% 79.00% 23.58% 102.58% 107.98% 


3.3 


Transferir el 95% de las 


Utilidades Netas para Giro 


Directo en el Sector Vivienda, 


respecto a las Utilidades 


Netas totales estimadas para 


Giro Directo del periodo, en 


atención al artículo 13 de la 


Ley 8718. (EFECTO-


EFICACIA) 


  (Utilidades Netas 


transferidas para Giro 


Directo Sector Vivienda 


/ Utilidades Netas 


estimadas para Giro 


Directo Sector vivienda 


del periodo ) * 100  


95.00% 0.00% 120.73% 120.73% 127.08% 
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No. 


Indicador 


 


Descripción Indicador 
Fórmula del 


indicador 


Porcentaje 


Anual 


indicador 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre o 


semestre 


anterior * 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre 


actual 


Porcentaje 


acumulado 


% 


Cumplimie


nto 


3.4 


Transferir el 95% de las 


Utilidades Netas para Apoyo a 


la Gestión y Giro Directo en el 


Sector Discapacidad, respecto 


a las Utilidades Netas totales 


estimadas para Apoyo a la 


Gestión y Giro Directo del 


periodo, en atención al artículo 


8 de la Ley 8718. (EFECTO-


EFICACIA) 


 (Utilidades Netas 


transferidas para 


Apoyo a la Gestión y 


Giro Directo del Sector 


Discapacidad/ 


Utilidades Netas 


estimadas para Apoyo 


a la Gestión y Giro 


Directo del periodo del 


Sector Discapacidad ) * 


100 


95.00% 81.67% 19.63% 101.29% 106.63% 


3.5 


Transferir el 95% de las 


Utilidades Netas para Apoyo a 


la Gestión y Giro Directo en el 


Sector Adulto Mayor, respecto 


a las Utilidades Netas totales 


estimadas para Apoyo a la 


Gestión y Giro Directo del 


periodo, en atención al artículo 


8 de la Ley 8718. (EFECTO-


EFICACIA) 


(Utilidades Netas 


transferidas para 


Apoyo a la Gestión y 


Giro Directo del Sector 


Adulto Mayor/ 


Utilidades Netas 


estimadas para Apoyo 


a la Gestión y Giro 


Directo del periodo del 


95.00% 95.39% 25.22% 120.62% 126.97% 
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No. 


Indicador 


 


Descripción Indicador 
Fórmula del 


indicador 


Porcentaje 


Anual 


indicador 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre o 


semestre 


anterior * 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre 


actual 


Porcentaje 


acumulado 


% 


Cumplimie


nto 


Sector Adulto Mayor ) * 


100 


3.6 


Transferir el 95% de las 


Utilidades Netas para Apoyo a 


la Gestión y Giro Directo en el 


Sector Menores, respecto a 


las Utilidades Netas totales 


estimadas para Apoyo a la 


Gestión y Giro Directo del 


periodo, en atención al artículo 


8 de la Ley 8718. (EFECTO-


EFICACIA) 


(Utilidades Netas 


transferidas para 


Apoyo a la Gestión y 


Giro Directo del Sector 


Menores / Utilidades 


Netas estimadas para 


Apoyo a la Gestión y 


Giro Directo del periodo 


del Sector Menores 


Mayor ) * 100 


95.00% 86.64% 25.03% 111.67% 117.55% 


3.7 


Transferir el 100% de las 


Utilidades Netas para las 


organizaciones de bienestar 


social que atiendan personas 


adultas mayores en el marco 


del programa de apoyo a la 


gestión en atención al artículo 


8 inciso ñ) y p) de la Ley 8718 


 (Utilidades Netas 


transferidas para 


Organizaciones de 


Adultos Mayores en 


marco programa Apoyo 


a la Gestión/ Utilidades 


programadas del año 


en el Plan Nacional de 


100.00% 85.23% 22.59% 107.82% 107.82% 
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No. 


Indicador 


 


Descripción Indicador 
Fórmula del 


indicador 


Porcentaje 


Anual 


indicador 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre o 


semestre 


anterior * 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre 


actual 


Porcentaje 


acumulado 


% 


Cumplimie


nto 


respecto a las utilidades 


programadas del año en el 


Plan Nacional de Desarrollo e 


Inversión Pública. (IMPACTO- 


EFICACIA) 


Desarrollo e Inversión 


Pública ) * 100 


3.8 


Transferir el 95% de las 


utilidades para Apoyo a la 


Gestión y Giro Directo, 


respecto a las Utilidades 


Distribuidas durante el período 


de enero a diciembre. 


(GESTION - EFICIENCIA) 


 (Utilidades netas 


transferidas en 


programas Apoyo a la 


Gestión y Giro Directo 


de enero a diciembre/ 


Utilidades distribuidas 


de enero a diciembre ) 


* 100 


95.00% 103.68% 128.85% 103.10% 108.52% 


3.9 


3.9 Transferir en el año actual 


el 60% de los proyectos 


específicos y necesidades 


específicas incluidos en los 


mecanismos presupuestarios 


del año actual y en los 


mecanismos presupuestarios 


 (Utilidades netas 


transferidas en 


Proyectos Específicos/ 


Recursos aprobados 


por Junta Directiva en 


el último cuatrimestre 


del año anterior) * 100 


60% 28.69% 30.47% 59.17% 98.61% 
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No. 


Indicador 


 


Descripción Indicador 
Fórmula del 


indicador 


Porcentaje 


Anual 


indicador 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre o 


semestre 


anterior * 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre 


actual 


Porcentaje 


acumulado 


% 


Cumplimie


nto 


liquidados como ejecutados 


de años anteriores cuyos 


pagos se trasladaron al año 


actual. (GESTIÓN-


ECONOMIA) 


 


Notas:  


* A excepción del indicador N°3.7 de Persona Adulta Mayor en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, los demás indicadores 


variarán el dato del porcentaje alcanzado en el trimestre anterior. Dado que la base de cálculo de estos indicadores se actualiza 


mensualmente en el auxiliar denominado “Tabla N°02: Actualización de Proyecciones de utilidades en relación a la liquidación real de 


utilidades mensuales” o por los mecanismos presupuestarios del año que actualizan al auxiliar denominado “Proyección y pago de 


Proyectos para indicador 3.9”. 


 


 


 


 


 







  


  Anexo No.02  
  
    RESULTADO INDICADORES 
PERÍODO: Cuarto trimestre de 2022 
 


 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
                           
                                                                           


Gerencia de Área: Gerencia Administrativa Financiera  


No. 


Indicador 


 


Descripción Indicador 
Fórmula del 


indicador 


Porcentaje 


Anual 


indicador 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre o 


semestre 


anterior 


Porcentaje 


alcanzado 


trimestre 


actual 


Porcentaje 


acumulado 


% 


Cumplimiento 


4.1 


 


Porcentaje de utilidades netas 
después del impuesto 
respecto a las ventas 
efectivas liquidadas. 12.17% 


(Utilidades Netas 


después de 


impuestos liquidadas 


año 2022/, ventas 


efectivas liquidadas 


2022) * 100 


100% 0% 112.24%  13.66%  112.24%  


4.2 


Porcentaje de variación en 
Utilidades Netas después de 
impuestos respecto a las 
Utilidades Netas después de 
Impuesto del periodo anterior. 
-11.23% 


  (Utilidades Netas 


después de 


impuestos año 2022/ 


Utilidades netas 


después de 


impuestos del período 


anterior)-1 * 100  


100% 0%  100% -3.67% 100% 


 





L0117470606
Archivo adjunto
2. Resultado de Indicadores SEGPOI IV Trimestre 2022.pdf


GPC

		ANEXO No. 3:  MATRIZ DE RESULTADOS POR PROGRAMA (MRP)

		Institución:  Junta de Protección Social

		Programa:     2   (UTILIDADES)  

		PROGRAMACION ESTRATEGICA A NIVEL DE PROGRAMA 

		PROGRAMA Nº 2

		INSTITUCION:				Junta de Protección Social 

		PROGRAMA :				 Administración de Loterías 

		MISION: 				Administrar las loterías nacionales con la aplicación de estrategias que nos permitan ser más competitivos en la búsqueda de la generación de mayores recursos para transferir a las organizaciones de bienestar social en áreas como la salud,  la vivienda y bienestar general de todos los habitantes del país.

		OBJETIVO ESTRATEGICO     INSTITUCIONAL		OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL: Incrementar las utilidades netas, al menos un 4% anual por encima de la inflación, mediante la mejora de los productos actuales.

		Producto (s)		Productos		Objetivo Estratégico del Programa		Objetivos Estratégicos del Programa		Indicador de Gestión y/o de Resultados		Indicadores 		Fórmula		Fórmula		Metas del Indicador										Desempeño Histórico								Indicador                                                                                                                                                                                                                                                      		Alcanzado				Porcentajes  de cumplimiento de los indicadores anuales				Estimación Recursos Presupuestarios (en millones ¢)				Fuente de datos del indicador		Supuestos, Notas Técnicas y Observaciones		MODIFICACION No. 1						Supuestos, Notas Técnicas y Observaciones		MODIFICACION No. 2						Supuestos, Notas Técnicas y Observaciones		MODIFICACION No. 3						Supuestos, Notas Técnicas y Observaciones

				(a)				(b)				(c)				(d)		DESEMPEÑO PROYECTADO										(e)								Indicador                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     f		Expresión numérica           (g)		Resultado  (h)		(i)=(h)/(f)*100		Valoración                            (j)		t								PI-XXX								PI-XXX								PI-XXX

																		Linea base		2014		2015		2016		2017		2018		2019		2020		2021		2022										Monto		F F

																				Anual																										MILLONES								Indicador		Fórmula		Porcentaje				Indicador		Fórmula		Porcentaje				Indicador		Fórmula		Porcentaje

				Usuarios y beneficiarios: Programas sustantivos.		Generar y transferir mayores utilidades netas con la finalidad de colaborar con los programas desarrollados por las instituciones y organizaciones de bienestar social.		Generar y transferir mayores utilidades netas con la finalidad de colaborar con los programas desarrollados por las instituciones y organizaciones de bienestar social.		(Utilidades netas después de impuesto liquidadas año x/Ventas efectivas liquidadas año x) 100		Porcentaje de utilidades brutas, respecto a las ventas efectivas liquidadas. 21,43% (Proceso- Economía) 		(Utilidades netas después de impuesto liquidadas año x/Ventas efectivas liquidadas año x) 100		(Utilidades brutas liquidadas año X/Ventas efectivas liquidadas año X)100		(Utilidades netas después de impuesto liquidadas año x/Ventas efectivas liquidadas año x) 100		14.85%		13.38%		13.88%		13.38%		13.88%		13.38%		9.50%		20.94%		21.43%		(51.584.610.086/239.130.974.100)*100		21.57%		100.65%		(IC)

										(Utilidades netas después de impuesto año x/ utilidades netas después de impuesto año x-1)*100		Porcentaje de variación en Utilidades Brutas liquidadas todos los productos respecto a las Utilidades brutas liquidad -3,00% (Producto Economía)		(Utilidades netas después de impuesto año x/ utilidades netas después de impuesto año x-1) -1*100		(Utilidades brutas año X/Utilidades brutas año X-1)* 100		(Utilidades netas después de impuesto año x/ utilidades netas después de impuesto año x-1) -1*100		-2.35%		11.09%		4.00%		4.00%		4.00%		4.00%		0.00%		2.84%		-3.00%		((51.584.610.086/53.202.693.356) -1)*100		-3.04%		98.68%

soporte: soporte:
Formula no aplica por tema que los indicadores son negativos, el indicador se cumple por lo que se acordón son Marco establecer cumplimiento de 100%		(INC)						Las utilidades después de impuesto liquidadas del 2012 al 2015 se establecieron con base a las proyecciones según el cuadro de ventas, por lo que las ventas efectivas, menos el descuento a vendedores, menos el pago de premios, menos los gastos y costos, menos el impuesto de venta, se genera la Utilidad Neta después de impuesto. Es importante indicar que los datos son calculados de información obtenida de Sistema de Proyecciones, Módulo Liquidaciones, Presupuesto Institucional, Flujo de Caja, Reportes etc.

		Notas aclatratorias

		*El concepto "Liquidado" corresponde al periodo de Utilidades entre Noviembre y Diciembre 2011 a Octubre 2012 de conformidad al artículo 16 de la Ley 7818.

		Venta efectiva: es el valor total de la emisión  de lotería menos todo lo no vendido y lo destruido antes del sorteo.

		El desempeño proyectado para el 2014 se muestra negativo debido a los sorteos extraordinarios del 

		Gordo Navideño 2012 y Gordito de Medio Año 2013,  ya que al  no haber se generaron mayores utilidades para el periodo 2013



		Responsable: 				Francisco  Ibarra Arana

		Puesto				Gerente Producción y Comercialización

		Telefono				25222202

				Responsable que suministra la información: Evelyn Blanco Montero

				Cargo: Gerente de Producción,  Comercialización y Operaciones a.í

				Telefono: 2522-2261								 

				Correo electrónico				eblanco@jps.go.cr
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PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL	&A-POI 2014	&P
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GDS

		ANEXO No. 1:  MATRIZ DE RESULTADOS POR PROGRAMA (MRP)

		Institución:  Junta de Protección Social

		Al 31 de Diciembre de 2022

		Programa:  4 GESTIÓN SOCIAL

		OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL: 1-2020-2024- Contribuir en la generación de un cambio en las condiciones de vida de las poblaciones vulnerables, mediante un incremento principalmente en la cobertura geográfica de organizaciones sociales en zonas prioritarias establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. (Acuerdo JD-261-2021)

		Productos		Objetivos Estratégicos del Programa		Indicadores 		Fórmula								Metas		Alcanzado				Porcentajes  de Cumplimiento de las metas anuales

		(a)		(b)		(c)		(d)								Metas (f)		Expresión numérica (g)		Resultado  (h)		(i)=(h)/(f)*100		Valoración (j)

										2019		2020		2021		2022

		1.- Asignación de Recursos  		Optimizar la distribución de la Utilidad Neta según sector de atención, de conformidad con lo que establece la Ley 8718		3.2 Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector Salud, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo del periodo, en atención a los artículos 8 y 13 de la Ley 8718. (GESTIÓN-EFICACIA)		Utilidades Netas transferidas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo sector salud / Utilidades Netas Totales estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo sector salud ) * 100		109.68%		100%		95%		95%		(6.846.617.625,34/
6.674.189.029,61) *100		102.58%		107.98%		IC		3.1

						3.3 Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Giro Directo en el Sector Vivienda, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Giro Directo del periodo, en atención al artículo 13 de la Ley 8718. (GESTION-EFICACIA)		 (Utilidades Netas transferidas para Giro Directo Sector Vivienda / Utilidades Netas estimadas para Giro Directo Sector vivienda del periodo ) * 100		63.82%		100%		95%		95%		(820.951.729,74/
680.006.651,25) *100		120.73%		127.08%		IC		3.2

						3.4 Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector Discapacidad, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley 8718. (GESTION-EFICACIA)		 (Utilidades Netas transferidas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo del Sector Discapacidad/ Utilidades Netas estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo del periodo del Sector Discapacidad ) * 100		7.64%		100%		95%		95%		(1.963.869.978,98/ 
1.938.774.043,45 ) *100		101.29%		106.63%		IC		3.3

						3.5 Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector Adulto Mayor, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley 8718. (GESTIÓN-EFICACIA)		(Utilidades Netas transferidas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo del Sector Adulto Mayor/ Utilidades Netas estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo del periodo del Sector Adulto Mayor ) * 100		50.27%		100%		95%		95%		(9.094.468.828,62/
753.996.5824,93) *100		120.62%		126.97%		IC		3.4

						3.6 Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector Menores, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley 8718. (GESTIÓN-EFICACIA)		(Utilidades Netas transferidas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo del Sector Menores / Utilidades Netas estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo del periodo del Sector Menores Mayor ) * 100		79.28%		100%		95%		95%		(1.427.001.107,48/
1.277.823.521,77) *100		111.67%		117.55%		IC		3.5

						3.7 Transferir el 100% de las Utilidades Netas para las organizaciones de bienestar social que atiendan personas adultas mayores en el marco del programa de apoyo a la gestión en atención al artículo 8 inciso ñ) y p) de la Ley 8718 respecto a las utilidades programadas del año en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública. (GESTION-EFICACIA)		(Utilidades Netas transferidas para Organizaciones de Adultos Mayores en marco programa Apoyo a la Gestión/ Utilidades programadas del año en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública ) * 100		69.12%		100%		100%		100%		(8.547.521.670,07/
7.927.673.271,53) *100		107.82%		107.82%		IC		3.6

						3.8 Transferir el 95% de las utilidades para Apoyo a la Gestión y Giro Directo, respecto a las Utilidades Distribuidas durante el período de enero a diciembre. (GESTION - EFICIENCIA)		(Utilidades netas transferidas en programas Apoyo a la Gestión y Giro Directo de enero a diciembre/ Utilidades distribuidas de enero a diciembre ) * 100		94.74%		100%		95%		95%		(20.152.909.270,16/
19.547.258.464,12) *100		103.10%		108.52%		IC		3.7

						3.9 Transferir en el año actual el 60% de los proyectos específicos y necesidades específicas incluidos en los mecanismos presupuestarios del año actual y en los mecanismos presupuestarios liquidados como ejecutados de años anteriores cuyos pagos se trasladaron al año actual. (GESTIÓN-ECONOMIA)		(Transferencias de Proyectos Específicos y Necesidades Específicas del 2022 / Recursos incluidos en mecanismos presupuestarios del  2022 y los liquidados como ejecutados de años anteriores cuyos pagos se trasladaron al año 2022) * 100		N/A		N/A		100%		60%		(9.477.091.799,34/
16.017.981.092,78)		59.17%		98.61%		INC





		Responsable que suministra la información: Gretel Arias Alfaro						Hecho por: Laura Araya Arias.														 

		Cargo: Gerente de Desarrollo Social a.i.

		Teléfono: 2522-2058				 

		Correo electrónico: garias@jps.go.cr
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		ANEXO No. 3:  MATRIZ DE RESULTADOS POR PROGRAMA (MRP)

		Institución:  Junta de Protección Social

		Programa:     2   (UTILIDADES)  

		PROGRAMACION ESTRATEGICA A NIVEL DE PROGRAMA 

		PROGRAMA Nº 2

		INSTITUCION:				Junta de Protección Social 

		PROGRAMA :				 Administración de Loterías 

		MISION: 				Administrar las loterías nacionales con la aplicación de estrategias que nos permitan ser más competitivos en la búsqueda de la generación de mayores recursos para transferir a las organizaciones de bienestar social en áreas como la salud,  la vivienda y bienestar general de todos los habitantes del país.

		OBJETIVO ESTRATEGICO     INSTITUCIONAL		OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL: Incrementar las utilidades netas, al menos un 4% anual por encima de la inflación, mediante la mejora de los productos actuales.

		Producto (s)		Productos		Objetivo Estratégico del Programa		Objetivos Estratégicos del Programa		Indicador de Gestión y/o de Resultados		Indicadores 		Fórmula		Fórmula		Metas del Indicador										Desempeño Histórico								Indicador                                                                                                                                                                                                                                                      		Alcanzado				Porcentajes  de cumplimiento de los indicadores anuales				Estimación Recursos Presupuestarios (en millones ¢)				Fuente de datos del indicador		Supuestos, Notas Técnicas y Observaciones		MODIFICACION No. 1						Supuestos, Notas Técnicas y Observaciones		MODIFICACION No. 2						Supuestos, Notas Técnicas y Observaciones		MODIFICACION No. 3						Supuestos, Notas Técnicas y Observaciones

				(a)				(b)				(c)				(d)		DESEMPEÑO PROYECTADO										(e)								Indicador                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     f		Expresión numérica           (g)		Resultado  (h)		(i)=(h)/(f)*100		Valoración                            (j)		t								PI-XXX								PI-XXX								PI-XXX

																		Linea base		2014		2015		2016		2017		2018		2019		2020		2021		2022										Monto		F F

				Usuarios y beneficiarios: Programas sustantivos.		Generar y transferir mayores utilidades netas con la finalidad de colaborar con los programas desarrollados por las instituciones y organizaciones de bienestar social.		3-2020-2024 Incrementar las utilidades netas, al menos en un 5% anual (resultado de la suma del IMAE y la inflación proyectados) para el período, mediante la innovación y crecimiento de la cartera de productos, para aumentar los ingresos de las ONG. (acuerdo JD-261,del 26 de abril de 2021)		(Utilidades netas después de impuesto liquidadas año x/Ventas efectivas liquidadas año x) 100		Porcentaje de utilidades netas después del impuesto respecto a las ventas efectivas liquidadas. 12.17%		(Utilidades netas después de impuesto liquidadas año x/Ventas efectivas liquidadas año x) 100		(Utilidades netas después de impuesto liquidadas año 2022/ Ventas efectivas liquidadas año 2022)*100		(Utilidades netas después de impuesto liquidadas año x/Ventas efectivas liquidadas año x) 100		14.85%		13.38%		13.88%		13.38%		N/A		N/A		N/A		N/A		12.17%		(30.081.424.211/128.994.218.400)*100		13.66%		112.24%		(IC)

										(Utilidades netas después de impuesto año x/ utilidades netas después de impuesto año x-1)*100		Porcentaje  de variación en utilidades netas después de impuesto respecto a las utilidades netas después de impuesto del periodo anterior (-11.23%)		(Utilidades netas después de impuesto año x/ utilidades netas después de impuesto año x-1) -1*100		(Utiidades netas después de impuesto año 2022/Utilidades netas después de impuesto del período anterior)-1*100		(Utilidades netas después de impuesto año x/ utilidades netas después de impuesto año x-1) -1*100		-2.35%		11.09%		4.00%		4.00%		N/A		N/A		N/A		N/A		-11.23%		((30.081.424.211/29.740.793.689) -1)*100		-3.67%		100.00%		(INC)						Las utilidades después de impuesto liquidadas del 2012 al 2015 se establecieron con base a las proyecciones según el cuadro de ventas, por lo que las ventas efectivas, menos el descuento a vendedores, menos el pago de premios, menos los gastos y costos, menos el impuesto de venta, se genera la Utilidad Neta después de impuesto. Es importante indicar que los datos son calculados de información obtenida de Sistema de Proyecciones, Módulo Liquidaciones, Presupuesto Institucional, Flujo de Caja, Reportes etc.

		Notas aclatratorias

		*El concepto "Liquidado" corresponde al periodo de Utilidades entre Noviembre y Diciembre 2011 a Octubre 2012 de conformidad al artículo 16 de la Ley 7818.

		Venta efectiva: es el valor total de la emisión  de lotería menos todo lo no vendido y lo destruido antes del sorteo.

		El desempeño proyectado para el 2014 se muestra negativo debido a los sorteos extraordinarios del 

		Gordo Navideño 2012 y Gordito de Medio Año 2013,  ya que al  no haber se generaron mayores utilidades para el periodo 2013



		Responsable: 				Francisco  Ibarra Arana

		Puesto				Gerente Producción y Comercialización

		Telefono				25222202

				Responsable que suministra la información: Olman Brenes Brenes 

				Cargo: Gerente Administativa Financiero 

				Telefono: 2522-2150								 

				Correo electrónico				Obrenes@jps.go.cr
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                                                                                                                                                                                                                  Anexo No. 4 
 


Plan Operativo Institucional (POI) 
Al 31 de diciembre del 2022 


Seguimiento acciones de mejora trimestre o semestre anterior 


 


1 
 


 


Nombre de la dependencia: Gerencia de Desarrollo Social. 


Información del informe de seguimiento al 31 de Diciembre del 2022 


Indicador 


% 
Cumplimiento 


trimestre o 
semestre 
anterior 


Acción de Mejora 
 


Gestiones realizadas para el 
cumplimiento de la acción de mejora 


% 
Cumplimiento 


trimestre actual 


N° Descripción     


3.3 


Transferir el 95% de las 
Utilidades Netas para 
Giro Directo en el Sector 
Vivienda, respecto a las 
Utilidades Netas totales 
estimadas para Giro 
Directo del periodo, en 
atención al artículo 13 de 
la Ley 8718.  


0% 


Solicitar al departamento de 


Gestión Social dar 


seguimiento al BANHVI por 


las prórrogas solicitadas en 


la presentación de requisitos 


para la firma del Convenio 


para la transferencia de 


recursos. 


La acción de mejora no fue necesaria por 


cuanto se recibieron los oficios JPS-GG-


GDS-GS-DR-1123-2022 y JPS-GG-


GDS-GS-DR-1293-2022, en los meses 


de octubre y noviembre 2022, que 


contenían los pagos al BANHVI de los 


recursos que se tenían retenidos hasta 


que dicha entidad completó los 


requisitos para su pago. 


127.08% 


3.9 


Transferir en el año 
actual el 60% de los 
proyectos específicos y 
necesidades específicas 
incluidos en los 
mecanismos 
presupuestarios del año 
actual y en los 
mecanismos 
presupuestarios 


52.18% 


Brindar seguimiento mensual 


al comportamiento de pagos 


mediante el "Control de 


auxiliares para el informe 


POI Plan Operativo 


Institucional 2022" 


Considerando que los 


primeros tractos de pagos de 


los proyectos recién dotados 


Se efectuó el seguimiento mensual de 


pagos, sin embargo, los presupuestos 


extraordinarios y modificaciones 


presupuestarias del segundo semestre, 


aumentaron de forma relevante la base 


de reparto, con la inclusión de proyectos 


nuevos, de los cuales, los de montos 


elevados mostraron solo un pago o 


ninguno antes de finalizar el año 


98.61% 







 


 
 


                                                                                                                                                                                                                  Anexo No. 4 
 


Plan Operativo Institucional (POI) 
Al 31 de diciembre del 2022 


Seguimiento acciones de mejora trimestre o semestre anterior 


 


2 
 


Nombre de la dependencia: Gerencia de Desarrollo Social. 


Información del informe de seguimiento al 31 de Diciembre del 2022 


Indicador 


% 
Cumplimiento 


trimestre o 
semestre 
anterior 


Acción de Mejora 
 


Gestiones realizadas para el 
cumplimiento de la acción de mejora 


% 
Cumplimiento 


trimestre actual 


N° Descripción     


liquidados como 
ejecutados de años 
anteriores cuyos pagos 
se trasladaron al año 
actual. 


de contenido presupuestario 


en el Presupuesto 


Extraordinario 1 y 2 


(aprobados en agosto y 


setiembre 2022) se 


concentren mayormente en 


el último trimestre. 


(Dependiendo de la presentación de 


requisitos de las OS para iniciar sus 


pagos). 
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                                                                  Plan Operativo Institucional (POI)                                                   Anexo No. 5 
 al 31 de diciembre del 2022 
 Propuesta acciones de mejora trimestre o semestre actual 


 
 


1 
 


 
Nombre de la dependencia: Gerencia de Desarrollo Social. 
 


Acciones de mejora para período 2022 Para uso de Planificación Institucional 


Indicador % 
Cumplimiento 


Actual 


Acción de Mejora 
 


Fecha 
 de 


ejecución 


Propuesta modificación Acción de Mejora 


N° 
Descripción Justificación Modificación 


Periodo de 
cumplimiento 


3.9 


Transferir en el año 
actual el 60% de los 
proyectos 
específicos y 
necesidades 
específicas 
incluidos en los 
mecanismos 
presupuestarios del 
año actual y en los 
mecanismos 
presupuestarios 
liquidados como 
ejecutados de años 
anteriores cuyos 
pagos se 
trasladaron al año 
actual.  


98.61% 


Analizar si se mantiene el 60% del logro 


anual de este nuevo indicador ya que al 


cierre del año 2022 el porcentaje logrado 


de este indicador es de un 59.17% anual. 


(Dada la dependencia que tiene la JPS a 


la presentación de requisitos por parte de 


las OBS para iniciar sus tractos de pagos). 


I Trim 2023 


   


 


 


 







 


  


                                                                  Plan Operativo Institucional (POI)                                                   Anexo No. 5 
 al 31 de diciembre del 2022 
 Propuesta acciones de mejora trimestre o semestre actual 


 
 


2 
 


Nombre de la dependencia: Gerencia de Producción y Comercialización 


Acciones trimestre o semestre actual Para uso de Planificación Institucional 


Indicador 
% 


Cumplimiento 
Actual 


Acción de Mejora 
 


Fecha 
 de 


ejecución 


Propuesta modificación Acción de 
Mejora 


N° 
Descripción 


Justifica
ción Modificación 


Periodo de 
cumplimiento 


 
 
1 


Porcentaje de utilidades 
brutas, respecto a las ventas 
efectivas liquidadas. 21,43% 
(Proceso- Economía). 


100,66% 


No hay acciones de mejora ya que el indicador 
tiene cumplimiento superior al 100% 


  


   


 
 
2 
 


Porcentaje de variación en 
Utilidades Brutas liquidadas todos 
los productos respecto a las 
Utilidades brutas liquidadas del 
periodo anterior -3,00% (Producto 
Economía) 


98,64% 


1. Estudiar nuevas propuestas de 
planes de premios para Lotería 
Nacional y Popular. 


2. Continuar desarrollando 


campañas agresivas 


promocionales para sorteos 


Ordinarios y Extraordinarios de 


Nacional y Popular, desarrollar 


promociones para incentivar 


ventas de Lotería Instantánea. 


3. Lanzar nuevas promociones 


de Bolitas reventados para 


Nuevos Tiempos. 


4. Desarrollar campañas 


publicitarias que den a conocer 


las características de los 


sorteos y promociones. 


Primer 
Semestre 
2023 
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PROPUESTA DE ACUERDO

		Fecha:

		23 de enero, 2023

		Sesión #:

		



		



		Acuerdo #:

		

		Tema:

		Informe de Seguimiento Plan Operativo Institucional (POI) al 31 de diciembre de 2022.





		Propuesta de Acuerdo



		1-Se aprueba el Informe de Seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) al 31 de diciembre de 2022, adjunto al oficio JPS-PI-012-2023 del 23 de enero del 2023, enviado por el Sr. Marco Bustamante Ugalde y el Sr. Henry Sanabria Madrigal, del Departamento de Planificación Institucional, el cual se adjunta al acta y forma parte integral de este acuerdo. 


2-Se giran instrucciones a la Gerencia General para que: 


a. Comunique el informe de seguimiento ante el Consejo Gerencial una vez aprobado por Junta Directiva.

b. Se remita a las Gerencias responsables del informe para lo que corresponda

3-A Planificación Institucional el acuerdo de aprobación respectivo.





		Justificación



		Informe de Seguimiento Plan Operativo Institucional (POI) al 31 de diciembre de 2022.



		Responsable:

		Marco Bustamante Ugalde 

		Plazo:
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¡Jugá responsablemente, jugá para hacer el bien!

Seguimiento de Evaluación Plan Operativo Institucional (POI)

al 31 diciembre 2022

JPS-PI-012-2023







-La emisión de lotería aumento de 11,68% esto se debe al aumento en la cantidad de sorteos que se presentó durante el ultimo trimestre.

-La lotería no distribuida presentó un incremento de 31,74%, lo cual es un resultado que va de la mano con el aumento de la lotería emitida.

--Los premios efectivamente pagados presentan un crecimiento del 8,36%.



_Se refleja un incremento en el costo del tiquete del 61,98% debido a las variaciones en el dólar y los costos de producción que se le asignan a la lotería instantánea. 

--Gastos de Comercialización también aumentó, debido a que hay una mayor cantidad de liquidaciones de juegos















Gerencia de Producción y Comercialización

Indicador

Cumplimiento

Justificación







2.2. Porcentaje de variación en Utilidades Brutas liquidadas todos los productos respecto a las Utilidades brutas liquidadas del periodo anterior -3,00% (Producto Economía)





Porcentaje del Trimestre -3.04%

Cumplimiento de Indicador 98,64%





 Para este caso se invierte la forma por ser indicadores negativos para establecer el porcentaje de cumplimiento correctamente. Buscan campañas mas agresivas para la venta de loterías. 





















2.1. Porcentaje de utilidades brutas liquidadas 21.43% (Proceso-Economía).





Porcentaje del Trimestre 21.57%

Cumplimiento de Indicador 100.66%





El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.























Gerencia de Desarrollo Social

Indicador

Cumplimiento

Justificación







3.3. Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Giro Directo en el Sector Vivienda, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas





Porcentaje del Trimestre 120,73%

Porcentaje Acumulado 120,73%

Cumplimiento de Indicador 127,08%





El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.























3.4. Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector Discapacidad, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas





Porcentaje del Trimestre 19,63%

Porcentaje Acumulado 101,29%

Cumplimiento de Indicador 106,63%





El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.





















3.2. Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector Salud, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas





Porcentaje del Trimestre 23,58%

Porcentaje Acumulado 102,58%

Cumplimiento de Indicador 107,98%





El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.























Gerencia de Desarrollo Social

Indicador

Cumplimiento

Justificación







3.6. Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector Menores, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas





Porcentaje del Trimestre 25,03%

Porcentaje Acumulado 111,67%

Cumplimiento de Indicador 117,55%





El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.























3.7. Transferir el 100% de las Utilidades Netas para las organizaciones de bienestar social que atiendan personas adultas mayores 





Porcentaje del Trimestre 22,59%

Porcentaje Acumulado 107,82%

Cumplimiento de Indicador 107,82%





El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.























3.5. Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector Adulto Mayor, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas 





Porcentaje del Trimestre 25,22%

Porcentaje Acumulado 120,62%

Cumplimiento de Indicador 126,97%





El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.

























Gerencia de Desarrollo Social



Indicador

Cumplimiento

Justificación







3.9. Transferir en el año actual el 60% de los proyectos específicos y necesidades específicas incluidos en los mecanismos presupuestarios 





Porcentaje del Trimestre 30,47%

Porcentaje Acumulado 59,17%

Cumplimiento de Indicador 98,61%





Los presupuestos extraordinarios (1-2) y modificaciones presupuestarias (5) aumentaron de forma relevante la base de reparto, con la inclusión de proyectos nuevos, de los cuales, los de montos elevados, mostraron solo un pago o ninguno antes de finalizar el año 























3.8. Transferir el 95% de las utilidades para Apoyo a la Gestión y Giro Directo, respecto a las Utilidades Distribuidas





Porcentaje del Trimestre 128,85%

Porcentaje Acumulado 103,10%

Cumplimiento de Indicador 108,52%





El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.

























Gerencia Administrativa Financiera

Indicador

Cumplimiento

Justificación







4.2. Porcentaje de variación en Utilidades Netas después de impuestos respecto a las Utilidades Netas después de Impuesto del periodo anterior. -11.23%





Porcentaje del Trimestre -3.67%

Cumplimiento de Indicador 100%





Para este caso no se toma la fórmula para establecer el porcentaje de cumplimiento, ya que el indicador es negativo. Se establece un cumplimiento del 100%





















4.1. Porcentaje de utilidades netas después del impuesto respecto a las ventas efectivas liquidadas. 12.17%





Porcentaje del Trimestre 13,66%

Cumplimiento de Indicador 112,24%





El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.





























- Brindar seguimiento mensual al comportamiento de pagos mediante el "Control de auxiliares para el informe POI Plan Operativo Institucional 2022" 



Solicitar al departamento de Gestión Social dar seguimiento al BANHVI por las prórrogas solicitadas en la presentación de requisitos para la firma del Convenio para la transferencia de recursos.

Gerencia de Desarrollo Social.

Indicador 3.3. Vivienda



Seguimiento de las acciones de mejora del III Trimestre

Gerencia de Desarrollo Social.

Indicador 3.9.

Proyectos



















- Analizar si se mantiene el 60% del logro anual de este nuevo indicador ya que al cierre del año 2022 el porcentaje logrado de este indicador es de un 59.17% anual. (Dada la dependencia que tiene la JPS a la presentación de requisitos por parte de las OBS para iniciar sus tractos de pagos)

Estudiar nuevas propuestas de planes de premios para Lotería Nacional y Popular.

Continuar desarrollando campañas agresivas promocionales para sorteos Ordinarios y Extraordinarios

Lanzar nuevas promociones de Bolitas reventados para Nuevos Tiempos.

Gerencia de Producción y Comercialización

Indicador 2.2. Porcentaje de variaciones en utilidades brutas líquidas 



Acciones de mejora del IV Trimestre





Gerencia de Desarrollo Social.

Indicador 3.9. Transferir en el año actual el 60% de los proyectos 









Resumen de los Indicadores.



 







GPC





1 cumplidos





1 Incumplidos





GDS





7 cumplidos





1 Incumplidos





GAF





2 cumplidos





0 incumplidos



















Cumplimiento de Indicadores



Cumplidos	

GPC	GDS	GAF	1	7	2	Incumplidos	

GPC	GDS	GAF	1	1	0	









Propuesta de Acuerdo







1. Se aprueba el Informe de Seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) al 31 de diciembre de 2022, adjunto al oficio JPS-PI-012-2023 del 23 de enero del 2023, enviado por el Sr. Marco Bustamante Ugalde y el Sr. Henry Sanabria Madrigal, del Departamento de Planificación Institucional, el cual se adjunta al acta y forma parte integral de este acuerdo. 

 

2. Se giran instrucciones a la Gerencia General para que: 

 

Comunique el informe de seguimiento ante el Consejo Gerencial una vez aprobado por Junta Directiva

Se remita a las Gerencias responsables del informe para lo que corresponda 



3. A Planificación Institucional el acuerdo de aprobación respectivo.







¡Jugá responsablemente, jugá para hacer el bien!

Muchas gracias  
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ACUMULADO ALIV TrimestreIV Trimestre


2021      2022      


Lotería Emitida206.400.000.000230.500.000.00011,68%


Lotería No Distribuida7.535.712.3009.927.715.70031,74%


Ventas Electrónicas66.958.344.40059.986.008.900-10,41%


Ventas Brutas265.822.632.100280.558.293.2005,54%


Devolución38.881.969.50041.427.319.1006,55%


Ventas Efectivas226.940.662.600239.130.974.1005,37%


Descuento sobre Ventas27.760.866.93929.160.315.2965,04%


Venta Neta199.179.795.661209.970.658.8045,42%


Premios Efectivamente Pagados144.458.978.926156.535.936.4798,36%


Costo del tiquete412.065.475667.460.59961,98%


Costo de Producción1.106.057.9041.182.651.6406,92%


Utilidad Bruta53.202.693.35651.584.610.086-3,04%


Gastos de Administración7.241.560.1026.987.396.863-3,51%


Gastos de Comercialización7.397.042.4187.887.081.5076,62%


Aporte Fondo Jubiliación1.461.093.8301.604.682.6529,83%


Premios no Cambiados855.413.500884.643.4003,42%


Utilidad Neta Antes de Impuesto37.958.410.50635.990.092.464-5,19%


Impuesto Unico de Renta 10%3.795.841.0503.599.009.245-5,19%


Ajuste a utilidades / impuesto-242.930.762194.770.706-180,18%


Utilidad Neta por Distribuir33.919.638.69432.674.683.787-3,67%


Indicador Lotería No Distribuida3,65%4,31%


Indicador Devolución14,63%14,77%


Indicador Descuento 12,23%12,19%


Indicador Pago Premios63,65%65,46%


Indicador Costos y Gastos7,12%6,99%


Indicador Aporte Fondo0,64%0,67%


Indicador Impuesto1,67%1,51%


Indicador UNDI14,95%13,66%


CUADRO COMPARATIVO DE  EVALUACIÓN POI 2021-2022


VARIACIÓN 


Fuente: Consola de Aplicaciones Corporativa, Módulo de Liquidaciones> Reportes 


de Contabilidad> Distribución Renta Todas las Loterías. Elaborado el 09/01/2023.
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GERENCIA DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 


 


 


PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI). 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    


 


Introducción: 


 


La Gerencia de Producción y Comercialización, se encarga de establecer las estrategias 


de venta de las loterías impresas y de diversificación de nuevas modalidades de juegos de 


loterías en el mercado, que permitan ampliar el consumo de bienes y servicios de 


entretenimiento que estén amparados bajo la ley, con el fin de erradicar o disminuir los 


juegos de azar ilegales en Costa Rica.   


 


Esta Gerencia se conforma de cuatro departamentos, a saber: 


 


Departamento de Producción, se encarga del diseño e impresión las diferentes loterías 


que administra la Junta, así como también de la impresión de los diferentes materiales 


solicitados para uso interno de la Institución.  


 


Departamento de Mercadeo, se encarga de coordinar la planificación, publicidad y 


promoción de los productos de la Junta con la finalidad de alcanzar los objetivos 


estratégicos, además, administra la Lotería Electrónica. 


 


Departamento de Ventas, coadyuva con la gestión de ventas de otras unidades 


administrativas: Venta de Loterías con Gerencia de Operaciones, Servicios Litográficos con 


el Departamento de Producción y Servicios de cementerios con la Administración de 


Cementerios, se encarga, además, de inspeccionar la labor de los vendedores de loterías. 


 


Departamento de Sorteos, se encarga de la custodia, mantenimiento y disposición de los 


elementos materiales y humanos necesarios para la realización de los sorteos de las 


loterías nacionales, loterías electrónicas y Rueda de la Fortuna. 


 


Programa No. 2. Administración de Loterías.  


 


Misión del Programa: 


 


Administrar las loterías nacionales con la aplicación de estrategias que nos permitan ser 


más competitivos, con el fin de generar mayores recursos para transferir a las 


organizaciones de bienestar social en áreas como lo son salud, vivienda y población más 


vulnerable del país.    
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Objetivo estratégico: 


 


Incrementar las utilidades netas, al menos un 5% anual por encima de la inflación, mediante 


la mejora de los productos actuales. 


 


Cumplimiento de los indicadores sobre utilidades. 


 


Al 31 de octubre se realiza un comparativo de las utilidades generadas por la venta de los 


diferentes productos que ofrece la Junta de Protección Social, durante el lapso de tiempo 


que comprende desde el mes de agosto de 2021 al mes de octubre de 2021, contra el 


periodo que va de mes agosto de 2022 al mes de octubre de 2022. 


 


Este desfase de dos meses es a causa de la caducidad en el pago de premios de dos 


meses calendario posteriores a la realización del sorteo y se debe esperar ese lapso de 


tiempo para proceder a realizar el cierre contable respectivo.  


 


Indicador N°1. 


  


Porcentaje de utilidades brutas respecto a las ventas efectivas liquidadas para el 


consolidado de productos JPS 21,43% (Proceso-Economía). 


 


Indicador N°2 


 


Porcentaje de variación en Utilidades Brutas liquidadas todos los productos respecto a las 


Utilidades brutas liquidadas del periodo anterior -3,00% (Producto Economía). 


 


 


 


 


 


  


 







 
                                                                                                                          
 
 
 
 


 


5 
    


 
 


 


 


 


 


 


 


ACUMULADO AL IV Trimestre IV Trimestre


2021      2022      


Lotería Emitida 206.400.000.000 230.500.000.000 11,68%


Lotería No Distribuida 7.535.712.300 9.927.715.700 31,74%


Ventas Electrónicas 66.958.344.400 59.986.008.900 -10,41%


Ventas Brutas 265.822.632.100 280.558.293.200 5,54%


Devolución 38.881.969.500 41.427.319.100 6,55%


Ventas Efectivas 226.940.662.600 239.130.974.100 5,37%


Descuento sobre Ventas 27.760.866.939 29.160.315.296 5,04%


Venta Neta 199.179.795.661 209.970.658.804 5,42%


Premios Efectivamente Pagados 144.458.978.926 156.535.936.479 8,36%


Costo del tiquete 412.065.475 667.460.599 61,98%


Costo de Producción 1.106.057.904 1.182.651.640 6,92%


Utilidad Bruta 53.202.693.356 51.584.610.086 -3,04%


Gastos de Administración 7.241.560.102 6.987.396.863 -3,51%


Gastos de Comercialización 7.397.042.418 7.887.081.507 6,62%


Aporte Fondo Jubiliación 1.461.093.830 1.604.682.652 9,83%


Premios no Cambiados 855.413.500 884.643.400 3,42%


Utilidad Neta Antes de Impuesto 37.958.410.506 35.990.092.464 -5,19%


Impuesto Unico de Renta 10% 3.795.841.050 3.599.009.245 -5,19%


Ajuste a utilidades / impuesto -242.930.762 194.770.706 -180,18%


Utilidad Neta por Distribuir 33.919.638.694 32.674.683.787 -3,67%


Indicador Lotería No Distribuida 3,65% 4,31%


Indicador Devolución 14,63% 14,77%


Indicador Descuento 12,23% 12,19%


Indicador Pago Premios 63,65% 65,46%


Indicador Costos y Gastos 7,12% 6,99%


Indicador Aporte Fondo 0,64% 0,67%


Indicador Impuesto 1,67% 1,51%


Indicador UNDI 14,95% 13,66%


CUADRO COMPARATIVO DE  EVALUACIÓN POI 2021-2022


VARIACIÓN 


Fuente: Consola de Aplicaciones Corporativa, Módulo de Liquidaciones> Reportes 


de Contabilidad> Distribución Renta Todas las Loterías. Elaborado el 09/01/2023.
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Resultados del seguimiento 


 


Las Utilidades en estudio abarcan el periodo comprendido entre el mes de agosto 2022 al 


mes de octubre de 2022. 


 


La importancia de hacer esta aclaración radica en el hecho de que a la hora de visualizar 


los números correspondientes a rubros tales como venta efectiva y otros, los datos 


presentados por el Departamento de Mercadeo diferirán con los datos visualizados en el 


reporte de utilidades presentado por el Departamento Financiero Contable, ya que el cierre 


contable se hace posterior a la terminación del plazo de 60 días naturales que corresponde 


a la caducidad de los sorteos, según artículo número 18 de la Ley N°8718. Además, los 


datos presentados en el presente informe incluyen los rebajos correspondientes que 


determinan la utilidad neta del periodo. 


 


Dentro de los indicadores de utilidad tenemos como primero el que mide la relación de las 


utilidades a distribuir respecto a las ventas efectivas liquidadas (considerando el periodo 


que comprende los meses que van de noviembre 2021 a julio de 2022). Esto representa el 


porcentaje de utilidades brutas que se logró alcanzar con las ventas efectivas liquidadas de 


las loterías nacionales. 


 


Para el cuarto trimestre 2022 (noviembre 2021 – octubre 2022) se generaron utilidades 


brutas por un monto de ₡51.584.610.086 (cincuenta y un mil quinientos ochenta y cuatro 


millones seiscientos diez mil ochenta y seis colones) y las ventas efectivas liquidadas 


alcanzaron la suma de ₡239.130.974.100 (doscientos treinta y nueve mil ciento treinta 


millones novecientos setenta y cuatro mil cien colones) obteniendo como resultado un 


porcentaje del 21,57% en utilidades brutas sobre las ventas efectivas. 


 


Con lo cual se puede determinar que la meta del indicador de utilidades tuvo un 


cumplimiento de 100,66% tomando en cuenta que la meta es un margen de 21,43%. 


 


Se debe resaltar que la utilidad bruta presentó un decrecimiento al cierre del cuarto trimestre 


2022 de -3,04% con respecto al 2021. Por lo tanto, el segundo indicador presenta un 


cumplimiento de 98,64%, tomando en cuenta que la meta es un decrecimiento de -3,00%. 


Para este caso se invierte la forma por ser indicadores negativos para establecer el 


porcentaje de cumplimiento correctamente. De lo contrario el cumplimiento se reflejaría 


superior al 100%. 


 


La emisión de lotería en colones presentó un aumento de 11,68% esto se debe 


principalmente por el aumento en la cantidad de sorteos que se presentó en el primer 


trimestre 2022 vs 2021 y principalmente al aumento en la emisión del sorteo Navideño 2021, 
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además, en abril del 2022 los sorteos Ordinarios incrementaron el precio de ₡6.000 (seis 


mil colones) a ₡7.500 (siete mil quinientos colones) con respecto al 2021. 


 


La lotería no distribuida presentó un incremento de 31,74%, lo cual es un resultado que va 


de la mano con el aumento de la lotería emitida, al realizarse mayor cantidad de sorteos de 


emisiones más grandes, la lotería que no se distribuye aumenta. Sin embargo, se ha 


detectado que el porcentaje de lotería no retirada ha aumentado en los últimos meses, por 


lo tanto, será importante desarrollar estrategias para contrarrestar esta situación. 


 


La devolución presentó un crecimiento de 6,55%, lo cual, también es un resultado normal, 


tomando en cuenta el aumento en la lotería emitida. 


 


Las ventas electrónicas presentaron un decrecimiento de –10,41%, esto se debe 


principalmente a los resultados que presenta Lotto, ya que las ventas de Nuevos Tiempos 


se han logrado recuperar considerablemente con la mezcla de estrategias del tercer sorteo 


y las promociones de bolitas reventadas, recordemos que a inicio de año 2022 Nuevos 


Tiempos presentaba decrecimientos de un 30% aproximadamente, sin embargo logró 


recuperar y cerrar con un decrecimiento de -2,16%, en cuanto a Lotto este producto 


presentó decrecimiento de -13,66% en Lotto al acumulado a diciembre 2022. Es importante 


destacar que los tres productos de Lotería Electrónica a partir de abril 2022 cuentan con un 


tercer sorteo, que tiene el objetivo de aumentar las ventas, en el caso de Nuevos Tiempos 


y 3 Monazos el tercer sorteo es diario en horario de 4:30pm y Lotto el tercer sorteo es 


semanal los lunes a las 7:30pm. Podemos asegurar que el tercer sorteo ha favorecido a 


Nuevos Tiempos y 3 Monazos, pero no a Lotto. 


 


Las ventas efectivas del portafolio presentaron un crecimiento de 5,37%, resultado que se 


analiza muy positivo por el entorno en el cual se han desempeñado las ventas, en donde la 


economía nacional ha estado golpeada por los efectos de la pandemia y el aumento de los 


precios de muchos productos. Sin embargo, la GPC y el Departamento de Mercadeo han 


mantenido el desarrollo de nuevas estrategias para intentar favorecer los niveles de ventas 


de los productos. Con ajustes en las emisiones de los sorteos de Lotería Nacional, 


promociones para las loterías preimpresas y electrónicas y la incursión del tercer sorteo de 


las Loterías Electrónicas. 


 


Los premios efectivamente pagados presentan un crecimiento superior al de las ventas de 


8,36%, lo cual, es un aspecto negativo para las utilidades, ya que, significa que los 


resultados de los sorteos presentaron pagos de premios más elevados porcentualmente. 


Esta situación es la principal causa que el indicador de crecimiento de utilidades brutas 


presente un decrecimiento con respecto al 2022. 
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Se puede observar, además, que según el cuadro comparativo del POI, el costo de 


producción presentó un crecimiento de 6,92%, lo cual se debe al aumento en la cantidad 


de sorteos que se han podido calendarizar en el 2022 con respecto al 2021.  


 


 


 


Cuadro N°1 


 


 
Fuente: Reportes de Ventas Departamento de Mercadeo 


 


La Lotería Popular ha mantenido la estrategia de producto que diferencia los sorteos de 


martes a los sorteos de viernes, los sorteos de martes tienen un precio de ₡5.000 y un 


Premio Mayor de ₡80.000.000, los sorteos de viernes tienen un precio de ₡6.000 y un 


Premio Mayor de ₡100.000.000, estrategia que ha resultado exitosa en las ventas, ya que. 


Se está aprovechando el potencial de ventas de los viernes, y se ha mantenido el precio 


del martes más bajo, debido a que es un sorteo que cuenta con menos días de venta. 


 


Adicionalmente el premio Acumulado se ha mantenido vigente durante el 2022. Además, 


se han desarrollado promociones de activación y coleccionable digital, las cuales, iniciaron 


en mayo y se mantuvieron vigentes hasta julio, se retomaron las promociones de activación 


en octubre y noviembre 2022. Es importante recalcar que durante los meses transcurridos 


de este 2022 se han logrado programar todos los sorteos de Lotería Popular tanto martes 


como viernes. Excepto los sorteos previos a los Extraordinarios de Nacional que se han 


trasladado para martes.  


 
Las ventas de Lotería Popular presentan un decrecimiento en el trimestre de -1,15%. La 
baja en las ventas se debe principalmente a los niveles de no retiro que se han 


Producto 2021 2022 Variación


Lotería Popular 18.554.717.800,00                  18.340.573.600,00                  -1,15%


Lotería Nacional 16.730.609.400,00                  16.701.357.000,00                  -0,17%


Lotería Instantánea 2.012.355.000,00                    1.671.575.000,00                    -16,93%


Subtotal Preimpresas 37.297.682.200,00                  36.713.505.600,00                  -1,57%


Nuevos Tiempos 9.874.899.000,00                    11.652.810.700,00                  18,00%


Lotto 3.528.923.200,00                    2.843.685.200,00                    -19,42%


3 Monazos 1.392.148.900,00                    1.611.884.000,00                    15,78%


Subtotal Electrónicas 14.795.971.100,00                  16.108.379.900,00                  8,87%


Total Portafolio 52.093.653.300,00  52.821.885.500,00  1,40%


Comparativo de ventas de agosto a octubre 2021 vs 2022
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incrementado considerablemente. La Lotería Nacional presenta un decrecimiento de -
0.17% en el cuarto trimestre 2022 con respecto al 2021, esto se debe principalmente a que 
en septiembre del 2021 se realizó un sorteo especial por el Bicentenario de emisión en 
colones superior. 
 


Cuadro N°2 


 


 


 
 


 


Se puede destacar en el cuadro anterior las ventas de los sorteos extraordinarios de 


diciembre, se destaca la venta efectiva de 98,39% que se logró en el sorteo Navideño a 


pesar que la emisión para este sorteo se incrementó de 3 a 4 emisiones de 100.000 (cien 


mil) billetes.  


 


El sorteo del Amor y la Amistad presentó un nivel de ventas de 72,92%, lo cual se considera 


como un sorteo de venta baja, a pesar que se implementó la estrategia de trasladar el sorteo 


a martes para que contará con dos días extra de venta exclusiva.  


 


El sorteo del Trabajador presentó una venta efectiva baja de un 61,40%, cabe destacar que 


este sorteo se realizó un domingo, con lo cual se analizó la importancia del traslado de los 


sorteos Extraordinarios para un martes y contar con mayor cantidad de días efectivos de 


venta. El sorteo del Padre igualmente presentó niveles bajos de venta con un 65,84% de 


venta efectiva, debido a los resultados de estos 3 primeros sorteos extraordinarios se tomó 


la decisión de desarrollar un nuevo plan de premios de sorteos Extraordinarios 


redistribuyendo el plan de premios de manera que se viera más atractivo el Premio Mayor, 


este ajuste se implementó para el sorteo de la Madre e Independencia 2022. Los resultados 


de estos sorteos se analizarán en el próximo informe trimestral. 


 


Sorteo Venta Colones Venta Billetes % Venta Efectiva % No retirado % Devolución


Vacunación 907.354.800,00                  151.225,80                   75,61% 8,16% 17,67%


Persona Jóven 819.714.000,00                  136.619,00                   68,31% 9,70% 24,35%


Navideño 31.484.890.000,00            393.561,13                   98,39% 1,56% 0,05%


Consolación 1 9.492.416.000,00               474.620,80                   94,92% 0,00% 5,08%


Consolación 2 4.447.795.500,00               296.519,70                   98,84% 0,00% 1,16%


Comparativo Ventas Sorteos Extraordinarios precio ₡15.000 Lotería Nacional 2021


Sorteo Venta Colones Venta Billetes % Venta Efectiva % No retirado % Devolución


Amor y Amistad 2.187.520.500,00              145.834,70                   72,92% 2,52% 24,56%


Trabajador 1.841.911.500,00              122.794,10                   61,40% 7,46% 31,14%


Padre 1.975.263.000,00              131.684,20                   65,84% 8,08% 26,08%


Gordito 3.999.652.000,00              199.982,60                   99,99% 0,00% 0,01%


Madre 2.840.196.000,00              189.346,40                   94,67% 0,00% 5,33%


Independencia 2.044.695.000,00              136.313,00                   68,16% 4,40% 27,45%


Ventas Sorteos Extraordinarios Lotería Nacional 2022
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El sorteo del día de la Madre presentó un excelente resultado de venta con una venta 


efectiva del 94,67%, recordemos que este sorteo se trasladó para el miércoles 16 de agosto, 


lo cual ayudó a que el sorteo se colocara de buena manera, en contra parte el sorteo de 


Independencia se realizó el domingo 18 de septiembre, tuvo menos días de venta exclusiva 


y la colocación fue de 68,16%, lo que nos da una señal de la importancia de dar más días 


de venta exclusiva a los sorteos Extraordinarios. 


 
En cuanto a Lotería Instantánea, se ha mantenido la estrategia de innovación en los juegos 


de Lotería Instantánea incorporando elementos en los diseños que los hacen mucho más 


atractivos a la vista de nuestros jugadores, como lo son, colores neón, efecto Scrach FX 


(tipo de brillantina en el boleto). Además de planes de premios atractivos que incluyen, entre 


otros, un gran premio de 20 millones de colones, mecánicas de juego sencillas, así como 


premios que van desde los 100 mil colones a los 3 millones de colones, además de premios 


menores que promueven la reinversión por parte del jugador. Todo ello, aunado a la 


estrategia comercial de lanzar al mercado nacional 2 juegos de forma simultánea y una vez 


colocados sus predecesores, es decir que, con anticipación se gestiona la salida al mercado 


de juegos, de tal forma que colocándose en un 100 % dos juegos, inmediatamente, sin días 


de atraso, se ponen a disposición de nuestros jugadores dos nuevos juegos, con la finalidad 


de no perder días sin ventas. 


 


Sin embargo, para este cuarto trimestre del 2022 las ventas decrecieron en un 16,93% con 


respecto al 2021 atribuible a la crisis económica que atraviesa el país producto de la 


desestabilización del precio del dólar, incremento en los combustibles, situación bélica entre 


Ucrania y Rusia. Crisis que, según los expertos en economía se mantendrá hasta el año 


2024, año en que se comenzará a vislumbrar un mejor panorama para la economía 


costarricense. 


 


Por último, a pesar de la situación económica nacional, la administración no se duerme en 


los laureles y con el objetivo de revertir la situación o al menos minimizar la caída en las 


ventas por las razones descritas, para el IV trimestre del 2022 se lanzaron dos juegos de 


temporada, uno alusivo al evento futbolístico Qatar 2022 y otro referente a la época 


navideña. 


En lo respectivo a las ventas de la plataforma web los resultados fueron los siguientes de 


agosto 2022 a octubre 2022: 
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Cuadro N°3 


 


  
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Seman


a
Tipo Sorteo


F


e


c


Sorte


o


Fracciones 


Vendidas


Enteros 


Vendidos
Monto Vendido


% Venta sobre 


Emisión


31 Martes Ord 6690 81.378,00                   16.275,60              81.378.000 8,14%


31 Viernes Ord 6691 70.991,00                   14.198,20              85.189.200 7,10%


32 Martes Ord 6692 59.151,00                   11.830,20              59.151.000 5,92%


32 Viernes Ord 6693 70.352,00                   14.070,40              84.422.400 7,04%


33 Viernes Ord 6695 60.954,00                   12.190,80              73.144.800 6,10%


34 Martes Ord 6696 84.735,00                   16.947,00              84.735.000 8,47%


34 Viernes Ord 6697 78.419,00                   15.683,80              94.102.800 7,84%


35 Martes Ord 6698 73.639,00                   14.727,80              73.639.000 7,36%


35 Viernes Ord 6699 83.014,00                   16.602,80              99.616.800 8,30%


36 Martes Ord 6700 74.475,00                   14.895,00              74.475.000 7,45%


36 Viernes Ord 6701 79.791,00                   15.958,20              95.749.200 7,98%


37 Martes Ord 6702 69.580,00                   13.916,00              69.580.000 6,96%


37 Viernes Ord 6703 74.858,00                   14.971,60              89.829.600 7,49%


38 Martes Ord 6704 84.745,00                   16.949,00              84.745.000 8,47%


38 Viernes Ord 6705 74.086,00                   14.817,20              88.903.200 7,41%


39 Martes Ord 6706 76.360,00                   15.272,00              76.360.000 7,64%


39 Viernes Ext 6707 159.690,00                 15.969,00              159.690.000 7,98%


40 Martes Ord 6708 78.383,00                   15.676,60              78.383.000 7,84%


40 Viernes Ord 6709 69.142,00                   13.828,40              82.970.400 6,91%


41 Martes Ord 6710 57.411,00                   11.482,20              57.411.000 5,74%


41 Viernes Ord 6711 70.821,00                   14.164,20              84.985.200 7,08%


42 Martes Ord 6712 65.624,00                   13.124,80              65.624.000 6,56%


42 Viernes Ord 6713 71.591,00                   14.318,20              85.909.200 7,16%


43 Martes Ord 6714 60.766,00                   12.153,20              60.766.000 6,08%


43 Viernes Ord 6715 73.661,00                   14.732,20              88.393.200 7,37%


Ventas Plataforma Web Lotería Popular 
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Cuadro N°4 


 


 
 


 


La afectación en ventas de la mayoría de los productos ha sido inevitable por la crisis 


mundial, sin embargo, la Institución ha tratado de establecer las estrategias necesarias para 


poder reducir el impacto en las utilidades, en este trimestre lo más importante fue el ajuste 


realizado en los sorteos de ordinarios de Lotería Nacional, el lanzamiento de promociones 


de bolitas reventadas para Nuevos Tiempos, el lanzamiento del tercer sorteo para las 


Loterías Electrónicas y la promoción lluvia de premios para las loterías Nacional y Popular. 


 


Durante el periodo en evaluación, estuvo vigente la promoción del Acumulado y la ya 


mencionada y exitosa campaña promocional del sorteo Navideño, la cual consistía en una 


estrategia agresiva de sorteos que repartió una gran cantidad de premios en tres 


promociones distintas, sorteo de enteros, activación de fracciones en diciembre para el 


sorteo final y la innovación del coleccionable digital, todo esto acompañado con una 


excelente campaña de publicidad con la temática de historias de suerte.  


 


En conclusión, podemos detallar lo siguiente: 


 


a) La situación económica nacional (mayor desempleo, alto costo de la vida, nuevos 


impuestos, entre otros) los niveles de la inflación están más elevados comparados con los 


niveles de años anteriores, lo cual afecta directamente en el consumo de nuestros 


productos por parte de la población. Las loterías electrónicas principalmente Nuevos 


Seman


a
Tipo Sorteo


Sorte


o


Fracciones 


Vendidas


Enteros 


Vendidos
Monto Vendido


% Venta sobre 


Emisión


31 Ordinario 4708 84.879,00                   16.975,80              127.318.500,00       8,49%


32 - - - - - -


33 Extraordinario 4709 200.000,00                 20.000,00              300.000.000,00       10,00%


33 Ordinario 4710 90.086,00                   18.017,20              135.129.000,00       9,01%


34 Ordinario 4711 91.650,00                   18.330,00              137.475.000,00       9,17%


35 Ordinario 4712 91.915,00                   18.383,00              137.872.500,00       9,19%


36 Ordinario 4713 90.157,00                   18.031,40              135.235.500,00       9,02%


37 Extraordinario 4714 206.032,00                 20.603,20              309.048.000,00       10,30%


38 Ordinario 4715 87.407,00                   17.481,40              131.110.500,00       8,74%


39 Ordinario 4716 90.365,00                   18.073,00              135.547.500,00       9,04%


40 Ordinario 4717 89.958,00                   17.991,60              134.937.000,00       9,00%


41 Ordinario 4718 83.450,00                   16.690,00              125.175.000,00       8,35%


42 Ordinario 4719 80.411,00                   16.082,20              120.616.500,00       8,04%


43 Ordinario 4720 79.446,00                   15.889,20              119.169.000,00       7,94%


Ventas Plataforma Web Lotería Nacional 
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Tiempos presenta una competencia muy agresiva por parte del mercado ilegal, lo cual ha 


afectado los niveles de venta de manera importante 


 


c) Las utilidades se vieron afectadas por el aumento en el índice de pago de premios en el 


2022 que fue superior al presentado en el 2021, el 2021 presentó un pago de premios por 


un favorable 63,65% y el 2023 un 65,46%, esto se debe analizar como un porcentaje 


favorable en el 2021 que hace ver el 2022 con un alto pago de premios, sin embargo, el 


nivel de pago de premios está dentro de lo normal. 


 


Seguimiento acciones mejora Implementadas trimestre o semestre anterior (I 


Trimestre 2022) 


 


En el tercer trimestre se logró cumplir con los dos indicadores POI por lo que no se 


establecieron acciones de mejora. 


 


Propuesta de acciones de mejora trimestre o semestre actual  


 


1. Estudiar nuevas propuestas de planes de premios para Lotería Nacional y Popular 
2. Continuar desarrollando campañas agresivas promocionales para sorteos 


Ordinarios y Extraordinarios de Nacional y Popular, desarrollar promociones para 
incentivar ventas de Lotería Instantánea. 


3. Lanzar nuevas promociones de Bolitas reventados para Nuevos Tiempos 
4. Desarrollar campañas publicitarias que den a conocer las características de los 


sorteos y promociones. 
 


 


RESUMEN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE INDICADORES 


AL 31 DE OCTUBRE, 2022 


 


Categoría  


Indicadores 


Cantidad indicadores Porcentaje Cumplimiento 


Indicadores cumplidos 1 50 


Indicadores incumplidos 1 50 


Total general  2 100 
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GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 


PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI). 
 


Introducción 
 


Corresponde a la Gerencia Desarrollo Social establecer los mecanismos necesarios para 
ejercer en forma eficiente la supervisión, el control, así como la organización y dirección del 
área social con el propósito de alcanzar los objetivos y metas de distribución de utilidades 
propuestos y evaluados mediante la evaluación del Plan Operativo Institucional para el año 
2022, utilizando como herramienta los indicadores propuestos que permiten medir los 
resultados a mostrar en el presente informe.  
 
Para lograr sus objetivos la Gerencia Desarrollo Social cuenta con las unidades 
administrativas especializadas como lo es el Departamento de Gestión Social y la Unidad 
de Fiscalización de Recursos Transferidos, las cuales contribuyen con el mejoramiento del 
servicio que se brinda a las organizaciones de bienestar social a las cuales la Junta dirige 
sus mejores esfuerzos para que cada año se cuente con los recursos para que la Gerencia 
Desarrollo Social obtenga como su principal producto la asignación de esos recursos 
considerando la prioridad del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública.  
 
Los procesos sustantivos que generan los indicadores son los de Gestión Social en lo que 
se refiere a la transferencia de los recursos provenientes de las utilidades generadas de los 
diferentes productos que comercializa la Junta de Protección para el 2022, tomando en 
consideración la priorización del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública. 
 
Para realizar la evaluación al cuarto trimestre 2022 se contó con cifras y datos 
proporcionados por el departamento Contable Presupuestario, a saber las proyecciones 
presupuestarias de los recursos a distribuir y la aprobación oficial de las distribuciones de 
utilidades mensuales.  
 
Una vez que se obtuvieron las proyecciones de los recursos a distribuir, la Gerencia de 
Desarrollo Social procedió a realizar el cálculo de distribución para cada uno de los 
programas, áreas y sectores conforme lo establece la Ley Nº 8718 “Autorización para el 
Cambio de Nombre de la Junta de Protección Social y Establecimiento de la Distribución 
de Rentas de las Loterías Nacionales”, de la siguiente manera: 
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DETALLE DE LOS RECURSOS A DISTRIBUIR 2022 POR SECTOR 
 


 


SECTOR  


Monto en colones 


Total  ₡ 
Programas  


Apoyo Gestión y Giro 
Directo 


Programas  
Proyectos y 
Necesidades 
Específicas 


Salud 6,674,189,029.61 2,145,044,471.46 8,819,233,501.07  


Adulto Mayor 7,539,965,824.93 988,844,263.28 8,528,810,088.22  


Discapacidad 1,938,774,043.45 560,684,891.55 2,499,458,935.00  


Menores 1,277,823,521.78 382,285,153.33 1,660,108,675.11  


Vivienda 680,006,651.25 0.00 680,006,651.25  


TOTALES  ₡ 18,110,759,071.02   ₡ 4,076,858,779.63   ₡ 22,187,617,850.64  


 
Fuente: Elaboración Sra. Laura Araya Arias Profesional 1B, basada en porcentajes 
autorizados por la ley N°8718 y en Proyección financiera del departamento Contable 
Presupuestario oficio JPS-GG-GAF-CP-122-2022. Así como actualizaciones de la 
proyección del Depto. Contable Presupuestario facilitada en enero 2023, que incorpora 
la Modificación Presupuestaria N°06-2022. 


 
Para la evaluación de los indicadores se consideran los siguientes supuestos: 
 


1. Para los indicadores N°3.2 a N°3.6, en lo que se refiere a las utilidades netas 
transferidas, se refiere a los recursos que a través de una gestión de pago se remiten 
para el respectivo pago, garantizándose que realmente serán transferidos a las 
organizaciones sociales versus las utilidades netas totales estimadas, obtenidas por 
las proyecciones, agrupadas para cada uno de los sectores a evaluar en los 
programas Apoyo a la Gestión y Giro Directo. 
 


2. En el caso del indicador N°3.7 se evalúa a partir de lo establecido en los indicadores 
y utilidades programadas en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública en 
lo que respecta al sector Adulto Mayor y a lo establecido en los incisos ñ) y p) del 
artículo 8 de la Ley 8718. 


 
3. A excepción del indicador N°3.7 de Persona Adulta Mayor en el marco del Plan 


Nacional de Desarrollo, los demás indicadores variarán el dato del porcentaje 
alcanzado en el trimestre anterior. Dado que la base de cálculo de estos indicadores 
se actualiza mensualmente en el auxiliar denominado “Tabla N°02: Actualización de 
Proyecciones de utilidades en relación a la liquidación real de utilidades mensuales” 
o por los mecanismos presupuestarios del año que actualizan al auxiliar 
denominado “Proyección y pago de Proyectos para indicador 3.9”. 


 
4. En el caso del indicador N°3.8 se evalúa en lo que se refiere a los recursos 


distribuidos en los programas de Apoyo a la Gestión y Giro Directo de este indicador, 
son aquellos que provienen de las respectivas liquidaciones de los sorteos y son 
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girados a todas las organizaciones sociales inscritas indistintamente si cuentan con 
los requisitos legales previos al giro de recursos y que en cuyo caso serán retenidos 
hasta cumplir con los mismos. 


 
5. El indicador N°3.9 complementa la estructura anterior analizando los recursos 


girados entre los programas de Proyectos Específicos y Necesidades Específicas. 
 
Es importante destacar que el porcentaje de cumplimiento depende de factores externos 
potestad de las organizaciones receptoras, fundamentalmente en el acatamiento de 
requisitos legales, presentación de liquidaciones, firma de convenios, presentación de 
documentos legales, cuotas obrero patronales ante la C.C.S.S.; además los proyectos 
específicos están sujetos a procesos que superan el tercer trimestre debido a trámites de 
contratación, consolidación de los mismos y el proceso de adjudicación, la generación de 
los respectivos recursos y su respectiva modificación presupuestaria.  
 
En lo que respecta a los recursos efectivamente transferidos (girados), se tomaron en 
cuenta las gestiones de pago suministradas por el Departamento de Gestión Social para 
cada uno de los programas y áreas y que representan un giro de recursos a través de 
transferencias electrónicas de fondos 
 
Producto de la comercialización de las Loterías que administra la Junta de Protección 
Social, conforme a la Ley 8718 “Autorización para el Cambio de Nombre de la Junta de 
Protección Social y Establecimiento de la Distribución de Rentas de las Loterías 
Nacionales”, le corresponde al Programa 4 Gestión Social, distribuir los recursos a 
beneficiarios, organizaciones de bienestar social, públicas y privadas, que atienden a 
diferentes sectores de la población. 
 


PROGRAMA 4 GESTIÓN SOCIAL 
 
 


Misión del programa  
 
Transferir recursos a las instituciones beneficiarias y brindar ayudas técnicas a personas 
con discapacidad física, mental o sensorial, oportunamente, mediante la optimización de 
los procedimientos de distribución y coordinación con los entes externos. 
 


Objetivos estratégicos  
 


OE1 Contribuir en la generación de un cambio en las condiciones de vida de las poblaciones 
vulnerables, mediante un incremento principalmente en la cobertura geográfica de 
organizaciones sociales en zonas prioritarias establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo. (Acuerdo JD-261-2021). 
 


Resultados del seguimiento 
 


Indicador 3.2 Salud 
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Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 
Salud, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo del periodo, en atención a los artículos 8 y 13 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA) 
 
El rubro de utilidades netas distribuidas en el sector salud por un monto de 
₡6.846.617.625,34 (Seis mil ochocientos cuarenta y seis millones seiscientos diecisiete mil 
seiscientos veinticinco colones con treinta y cuatro céntimos) respecto a las utilidades netas 
totales estimadas por ₡6.674.189.029,61 (Seis mil seiscientos setenta y cuatro millones 
ciento ochenta y nueve mil veintinueve colones con sesenta y un céntimos), de conformidad 
a los porcentajes establecidos en los artículos 8 y 13 de la Ley 8718, logrando 107.98% 
(IC) como se muestra en el siguiente gráfico: 
 


 
Gráfico #1 


 
 
 


Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar 
necesidades en lo que se refiere a: medicamentos, equipo médico, capacitaciones, 
programas de prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida de los 
beneficiarios directos en las diferentes áreas de atención. 
 
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 
recursos distribuidos a las organizaciones beneficiarias de conformidad a los artículos 8 y 
13 de la ley 8718, respecto a los recursos proyectados, se cumple al tercer trimestre del 
año  para los diferentes programas, tomando en consideración el 100% de cumplimiento de 
las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: recopilar la información 
referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la Gestión y Giro Directo y 


₡6,846,617,625.34 


₡6,674,189,029.61 


₡6,550,000,000.00 


₡6,600,000,000.00 


₡6,650,000,000.00 


₡6,700,000,000.00 


₡6,750,000,000.00 


₡6,800,000,000.00 


₡6,850,000,000.00 


₡6,900,000,000.00 


Distribuido Estimado


UTILIDADES NETAS DISTRIBUIDAS SECTOR 
SALUD


AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022


107.98% 


100% 
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recursos efectivamente girados para el Sector Salud, analizar y procesar la información y 
realizar el respectivo informe trimestral.  
 
Indicador 3.3 Vivienda 
 
Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Giro Directo en el Sector Vivienda, respecto 
a las Utilidades Netas totales estimadas para Giro Directo del periodo, en atención al 
artículo 13 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA) 
 
El BANHVI Banco Hipotecario La Vivienda tardó en presentar el requisito de aprobación del 
presupuesto por parte de la Contraloría General de la República, solicitando prórrogas 
inclusive). Es en los meses de octubre a diciembre que se giran al BANHVI los recursos 
que mantuvo retenidos desde febrero 2022. 
 
Así las cosas, el rubro de utilidades netas transferidas en el sector vivienda se concluye por 
un monto de ₡820.951.729,74 (Ochocientos veinte millones novecientos cincuenta y un mil 
setecientos veintinueve colones con setenta y cuatro céntimos) respecto a las utilidades 
netas totales estimadas por ₡680.006.651,25 (Seiscientos ochenta millones seis mil 
seiscientos cincuenta y un colones con veinticinco céntimos), de conformidad a los 
porcentajes establecidos en los artículos 8 y 13 de la Ley 8718, que establece el giro directo 
por la liquidación de utilidades Financieros de Lotería Instantánea logrando un 127.08 % 
(IC) 
 


Grafico #2 


 
 
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, en 
consideración del 100% de cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de 
Planeación Estratégica: recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el 
programa Giro Directo y recursos efectivamente girados para el Sector Vivienda, analizar y 
procesar la información y realizar el respectivo informe trimestral. 
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El Banco Hipotecario de la Vivienda recibe recursos a través del Programa de Giro Directo 
se beneficia de la entrega oportuna con el fin de solventar necesidades de vivienda digna y 
que coadyuva en la Calidad de Vida de los beneficiarios directos en las diferentes regiones 
del país. 
 
Indicador 3.4 Discapacidad 
 
Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 
Discapacidad, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA) 
 
En lo que respecta al indicador 3.4, el monto de utilidades netas distribuidas en el sector 
discapacidad asciende a ₡1.963.869.978,98 (Mil novecientos sesenta y tres millones 
ochocientos sesenta y nueve mil novecientos setenta y ocho colones con noventa y ocho 
céntimos), respecto a las utilidades netas totales estimadas por ₡1.938.774.043,45 (Mil 
novecientos treinta y ocho millones setecientos setenta y cuatro mil cuarenta y tres colones 
con cuarenta y cinco céntimos) de conformidad a los porcentajes  establecidos en el artículo 
8 de la Ley 8718, logrando un avance del 106,63% (IC) mostrado de la siguiente manera: 
 


Grafico #3 
 


 
  
 


El indicador N°3.4 versa sobre los programas de Apoyo a la Gestión y Giro Directo. 
 
Las organizaciones públicas y privadas que se benefician de estos recursos para financiar 
diferentes necesidades en las diferentes regiones del país, para talleres, capacitaciones y 
alimentación, entre otros. 


  
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 
recursos distribuidos de conformidad al artículo 8 de la ley 8718, respecto a los recursos 
proyectados, se cumple al tercer trimestre del año tomando en consideración el 100% de 


₡1,963,869,978.98 


₡1,938,774,043.45 


₡1,920,000,000.00 


₡1,930,000,000.00 


₡1,940,000,000.00 


₡1,950,000,000.00 


₡1,960,000,000.00 


₡1,970,000,000.00 


Distribuido Estimado


UTILIDADES NETAS DISTRIBUIDAS SECTOR 
DISCAPACIDAD


AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
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106.63% 
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cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: 
recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo y recursos efectivamente girados en Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo para el Sector Discapacidad, analizar y procesar la información y realizar el 
respectivo informe trimestral. 
 
Indicador 3.5 PAM1 
 
Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 
Adulto Mayor, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley. 
 
Para el indicador las utilidades netas distribuidas ascienden a ₡9.094.468.828,62 (Nueve 
mil noventa y cuatro millones cuatrocientos sesenta y ocho mil ochocientos veintiocho 
colones con sesenta y dos  céntimos) respecto a las utilidades netas totales estimadas por 
₡7.539.965.824,93 (Siete mil quinientos treinta y nueve millones novecientos sesenta y 
cinco mil ochocientos veinticuatro colones con noventa y tres céntimos) de conformidad a 
los porcentajes establecidos en el artículo 8 de la Ley 8718, logrando un avance del 
126.97% (IC) gráficamente mostrándose así: 
 


Gráfico #4 


 
 


El indicador N°3.5 versa sobre los programas de Apoyo a la Gestión y Giro Directo. 
 
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 
recursos distribuidos de conformidad al artículo 8 de la ley 8718, respecto a los recursos 
proyectados, se cumple al tercer trimestre del año, tomando en consideración el 100% de 
cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: 
recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo y recursos efectivamente girados en Apoyo a la Gestión y Giro 


                                                           
1 Persona Adulta Mayor 


₡9,094,468,828.62 
₡7,539,965,824.93 
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Directo para el Sector Adulto Mayor, analizar y procesar la información y realizar el 
respectivo informe trimestral. 
 
Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar 
necesidades en lo que se refiere a: medicamentos, equipo médico, hospedaje, 
capacitaciones, programas de prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida 
de los beneficiarios directos en las diferentes áreas de atención. Siendo la inclusión de 
rubros autorizados más reciente el concepto de gastos funerarios, compra de mobiliario y 
equipo, para el financiamiento a Hogares de larga estancia con pacientes positivos COVID-
19.  
 
Indicador 3.6 Menores 
 
Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 
Adulto Mayor, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA) 
 
En el resultado para el indicador 3.6, las utilidades netas distribuidas en el sector ascienden 
a ₡1.427.001.107,48 (Mil cuatrocientos veintisiete millones mil ciento siete colones con 
cuarenta y ocho céntimos), respecto a las utilidades netas totales estimadas por 
₡1.277.823.521,77 (Mil doscientos setenta y siete millones ochocientos veintitrés mil 
quinientos veintiún colones con setenta y siete céntimos)  de conformidad a los porcentajes 
establecidos en el artículo 8 de la Ley 8718, obteniendo un avance del 117.55% (IC), 
mostrado de la siguiente manera: 
 


Gráfico #5 
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Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 
recursos distribuidos de conformidad al artículo 8 de la ley 8718, respecto a los recursos 
proyectados, se cumple al cuarto trimestre del año tomando en consideración al 100% de 
cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: 
Recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la 
Gestión y recursos efectivamente girados en Apoyo a la Gestión para el sector de Menores 
y analizar y procesar la información y realizar el respectivo informe trimestral. 
 
Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 
Gestión se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar necesidades en lo que 
se refiere a: medicamentos, equipo médico, hospedaje, capacitaciones, programas de 
prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida de los beneficiarios directos 
en las diferentes áreas de atención. 
 


Indicador 3.7 PND2 
 
Transferir el 100% de las Utilidades Netas para las organizaciones de bienestar social que 
atiendan personas adultas mayores en el marco del programa de apoyo a la gestión en 
atención al artículo 8 inciso ñ) y p) de la Ley 8718 respecto a las utilidades programadas 
del año en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública. (IMPACTO- EFICACIA) 
 
Para este indicador las utilidades netas transferidas ascienden a ₡8.547.521.670,07 (Ocho 
mil quinientos cuarenta y siete millones quinientos veintiún mil seiscientos setenta colones 
con siete  céntimos) respecto a las utilidades programadas en el PNDIP para el año 2022 
de ₡7.927.673.271,53 (Siete mil novecientos veintisiete millones seiscientos setenta y tres 
mil doscientos setenta y un colones con cincuenta y tres céntimos), logra un cumplimiento 
de 107.82% (IC), mostrado de la siguiente manera: 
 


Gráfico #6 
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En lo que respecta a los recursos asignados en los incisos de cita se cumple de conformidad 
con los recursos generados y disponibles para distribuir al cuarto trimestre 2022, tomando 
en consideración las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: 
analizando y procesando la información, recopilando la información referente a los recursos 
efectivamente girados para finalmente realizar el respectivo informe trimestral, cumplidas 
en un 100% en cada una de ellas. 
 
La actualización de proyección MAPP3 fue aprobada institucionalmente mediante el 
acuerdo JD-124 correspondiente al Capítulo IX), artículo 18) de la sesión ordinaria 12-2022. 
Y fue aprobada por la Secretaría Sectorial Sector Trabajo Desarrollo Humano e Inclusión 
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, mediante oficio DGPT-SSTDHIS-OF-
9-2022 del 08 de marzo de 2022. 
 
Indicador 3.8 Apoyo y Giro 
 
Transferir el 95% de las utilidades para Apoyo a la Gestión y Giro Directo, respecto a las 
Utilidades Distribuidas durante el período de enero a diciembre. (GESTION - EFICIENCIA) 
 
En cuanto al indicador, los recursos girados en apoyo a la gestión y giro directo asciende a  
₡20.152.909.270,16 (Veinte mil ciento cincuenta y dos millones novecientos nueve mil 
doscientos setenta con dieciséis céntimos), respecto al total de recursos distribuidos en 
apoyo a la gestión y giro directo durante el período por un monto de ₡19.547.258.464,12 
(Diecinueve mil quinientos cuarenta y siete millones doscientos cincuenta y ocho mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro colones con doce céntimos) de conformidad a los 
porcentajes establecidos en los artículos 8 y 13 de la Ley 8718, alcanza un 108,52% (IC) 
como se muestra en el siguiente gráfico: 
 


Gráfico #7 
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Es importante destacar que el cumplimiento de este indicador actualiza mensualmente sus 
bases de cálculo, por cuanto se refiere a los recursos distribuidos que responden a la 
liquidación real de las utilidades que genera el cierre de los sorteos de tres meses previos, 
debido que es el periodo establecido ya que los premios caducan en 90 días naturales.  


Así las cosas, el indicador N°3.8 trabaja con liquidaciones reales de utilidades y no con 
proyecciones. 


Sobre el cumplimiento de esta meta es importante reseñar que el Departamento de Gestión 
Social, con base en la normativa vigente, realiza la retención de recursos a las 
organizaciones que no cumplen con los requisitos, los cuales serán entregados una vez 
que cumplan con los requisitos legales. 
 
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, los recursos distribuidos a las 
organizaciones beneficiarias de conformidad a los artículos 8 y 13 de la ley 8718, respecto 
a los recursos disponibles, se cumple en un 100% durante el año para los diferentes 
programas, tomando en consideración las actividades definidas en el Sistema de 
Planeación Estratégica: recopilando la información referente a los recursos distribuidos y 
los efectivamente girados, analizando y procesando la información para realizar el 
respectivo informe. 
 
Considerando los aspectos positivos internos se tiene que el Departamento de Gestión 
Social, logra distribuir los recursos correspondientes a este trimestre entre las 
organizaciones de bienestar social, lo cual permite que puedan cumplir con los objetivos de 
su gestión. 
 
Con el fin de optimizar la distribución de los recursos y mejorar los mecanismos de control 
requeridos, las Unidades Administrativas involucradas en el proceso, cuentan con un 
cronograma para el giro mensual de los dineros, con el cual se garantiza que las 
distribuciones se realicen en la primera quincena de cada mes, para que el giro se haga 
efectivo a más tardar los días 20 de cada uno de ellos, lo que recae en que no se establecen 
aspectos negativos a nivel interno. 
 
Como aspectos positivos externos podemos destacar que en el periodo, las organizaciones 
beneficiarias en general cumplen con los requisitos legales que permiten la conformación 
de la nómina de la Institución para la asignación de los recursos, beneficiándose de esta 
manera a un mayor número de personas, en lo que respecta a los aspectos negativos 
externos algunas de las organizaciones sociales no han cumplido con los requisitos legales 
previos al giro de recursos, situación  que se estabiliza conforme dichas organizaciones 
cumplen con tales requisitos e inmediatamente se realiza el respectivo giro. 
 
Indicador 3.9 Proyectos-Necesidades Último cuatrimestre. 
 
Transferir en el año actual el 60% de los proyectos específicos y necesidades específicas 
incluidos en los mecanismos presupuestarios del año actual y en los mecanismos 
presupuestarios liquidados como ejecutados de años anteriores cuyos pagos se trasladaron 
al año actual. (GESTIÓN-ECONOMIA) 
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En cuanto al indicador, para el presente trimestre, los recursos girados en proyectos 
específicos y necesidades específicas asciende a ₡9.477.091.799,34 (Nueve mil 
cuatrocientos setenta y siete millones noventa y un mil setecientos noventa y nueve colones 
con treinta y cuatro céntimos) respecto al 60% de los recursos (presupuestados), 
correspondiendo ello monto de ₡9.610.788.655,67 (Nueve mil seiscientos diez millones 
setecientos ochenta y ocho mil seiscientos cincuenta y cinco con sesenta y siete céntimos) 
se alcanza un avance 98.61% (INC), como se muestra en el siguiente gráfico: 
 
 


Gráfico #8 
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Es importante reiterar los fundamentos por los cuales se formuló inicialmente el logro del 
indicador N°3.9 por un 60%; a saber: 
 


1- Hay proyectos (especialmente los de construcción) que tienen más de un tracto de 
pago. Siendo que los pagos siguientes puede presentarse en el año siguiente por la 
duración de los procesos constructivos y/o si se aprobaron en el segundo semestre 
del año actual.  


2- Existen proyectos que del todo no llegan a pagarse por la no presentación de 
requisitos por parte de las Organizaciones Beneficiarias. Factor vinculante al 
cumplimiento de este indicador. 


3- Hay proyectos que se pausaron en el año 2020 por acuerdo JD-917 de Junta 
Directiva a raíz de la pandemia, por lo que no se giraron tractos de pagos en ese 
año y fue en enero 2021 que la Junta Directiva autorizó la continuación de la mayoría 
de proyectos. Siendo que algunos se pagan en tractos que alcanzan el año 2022. 


4- La logística presupuestaria de los años previos al 2021 correspondía a que los 
proyectos y necesidades específicas quedaban ejecutados a nivel presupuestario 
de tales años siempre y cuando se hubiera gestionado el pago de al menos un tracto 
y aún en años posteriores se podían hacer los pagos pendientes. 
A partir de las "Normas técnicas sobre el presupuesto de los beneficios 
patrimoniales otorgados mediante transferencia del sector público a sujetos 
privados" R-DC-00122-2019, a partir del presupuesto ordinario 2022 no se 
incorporan las prioridades de proyectos y necesidades específicas, ya que no 
procede por norma de la CGR. Se incluirán en los mecanismos presupuestarios de 
cada año conforme se obtenga la aprobación de cada proyecto. 


5- Normalmente se dan mayores pagos de proyectos en el cuarto trimestre, por 
factores como presupuestos aprobados posterior al segundo semestre y 
organizaciones que terminan el cumplimiento de requisitos. 


6- No existe mecanismo presupuestario exclusivo para las organizaciones sociales, 
por lo que esperan en conjunto con las demás dependencias institucionales, lo que 
acarrea observaciones de toda índole que deben atenderse para que en conjunto 
sea aprobado el mecanismo presupuestario. 


7- Cada vez que una modificación presupuestaria es aprobada por la CGR (por 
millones de colones en proyectos y necesidades específicas) ello actualiza la base 
numérica a lograr en la transferencia de recursos, por lo que el avance logrado 
automáticamente disminuye a la espera de iniciar su aumento con los nuevos tractos 
de pagos recién aprobados (dependiendo ello del trámite de las Organizaciones 
Sociales para firma de convenios, requisitos previos al pago, entre otros) 
 


La trazabilidad de pagos totales o por tractos, cuyos financiamientos provienen de utilidades 
de años anteriores, se concilian paulatinamente en el auxiliar de indicador, dado que los 
presupuestos (aprobados por la CGR) se convierten en el denominador de la fórmula del 
indicador de cita, concordando así con la aplicación de las "Normas técnicas sobre el 
presupuesto de los beneficios patrimoniales otorgados mediante transferencia del sector 
público a sujetos privados" R-DC-00122-2019: a partir del año 2021 se incorporan los 
proyectos y necesidades específicas en los mecanismos presupuestarios de cada año 
conforme se obtenga la aprobación de cada proyecto. 
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Para el cumplimiento de la norma antes referida, el tratamiento consistió en que los 
proyectos y necesidades con gestiones de pago en el año 2020 fueron liquidados 
presupuestariamente como ejecutados y los saldos pendientes fueron trasladados al 
presupuesto 2021. Al iniciar el año 2022 se realizó el nuevo auxiliar 2022, que mantiene 
igualmente solo los proyectos y necesidades con gestiones de pago pendientes, que se 
trasladaron al presupuesto del periodo. Aunándose posteriormente los proyectos y 
necesidades nuevos cuyo contenido presupuestario nace en los presupuestos 
extraordinarios y modificaciones presupuestarias del año 2022; así como del superávit libre. 
 


Seguimiento de Acciones de Mejora periodo anterior 
 
Respecto a las acciones de mejora del informe de evaluación del POI al 30 de setiembre 
de 2022, para el indicador N°3.3 de Vivienda el BANHVI Banco Hipotecario la Vivienda 
sobre el seguimiento a la conclusión de requisitos no fue necesario cursar gestiones por 
cuanto se recibieron los oficios JPS-GG-GDS-GS-DR-1123-2022 y JPS-GG-GDS-GS-DR-
1293-2022, en los meses de octubre y noviembre 2022, que contenían los pagos al BANHVI 
por los recursos que se tenían retenidos hasta que dicha entidad completó los requisitos 
para su pago. 
 
En cuanto al indicador Nº3.9 de Proyectos Específicos y Necesidades Específicas se 
efectuó el seguimiento mensual de pagos, sin embargo, los presupuestos extraordinarios y 
modificaciones presupuestarias del segundo semestre, aumentaron de forma relevante la 
base de reparto, con la inclusión de proyectos nuevos, de los cuales, los de montos 
elevados mostraron solo un pago o ninguno antes de finalizar el año (Dependiendo de la 
presentación de requisitos de las OS para iniciar sus pagos). 
 


Seguimiento acciones de mejora trimestre o semestre anterior 
 
Como se detalla en el apartado anterior se cumplieron las medidas de mejora del trimestre 
anterior. 
 


Propuesta de acciones de mejora trimestre o semestre actual 
 
Para el indicador N°3.9 de Proyectos y Necesidades específicas, se modificará el 
porcentaje del logro anual de este nuevo indicador (de un 60% a un 45%), ya que en el 
primer semestre por los pagos efectuados pareció que el porcentaje anual se alcanzaba, 
sin embargo al llegar el segundo semestre, los presupuestos extraordinarios y 
modificaciones presupuestarias aumentaron de forma relevante la base de reparto, con la 
inclusión de proyectos nuevos, de los cuales, los de montos elevados mostraron solo un 
pago de tracto o ninguno antes de finalizar el año (Dependiendo de la presentación de 
requisitos de las OS para iniciar sus pagos). 
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Atención a la emergencia nacional por COVID-19: 
 
El comportamiento de los recursos disponibles para transferir a las organizaciones 
sociales, se vieron afectados en los años 2020 y 2021 e inclusive para la proyección 
institucional de distribución de utilidades del año 2022.  Ello por los efectos de la pandemia 
del virus COVID-19 que causó una fluctuación de las ventas y por ende disminución en las 
utilidades a distribuir.  
 
Pese a lo anterior, se han logrado atender las distribuciones mensuales a las 
organizaciones sociales con el máximo de recursos disponibles, gracias a las medidas 
tomadas, como las siguientes: 
 


 A partir del año 2021 ha iniciado la continuidad de los trámites de Proyectos-
Necesidades Específicos, que anteriormente se habían pausado a la espera de la 
normalización de las ventas, mismas que a su vez, presentaron una mejoría en el 
año 2021. Siendo que, en agosto 2022 se tramitaron los primeros pagos de 
Proyectos-Necesidades del área de Menores, última área que se encontraba 
pausada. 
 


 La distribución de recursos a entregar en el mes de abril4 2022, incorpora las 
utilidades del mejor sorteo del año 2021, como lo es el sorteo del Gordo Navideño 
efectuado en cuatro emisiones, una más que el año 2020. 


 
 La JPS maximiza la obtención de recursos para la distribución integral de utilidades 


a todas las áreas de atención. 
 


 El análisis en relación con el límite de gasto establecido en la Regla Fiscal según 
“Ley para el Fortalecimiento de las Finanzas Públicas No. 9635”, corresponde a un 
trabajo integral, dado que la afectación es a nivel institucional. El trabajo fue 
realizado por las cuatro Gerencias, liderado por la Gerencia General y 
efectivamente se hizo un análisis sobre la afectación, de manera detallada cuenta 
por cuenta, para determinar el imparto, con base en diferentes escenarios. 


 
 Se concluyó con este trabajo la afectación que se tiene con dicha disposición 


normativa en el quehacer institucional y en el cumplimiento de los objetivos 
institucionales, desde la afectación para el área comercial hasta nuestra razón de 
ser, la transferencia de las utilidades a las organizaciones sociales establecidas en 
la Ley 8718. Se procedió a exponer la situación ante la Junta Directiva de la 
Institución, como máximo órgano institucional y a partir de la información 
suministrada, se tomaron algunas decisiones, para enfrentar la situación que nos 
afecta negativamente. 


 
 Las alternativas de solución identificadas es realizar un trabajo a nivel político para 


que por medio de otra norma legal se excluya a la Junta de Protección Social de la 


                                                           
4 Período establecido dado que la liquidación de sorteos tarda 90 días naturales. 
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regla fiscal o en su defecto, que las cuentas de gasto que afectan más 
negativamente en el límite sean excluidas. 
 


 Para esto, la Presidencia y la Gerencia General están realizando diferentes 
gestiones a nivel del poder legislativo y del Ministerio de Hacienda. 


 
 Desde la Gerencia de Desarrollo Social se ha brindado el apoyo en lo que compete, 


con el objetivo de impulsar los cambios propuestos. 
 
Así las cosas, se dirigen nuestros esfuerzos en la gestión institucional e integral de las 
estrategias para la continuidad de nuestra gestión comercial y social, a fin de sostener y 
paulatinamente aumentar la distribución de recursos a las organizaciones sociales. 


 
Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar 
necesidades en lo que se refiere a: medicamentos, equipo médico, hospedaje, 
capacitaciones, programas de prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida 
de los beneficiarios directos en las diferentes áreas de atención. Siendo por el COVID-19 
uno de los rubros más recientemente autorizados el concepto de gastos funerarios, compra 
de mobiliario y equipo para el financiamiento a Hogares de larga estancia con pacientes 
positivos COVID-19. 


 
 


RESUMEN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE INDICADORES 
AL 31 de DICIEMBRE, 2022 


 
Categoría  


 


Indicadores 


Cantidad indicadores Porcentaje Cumplimiento 


Indicadores cumplidos 7 87.50% 


Indicadores incumplidos 1 12.50% 


Total General  8 100.00% 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
                                                                                                                          
 
 
 
 


 


30 
    


GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA. 
 


PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI). 


 
A la Gerencia Administrativa Financiera le corresponde establecer el mecanismo de 
seguimiento, control y supervisión para el buen funcionamiento de las áreas adscritas, cuyo 
objetivo fundamental es ejercer de forma eficiente el buen uso de los recursos financieros 
resultado de la producción y comercialización de las loterías nacionales para, 
seguidamente, realizar la distribución a las diferentes organizaciones sociales, para lo cual 
la Junta de Protección Social realiza un uso eficiente de los recursos financieros, por lo que 
en la medida en que esos gastos sean los más reducidos en monto y porcentaje, las 
utilidades resultantes serán mayores y, por ende, las contribuciones a las entidades 
sociales.  
 
Con el propósito de alcanzar los objetivos e indicadores, la institución cuenta con una 
estructura organizacional que requiere y representa por su naturaleza un porcentaje 
importante de los ingresos brutos, que se convierten financieramente en gastos.  
 
Para dar cumplimiento a la evaluación del IV trimestre 2022, se determinó que la Gerencia 
Administrativa Financiera tendrá dos indicadores en el Plan Operativo Institucional, ambos 
indicadores serán evaluados de manera trimestralmente.   
 
Para realizar la evaluación del IV trimestre 2022, se detallaron cifras y datos proporcionados 
por el departamento Contable Presupuestario, cuadro comparativo de evaluación POI 2021-
2022, en donde se muestra el incremento en la utilidad neta después de impuesto, respecto 
al IV trimestre 2021-2022. 
  
A continuación, se presenta la evaluación de los resultados de la gestión realizada para el 
IV trimestre 2022, que permite visualizar el resultado de los dos indicadores que tiene a su 
cargo evaluar y darle seguimiento a la Gerencia Administrativa Financiera.  
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METAS PROGRAMADAS PARA DESARROLLAR PARA EL PERIODO 2022. 
 


Objetivo estratégico 
 


3-2020-2024 Incrementar las utilidades netas, al menos en un 5% anual (resultado de la 
suma del IMAE y la inflación proyectados) para el período, mediante la innovación y 
crecimiento de la cartera de productos, para aumentar los ingresos de las ONG. (acuerdo 
JD-261, del 26 de abril de 2021) 
 
Programa No. 1 
 
Gerencia Administrativa Financiera  
 
Meta: No. 4.1 
Porcentaje de utilidades netas después de impuesto respecto a las ventas efectivas 
liquidadas. 12.17% 
 
Meta: No. 4.2 
Porcentaje de variación en Utilidades Netas después de impuestos respecto de las 
Utilidades Netas después de Impuesto del periodo anterior. -11.23% 


 
RESULTADO DE SEGUIMIENTO DEL III TRIMESTRE 2022:  


 
De conformidad con la revisión, análisis y seguimiento del tercer trimestre del año 2022, se 
determinó que los indicadores 4.1. y 4.2. del POI, cumplieron exitosamente con las 
actividades programadas, es importante resaltar que ambos indicadores fueron asignados 
a la Gerencia Administrativa Financiera a partir del IV trimestre del 2021. 
 


 
 


ANALISIS DEL CUMPLIMENTO DEL IV TRIMESTRE 2022 
 
Al 31 de diciembre de 2022, se realiza un comparativo de las utilidades netas después de 
impuesto, respecto a las ventas efectivas liquidadas de los diferentes productos que ofrece 
la Junta de Protección Social, asimismo el porcentaje de variación en Utilidades Netas 
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después de impuestos, respecto a las Utilidades Netas después de Impuesto del periodo 
anterior.  
 
Para lo cual se adjunta un cuadro comparativo con las cifras actualizadas al IV trimestre 
2022: 
 


CUADRO COMPARATIVO DE EVALUACIÓN POI 2021-2022 


ACUMULADO AL IV Trimestre IV Trimestre 
VARIACIÓN  


  2021       2022       


Lotería Emitida 206 400 000 000 230 500 000 000 11,68% 


Lotería No Distribuida 7 535 712 300 9 927 715 700 31,74% 


Ventas Electrónicas 66 958 344 400 59 986 008 900 -10,41% 


Ventas Brutas 265 822 632 100 280 558 293 200 5,54% 


Devolución 38 881 969 500 41 427 319 100 6,55% 


Ventas Efectivas 226 940 662 600 239 130 974 100 5,37% 


Descuento sobre Ventas 27 760 866 939 29 160 315 296 5,04% 


Venta Neta 199 179 795 661 209 970 658 804 5,42% 


Premios Efectivamente Pagados 144 458 978 926 156 535 936 479 8,36% 


Costo del tiquete 412 065 475 667 460 599 61,98% 


Costo de Producción 1 106 057 904 1 182 651 640 6,92% 


Utilidad Bruta 53 202 693 356 51 584 610 086 -3,04% 


Gastos de Administración 7 241 560 102 6 987 396 863 -3,51% 


Gastos de Comercialización 7 397 042 418 7 887 081 507 6,62% 


Aporte Fondo Jubiliación 1 461 093 830 1 604 682 652 9,83% 


Premios no Cambiados 855 413 500 884 643 400 3,42% 


Utilidad Neta Antes de Impuesto 37 958 410 506 35 990 092 464 -5,19% 


Impuesto Único de Renta 10% 3 795 841 050 3 599 009 245 -5,19% 


Ajuste a utilidades / impuesto -242 930 762 194 770 706 -180,18% 


Utilidad Neta por Distribuir 33 919 638 694 32 674 683 787 -3,67% 


        


Indicador Lotería No Distribuida 3,65% 4,31%   


Indicador Devolución 14,63% 14,77%   


Indicador Descuento  12,23% 12,19%   


Indicador Pago Premios 63,65% 65,46%   


Indicador Costos y Gastos 7,12% 6,99%   


Indicador Aporte Fondo 0,64% 0,67%   


Indicador Impuesto 1,67% 1,51%   


Indicador UNDI 14,95% 13,66%   


Fuente: Consola de Aplicaciones Corporativa, Módulo de 
Liquidaciones> Reportes de Contabilidad> Distribución Renta 
Todas las Loterías. Elaborado el 09/01/2023. 


    


    


 
Indicador 4.1: Porcentaje de utilidades netas después de impuesto respecto a las ventas 
efectivas liquidadas. 12.17% 
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Dentro de los indicadores de utilidad tenemos que el primero mide la relación de las 
utilidades netas después de impuesto, respecto a las ventas efectivas liquidadas. Esto 
representa el porcentaje de utilidades netas después de impuesto, el cual se logró alcanzar 
con las ventas efectivas liquidadas de las loterías nacionales. 
 
Para el cuarto trimestre 2021, se obtuvo un porcentaje del 14.95%, y para el cuarto trimestre 
2022, el porcentaje fue de un 13.66%, por lo tanto, el comportamiento de dicho indicador 
es positivo, con el cual se puede determinar que el indicador se considera como cumplido 
y se mantiene en comparación al trimestre del período anterior. 
 
Por lo que, en cuanto a las actividades de dicho indicador, se alcanzó de manera positiva 
en todos sus ámbitos durante cuarto trimestre 2022, cumpliendo con los monitoreo, ajustes 
y modificaciones presupuestarias, de acuerdo a las actividades establecidas.  
 


ACUMULADO AL 
  


IV Trimestre IV Trimestre 


2021 2022 


Indicador UNDI 14,95% 13,66% 


 
Indicador 4.2: Porcentaje de variación en Utilidades Netas después de impuestos respecto 
de las Utilidades Netas después de Impuesto del periodo anterior. -11.23% 
 
El comparativo proporcionado por el Departamento Contable-Unidad de Costos, muestra 
que la variación en las utilidades netas después de impuestos, decreció un -3.67%, en el 
cuarto trimestre 2022, por lo que la variación continúa negativa.  
 
Para este trimestre se continúa visualizando que en la lotería electrónica tiene una 
disminución en las ventas, con respecto al IV trimestre 2021. Asimismo, se aprecia un 
incremento en la venta de la lotería instantánea.  
 
Con respecto al costo del tiquete, se observa que hubo un aumento en el año 2022, esto 
debido a la variación del dólar del año anterior y los costos de producción que son cargados 
al tiquete, lo que conlleva a un incremento a los costos de administración y comercialización, 
por otra parte; las ventas de lotería instantánea es otro aspecto importante a considerar, ya 
que hubo un aumento del 91% en la colocación del producto con respecto al año 2021.  
 


Costo del tiquete 2021  Costo del tiquete 2022 


¢412.065.475 ¢667.460.599 


 


Ventas 2021  Ventas 2022 


¢5.500.000.000 ¢10.500.000.000 


 
Existe un incremento en Premios Efectivamente Pagados, quiere decir que aquellas 
personas que ganaron hicieron efectivo su cobro.  
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Por lo anterior expuesto, estos factores reflejan una disminución en la utilidad bruta de este 
trimestre 2022, sin embargo, la disminución fue menor a lo esperado de acuerdo al indicador 
establecido.  
 
Se nota que para este año la lotería tradicional ha venido tomando más fuerza e 
incrementado la venta de lotería impresa, con una variación de un 11.68% 
 
De acuerdo al seguimiento se deberá fortalecer las estrategias de ventas realizadas por la 
Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones para así generar un crecimiento 
en las ventas de nuevos tiempos.  
 
La Gerencia Administrativa Financiera continuará con el seguimiento respectivo para el 
próximo trimestre 2023.  
 
En cuanto a las actividades de dicho indicador, se alcanzó de manera positiva en todos sus 
ámbitos durante este cuarto trimestre 2022, cumpliendo con los monitoreo, ajustes y 
modificaciones presupuestarias, de acuerdo a las actividades establecidas.  
 
En este contexto, es relevante también detallar la modificación presupuestaria que se llevó 
a cabo en el tercer trimestre con los acuerdos de Junta Directiva que le dieron soporte y 
viabilidad organizacional y legal, las cuales se detonan a continuación:  
 


 Modificación Presupuestaria No. 04-2022 mediante acuerdo JD-671 
correspondiente al Capítulo V), artículo 6) de la sesión ordinaria 58-2022, celebrada 
el 16 de noviembre de 2022.  


 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DE MEJORA DEL PRIMER TRIMESTRE DEL 
PERIODO 2022. 
 
En el primer trimestre se logró cumplir con los dos indicadores del POI, por lo que no se 
presentaron acciones de mejora.  
 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DE MEJORA DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 
PERIODO 2022. 
 
En las actividades de los indicadores 2.7 y 2.8 fueron cumplidos, sin embargo, se da 
seguimiento a esta acción de mejora al existir una modificación pendiente donde se incluye 
el porcentaje de cumplimiento de los indicadores, los mismos fueron valorados en el tercer 
trimestre.   


 
PROPUESTA DE ACCIONES DE MEJORA PARA EL TRIMESTRE ACTUAL  
 
En el IV trimestre se logró cumplir con los dos indicadores del POI, por lo que no se 
presentaron acciones de mejora.  
 
ASPECTOS NEGATIVOS 
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No existen aspectos negativos, debido a que ambos indicadores se cumplieron.  
 
ASPECTOS POSITIVOS 


 
Es importante mencionar que, para el IV trimestre 2022, se realizó el análisis con los 
indicadores aprobados por la Junta Directiva (Modificación No.2). 
 
En cuanto al indicador 4.1, el cual se refiere al “Porcentaje de utilidades netas después de 
impuesto, respecto a las ventas efectivas liquidadas de un 12.17%”, se determina que para 
el cuarto trimestre del 2022 se obtuvo un 13.66%, es decir, que se logró cumplir de manera 
positiva con los porcentajes programados.   
 
En cuanto al indicador 4.2, relacionado con el “Porcentaje de variación en Utilidades Netas 
después de impuestos respecto a las Utilidades Netas después de Impuesto del periodo 
anterior del -11.23% (Producto Economía)”, el comparativo proporcionado por el 
Departamento Contable Presupuestario, muestra que la utilidad neta después de impuestos 
tuvo una variación de -3.67%, por lo cual se cumple con el indicador establecido en el Plan 
Operativo.   
 
Considerando los aspectos positivos internos, se tiene que esta Gerencia de área espera 
continuar con el cumplimiento de los objetivos de su gestión 


 
 
 


RESUMEN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE METAS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL  2022 


 


 
Categoría  


 


Metas 


Cantidad metas Porcentaje 
Cumplimiento 


Metas cumplidas 2 100.00% 


Metas incumplidas  0 0% 


Total, general  2 100.00 % 
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GERENCIA DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

Introducción: 

 

La Gerencia de Producción y Comercialización, se encarga de establecer las estrategias 

de venta de las loterías impresas y de diversificación de nuevas modalidades de juegos de 

loterías en el mercado, que permitan ampliar el consumo de bienes y servicios de 

entretenimiento que estén amparados bajo la ley, con el fin de erradicar o disminuir los 

juegos de azar ilegales en Costa Rica.   

 

Esta Gerencia se conforma de cuatro departamentos, a saber: 

 

Departamento de Producción, se encarga del diseño e impresión las diferentes loterías 

que administra la Junta, así como también de la impresión de los diferentes materiales 

solicitados para uso interno de la Institución.  

 

Departamento de Mercadeo, se encarga de coordinar la planificación, publicidad y 

promoción de los productos de la Junta con la finalidad de alcanzar los objetivos 

estratégicos, además, administra la Lotería Electrónica. 

 

Departamento de Ventas, coadyuva con la gestión de ventas de otras unidades 

administrativas: Venta de Loterías con Gerencia de Operaciones, Servicios Litográficos con 

el Departamento de Producción y Servicios de cementerios con la Administración de 

Cementerios, se encarga, además, de inspeccionar la labor de los vendedores de loterías. 

 

Departamento de Sorteos, se encarga de la custodia, mantenimiento y disposición de los 

elementos materiales y humanos necesarios para la realización de los sorteos de las 

loterías nacionales, loterías electrónicas y Rueda de la Fortuna. 

 

Programa No. 2. Administración de Loterías.  

 

Misión del Programa: 

 

Administrar las loterías nacionales con la aplicación de estrategias que nos permitan ser 

más competitivos, con el fin de generar mayores recursos para transferir a las 

organizaciones de bienestar social en áreas como lo son salud, vivienda y población más 

vulnerable del país.    
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Objetivo estratégico: 

 

Incrementar las utilidades netas, al menos un 5% anual por encima de la inflación, mediante 

la mejora de los productos actuales. 

 

Cumplimiento de los indicadores sobre utilidades. 

 

Al 31 de octubre se realiza un comparativo de las utilidades generadas por la venta de los 

diferentes productos que ofrece la Junta de Protección Social, durante el lapso de tiempo 

que comprende desde el mes de agosto de 2021 al mes de octubre de 2021, contra el 

periodo que va de mes agosto de 2022 al mes de octubre de 2022. 

 

Este desfase de dos meses es a causa de la caducidad en el pago de premios de dos 

meses calendario posteriores a la realización del sorteo y se debe esperar ese lapso de 

tiempo para proceder a realizar el cierre contable respectivo.  

 

Indicador N°1. 

  

Porcentaje de utilidades brutas respecto a las ventas efectivas liquidadas para el 

consolidado de productos JPS 21,43% (Proceso-Economía). 

 

Indicador N°2 

 

Porcentaje de variación en Utilidades Brutas liquidadas todos los productos respecto a las 

Utilidades brutas liquidadas del periodo anterior -3,00% (Producto Economía). 
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ACUMULADO AL IV Trimestre IV Trimestre

2021      2022      

Lotería Emitida 206.400.000.000 230.500.000.000 11,68%

Lotería No Distribuida 7.535.712.300 9.927.715.700 31,74%

Ventas Electrónicas 66.958.344.400 59.986.008.900 -10,41%

Ventas Brutas 265.822.632.100 280.558.293.200 5,54%

Devolución 38.881.969.500 41.427.319.100 6,55%

Ventas Efectivas 226.940.662.600 239.130.974.100 5,37%

Descuento sobre Ventas 27.760.866.939 29.160.315.296 5,04%

Venta Neta 199.179.795.661 209.970.658.804 5,42%

Premios Efectivamente Pagados 144.458.978.926 156.535.936.479 8,36%

Costo del tiquete 412.065.475 667.460.599 61,98%

Costo de Producción 1.106.057.904 1.182.651.640 6,92%

Utilidad Bruta 53.202.693.356 51.584.610.086 -3,04%

Gastos de Administración 7.241.560.102 6.987.396.863 -3,51%

Gastos de Comercialización 7.397.042.418 7.887.081.507 6,62%

Aporte Fondo Jubiliación 1.461.093.830 1.604.682.652 9,83%

Premios no Cambiados 855.413.500 884.643.400 3,42%

Utilidad Neta Antes de Impuesto 37.958.410.506 35.990.092.464 -5,19%

Impuesto Unico de Renta 10% 3.795.841.050 3.599.009.245 -5,19%

Ajuste a utilidades / impuesto -242.930.762 194.770.706 -180,18%

Utilidad Neta por Distribuir 33.919.638.694 32.674.683.787 -3,67%

Indicador Lotería No Distribuida 3,65% 4,31%

Indicador Devolución 14,63% 14,77%

Indicador Descuento 12,23% 12,19%

Indicador Pago Premios 63,65% 65,46%

Indicador Costos y Gastos 7,12% 6,99%

Indicador Aporte Fondo 0,64% 0,67%

Indicador Impuesto 1,67% 1,51%

Indicador UNDI 14,95% 13,66%

CUADRO COMPARATIVO DE  EVALUACIÓN POI 2021-2022

VARIACIÓN 

Fuente: Consola de Aplicaciones Corporativa, Módulo de Liquidaciones> Reportes 

de Contabilidad> Distribución Renta Todas las Loterías. Elaborado el 09/01/2023.
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Resultados del seguimiento 

 

Las Utilidades en estudio abarcan el periodo comprendido entre el mes de agosto 2022 al 

mes de octubre de 2022. 

 

La importancia de hacer esta aclaración radica en el hecho de que a la hora de visualizar 

los números correspondientes a rubros tales como venta efectiva y otros, los datos 

presentados por el Departamento de Mercadeo diferirán con los datos visualizados en el 

reporte de utilidades presentado por el Departamento Financiero Contable, ya que el cierre 

contable se hace posterior a la terminación del plazo de 60 días naturales que corresponde 

a la caducidad de los sorteos, según artículo número 18 de la Ley N°8718. Además, los 

datos presentados en el presente informe incluyen los rebajos correspondientes que 

determinan la utilidad neta del periodo. 

 

Dentro de los indicadores de utilidad tenemos como primero el que mide la relación de las 

utilidades a distribuir respecto a las ventas efectivas liquidadas (considerando el periodo 

que comprende los meses que van de noviembre 2021 a julio de 2022). Esto representa el 

porcentaje de utilidades brutas que se logró alcanzar con las ventas efectivas liquidadas de 

las loterías nacionales. 

 

Para el cuarto trimestre 2022 (noviembre 2021 – octubre 2022) se generaron utilidades 

brutas por un monto de ₡51.584.610.086 (cincuenta y un mil quinientos ochenta y cuatro 

millones seiscientos diez mil ochenta y seis colones) y las ventas efectivas liquidadas 

alcanzaron la suma de ₡239.130.974.100 (doscientos treinta y nueve mil ciento treinta 

millones novecientos setenta y cuatro mil cien colones) obteniendo como resultado un 

porcentaje del 21,57% en utilidades brutas sobre las ventas efectivas. 

 

Con lo cual se puede determinar que la meta del indicador de utilidades tuvo un 

cumplimiento de 100,66% tomando en cuenta que la meta es un margen de 21,43%. 

 

Se debe resaltar que la utilidad bruta presentó un decrecimiento al cierre del cuarto trimestre 

2022 de -3,04% con respecto al 2021. Por lo tanto, el segundo indicador presenta un 

cumplimiento de 98,64%, tomando en cuenta que la meta es un decrecimiento de -3,00%. 

Para este caso se invierte la forma por ser indicadores negativos para establecer el 

porcentaje de cumplimiento correctamente. De lo contrario el cumplimiento se reflejaría 

superior al 100%. 

 

La emisión de lotería en colones presentó un aumento de 11,68% esto se debe 

principalmente por el aumento en la cantidad de sorteos que se presentó en el primer 

trimestre 2022 vs 2021 y principalmente al aumento en la emisión del sorteo Navideño 2021, 
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además, en abril del 2022 los sorteos Ordinarios incrementaron el precio de ₡6.000 (seis 

mil colones) a ₡7.500 (siete mil quinientos colones) con respecto al 2021. 

 

La lotería no distribuida presentó un incremento de 31,74%, lo cual es un resultado que va 

de la mano con el aumento de la lotería emitida, al realizarse mayor cantidad de sorteos de 

emisiones más grandes, la lotería que no se distribuye aumenta. Sin embargo, se ha 

detectado que el porcentaje de lotería no retirada ha aumentado en los últimos meses, por 

lo tanto, será importante desarrollar estrategias para contrarrestar esta situación. 

 

La devolución presentó un crecimiento de 6,55%, lo cual, también es un resultado normal, 

tomando en cuenta el aumento en la lotería emitida. 

 

Las ventas electrónicas presentaron un decrecimiento de –10,41%, esto se debe 

principalmente a los resultados que presenta Lotto, ya que las ventas de Nuevos Tiempos 

se han logrado recuperar considerablemente con la mezcla de estrategias del tercer sorteo 

y las promociones de bolitas reventadas, recordemos que a inicio de año 2022 Nuevos 

Tiempos presentaba decrecimientos de un 30% aproximadamente, sin embargo logró 

recuperar y cerrar con un decrecimiento de -2,16%, en cuanto a Lotto este producto 

presentó decrecimiento de -13,66% en Lotto al acumulado a diciembre 2022. Es importante 

destacar que los tres productos de Lotería Electrónica a partir de abril 2022 cuentan con un 

tercer sorteo, que tiene el objetivo de aumentar las ventas, en el caso de Nuevos Tiempos 

y 3 Monazos el tercer sorteo es diario en horario de 4:30pm y Lotto el tercer sorteo es 

semanal los lunes a las 7:30pm. Podemos asegurar que el tercer sorteo ha favorecido a 

Nuevos Tiempos y 3 Monazos, pero no a Lotto. 

 

Las ventas efectivas del portafolio presentaron un crecimiento de 5,37%, resultado que se 

analiza muy positivo por el entorno en el cual se han desempeñado las ventas, en donde la 

economía nacional ha estado golpeada por los efectos de la pandemia y el aumento de los 

precios de muchos productos. Sin embargo, la GPC y el Departamento de Mercadeo han 

mantenido el desarrollo de nuevas estrategias para intentar favorecer los niveles de ventas 

de los productos. Con ajustes en las emisiones de los sorteos de Lotería Nacional, 

promociones para las loterías preimpresas y electrónicas y la incursión del tercer sorteo de 

las Loterías Electrónicas. 

 

Los premios efectivamente pagados presentan un crecimiento superior al de las ventas de 

8,36%, lo cual, es un aspecto negativo para las utilidades, ya que, significa que los 

resultados de los sorteos presentaron pagos de premios más elevados porcentualmente. 

Esta situación es la principal causa que el indicador de crecimiento de utilidades brutas 

presente un decrecimiento con respecto al 2022. 
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Se puede observar, además, que según el cuadro comparativo del POI, el costo de 

producción presentó un crecimiento de 6,92%, lo cual se debe al aumento en la cantidad 

de sorteos que se han podido calendarizar en el 2022 con respecto al 2021.  

 

 

 

Cuadro N°1 

 

 
Fuente: Reportes de Ventas Departamento de Mercadeo 

 

La Lotería Popular ha mantenido la estrategia de producto que diferencia los sorteos de 

martes a los sorteos de viernes, los sorteos de martes tienen un precio de ₡5.000 y un 

Premio Mayor de ₡80.000.000, los sorteos de viernes tienen un precio de ₡6.000 y un 

Premio Mayor de ₡100.000.000, estrategia que ha resultado exitosa en las ventas, ya que. 

Se está aprovechando el potencial de ventas de los viernes, y se ha mantenido el precio 

del martes más bajo, debido a que es un sorteo que cuenta con menos días de venta. 

 

Adicionalmente el premio Acumulado se ha mantenido vigente durante el 2022. Además, 

se han desarrollado promociones de activación y coleccionable digital, las cuales, iniciaron 

en mayo y se mantuvieron vigentes hasta julio, se retomaron las promociones de activación 

en octubre y noviembre 2022. Es importante recalcar que durante los meses transcurridos 

de este 2022 se han logrado programar todos los sorteos de Lotería Popular tanto martes 

como viernes. Excepto los sorteos previos a los Extraordinarios de Nacional que se han 

trasladado para martes.  

 
Las ventas de Lotería Popular presentan un decrecimiento en el trimestre de -1,15%. La 
baja en las ventas se debe principalmente a los niveles de no retiro que se han 

Producto 2021 2022 Variación

Lotería Popular 18.554.717.800,00                  18.340.573.600,00                  -1,15%

Lotería Nacional 16.730.609.400,00                  16.701.357.000,00                  -0,17%

Lotería Instantánea 2.012.355.000,00                    1.671.575.000,00                    -16,93%

Subtotal Preimpresas 37.297.682.200,00                  36.713.505.600,00                  -1,57%

Nuevos Tiempos 9.874.899.000,00                    11.652.810.700,00                  18,00%

Lotto 3.528.923.200,00                    2.843.685.200,00                    -19,42%

3 Monazos 1.392.148.900,00                    1.611.884.000,00                    15,78%

Subtotal Electrónicas 14.795.971.100,00                  16.108.379.900,00                  8,87%

Total Portafolio 52.093.653.300,00  52.821.885.500,00  1,40%

Comparativo de ventas de agosto a octubre 2021 vs 2022
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incrementado considerablemente. La Lotería Nacional presenta un decrecimiento de -
0.17% en el cuarto trimestre 2022 con respecto al 2021, esto se debe principalmente a que 
en septiembre del 2021 se realizó un sorteo especial por el Bicentenario de emisión en 
colones superior. 
 

Cuadro N°2 

 

 

 
 

 

Se puede destacar en el cuadro anterior las ventas de los sorteos extraordinarios de 

diciembre, se destaca la venta efectiva de 98,39% que se logró en el sorteo Navideño a 

pesar que la emisión para este sorteo se incrementó de 3 a 4 emisiones de 100.000 (cien 

mil) billetes.  

 

El sorteo del Amor y la Amistad presentó un nivel de ventas de 72,92%, lo cual se considera 

como un sorteo de venta baja, a pesar que se implementó la estrategia de trasladar el sorteo 

a martes para que contará con dos días extra de venta exclusiva.  

 

El sorteo del Trabajador presentó una venta efectiva baja de un 61,40%, cabe destacar que 

este sorteo se realizó un domingo, con lo cual se analizó la importancia del traslado de los 

sorteos Extraordinarios para un martes y contar con mayor cantidad de días efectivos de 

venta. El sorteo del Padre igualmente presentó niveles bajos de venta con un 65,84% de 

venta efectiva, debido a los resultados de estos 3 primeros sorteos extraordinarios se tomó 

la decisión de desarrollar un nuevo plan de premios de sorteos Extraordinarios 

redistribuyendo el plan de premios de manera que se viera más atractivo el Premio Mayor, 

este ajuste se implementó para el sorteo de la Madre e Independencia 2022. Los resultados 

de estos sorteos se analizarán en el próximo informe trimestral. 

 

Sorteo Venta Colones Venta Billetes % Venta Efectiva % No retirado % Devolución

Vacunación 907.354.800,00                  151.225,80                   75,61% 8,16% 17,67%

Persona Jóven 819.714.000,00                  136.619,00                   68,31% 9,70% 24,35%

Navideño 31.484.890.000,00            393.561,13                   98,39% 1,56% 0,05%

Consolación 1 9.492.416.000,00               474.620,80                   94,92% 0,00% 5,08%

Consolación 2 4.447.795.500,00               296.519,70                   98,84% 0,00% 1,16%

Comparativo Ventas Sorteos Extraordinarios precio ₡15.000 Lotería Nacional 2021

Sorteo Venta Colones Venta Billetes % Venta Efectiva % No retirado % Devolución

Amor y Amistad 2.187.520.500,00              145.834,70                   72,92% 2,52% 24,56%

Trabajador 1.841.911.500,00              122.794,10                   61,40% 7,46% 31,14%

Padre 1.975.263.000,00              131.684,20                   65,84% 8,08% 26,08%

Gordito 3.999.652.000,00              199.982,60                   99,99% 0,00% 0,01%

Madre 2.840.196.000,00              189.346,40                   94,67% 0,00% 5,33%

Independencia 2.044.695.000,00              136.313,00                   68,16% 4,40% 27,45%

Ventas Sorteos Extraordinarios Lotería Nacional 2022
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El sorteo del día de la Madre presentó un excelente resultado de venta con una venta 

efectiva del 94,67%, recordemos que este sorteo se trasladó para el miércoles 16 de agosto, 

lo cual ayudó a que el sorteo se colocara de buena manera, en contra parte el sorteo de 

Independencia se realizó el domingo 18 de septiembre, tuvo menos días de venta exclusiva 

y la colocación fue de 68,16%, lo que nos da una señal de la importancia de dar más días 

de venta exclusiva a los sorteos Extraordinarios. 

 
En cuanto a Lotería Instantánea, se ha mantenido la estrategia de innovación en los juegos 

de Lotería Instantánea incorporando elementos en los diseños que los hacen mucho más 

atractivos a la vista de nuestros jugadores, como lo son, colores neón, efecto Scrach FX 

(tipo de brillantina en el boleto). Además de planes de premios atractivos que incluyen, entre 

otros, un gran premio de 20 millones de colones, mecánicas de juego sencillas, así como 

premios que van desde los 100 mil colones a los 3 millones de colones, además de premios 

menores que promueven la reinversión por parte del jugador. Todo ello, aunado a la 

estrategia comercial de lanzar al mercado nacional 2 juegos de forma simultánea y una vez 

colocados sus predecesores, es decir que, con anticipación se gestiona la salida al mercado 

de juegos, de tal forma que colocándose en un 100 % dos juegos, inmediatamente, sin días 

de atraso, se ponen a disposición de nuestros jugadores dos nuevos juegos, con la finalidad 

de no perder días sin ventas. 

 

Sin embargo, para este cuarto trimestre del 2022 las ventas decrecieron en un 16,93% con 

respecto al 2021 atribuible a la crisis económica que atraviesa el país producto de la 

desestabilización del precio del dólar, incremento en los combustibles, situación bélica entre 

Ucrania y Rusia. Crisis que, según los expertos en economía se mantendrá hasta el año 

2024, año en que se comenzará a vislumbrar un mejor panorama para la economía 

costarricense. 

 

Por último, a pesar de la situación económica nacional, la administración no se duerme en 

los laureles y con el objetivo de revertir la situación o al menos minimizar la caída en las 

ventas por las razones descritas, para el IV trimestre del 2022 se lanzaron dos juegos de 

temporada, uno alusivo al evento futbolístico Qatar 2022 y otro referente a la época 

navideña. 

En lo respectivo a las ventas de la plataforma web los resultados fueron los siguientes de 

agosto 2022 a octubre 2022: 
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Cuadro N°3 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seman

a
Tipo Sorteo

F

e

c

Sorte

o

Fracciones 

Vendidas

Enteros 

Vendidos
Monto Vendido

% Venta sobre 

Emisión

31 Martes Ord 6690 81.378,00                   16.275,60              81.378.000 8,14%

31 Viernes Ord 6691 70.991,00                   14.198,20              85.189.200 7,10%

32 Martes Ord 6692 59.151,00                   11.830,20              59.151.000 5,92%

32 Viernes Ord 6693 70.352,00                   14.070,40              84.422.400 7,04%

33 Viernes Ord 6695 60.954,00                   12.190,80              73.144.800 6,10%

34 Martes Ord 6696 84.735,00                   16.947,00              84.735.000 8,47%

34 Viernes Ord 6697 78.419,00                   15.683,80              94.102.800 7,84%

35 Martes Ord 6698 73.639,00                   14.727,80              73.639.000 7,36%

35 Viernes Ord 6699 83.014,00                   16.602,80              99.616.800 8,30%

36 Martes Ord 6700 74.475,00                   14.895,00              74.475.000 7,45%

36 Viernes Ord 6701 79.791,00                   15.958,20              95.749.200 7,98%

37 Martes Ord 6702 69.580,00                   13.916,00              69.580.000 6,96%

37 Viernes Ord 6703 74.858,00                   14.971,60              89.829.600 7,49%

38 Martes Ord 6704 84.745,00                   16.949,00              84.745.000 8,47%

38 Viernes Ord 6705 74.086,00                   14.817,20              88.903.200 7,41%

39 Martes Ord 6706 76.360,00                   15.272,00              76.360.000 7,64%

39 Viernes Ext 6707 159.690,00                 15.969,00              159.690.000 7,98%

40 Martes Ord 6708 78.383,00                   15.676,60              78.383.000 7,84%

40 Viernes Ord 6709 69.142,00                   13.828,40              82.970.400 6,91%

41 Martes Ord 6710 57.411,00                   11.482,20              57.411.000 5,74%

41 Viernes Ord 6711 70.821,00                   14.164,20              84.985.200 7,08%

42 Martes Ord 6712 65.624,00                   13.124,80              65.624.000 6,56%

42 Viernes Ord 6713 71.591,00                   14.318,20              85.909.200 7,16%

43 Martes Ord 6714 60.766,00                   12.153,20              60.766.000 6,08%

43 Viernes Ord 6715 73.661,00                   14.732,20              88.393.200 7,37%

Ventas Plataforma Web Lotería Popular 
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Cuadro N°4 

 

 
 

 

La afectación en ventas de la mayoría de los productos ha sido inevitable por la crisis 

mundial, sin embargo, la Institución ha tratado de establecer las estrategias necesarias para 

poder reducir el impacto en las utilidades, en este trimestre lo más importante fue el ajuste 

realizado en los sorteos de ordinarios de Lotería Nacional, el lanzamiento de promociones 

de bolitas reventadas para Nuevos Tiempos, el lanzamiento del tercer sorteo para las 

Loterías Electrónicas y la promoción lluvia de premios para las loterías Nacional y Popular. 

 

Durante el periodo en evaluación, estuvo vigente la promoción del Acumulado y la ya 

mencionada y exitosa campaña promocional del sorteo Navideño, la cual consistía en una 

estrategia agresiva de sorteos que repartió una gran cantidad de premios en tres 

promociones distintas, sorteo de enteros, activación de fracciones en diciembre para el 

sorteo final y la innovación del coleccionable digital, todo esto acompañado con una 

excelente campaña de publicidad con la temática de historias de suerte.  

 

En conclusión, podemos detallar lo siguiente: 

 

a) La situación económica nacional (mayor desempleo, alto costo de la vida, nuevos 

impuestos, entre otros) los niveles de la inflación están más elevados comparados con los 

niveles de años anteriores, lo cual afecta directamente en el consumo de nuestros 

productos por parte de la población. Las loterías electrónicas principalmente Nuevos 

Seman

a
Tipo Sorteo

Sorte

o

Fracciones 

Vendidas

Enteros 

Vendidos
Monto Vendido

% Venta sobre 

Emisión

31 Ordinario 4708 84.879,00                   16.975,80              127.318.500,00       8,49%

32 - - - - - -

33 Extraordinario 4709 200.000,00                 20.000,00              300.000.000,00       10,00%

33 Ordinario 4710 90.086,00                   18.017,20              135.129.000,00       9,01%

34 Ordinario 4711 91.650,00                   18.330,00              137.475.000,00       9,17%

35 Ordinario 4712 91.915,00                   18.383,00              137.872.500,00       9,19%

36 Ordinario 4713 90.157,00                   18.031,40              135.235.500,00       9,02%

37 Extraordinario 4714 206.032,00                 20.603,20              309.048.000,00       10,30%

38 Ordinario 4715 87.407,00                   17.481,40              131.110.500,00       8,74%

39 Ordinario 4716 90.365,00                   18.073,00              135.547.500,00       9,04%

40 Ordinario 4717 89.958,00                   17.991,60              134.937.000,00       9,00%

41 Ordinario 4718 83.450,00                   16.690,00              125.175.000,00       8,35%

42 Ordinario 4719 80.411,00                   16.082,20              120.616.500,00       8,04%

43 Ordinario 4720 79.446,00                   15.889,20              119.169.000,00       7,94%

Ventas Plataforma Web Lotería Nacional 
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Tiempos presenta una competencia muy agresiva por parte del mercado ilegal, lo cual ha 

afectado los niveles de venta de manera importante 

 

c) Las utilidades se vieron afectadas por el aumento en el índice de pago de premios en el 

2022 que fue superior al presentado en el 2021, el 2021 presentó un pago de premios por 

un favorable 63,65% y el 2023 un 65,46%, esto se debe analizar como un porcentaje 

favorable en el 2021 que hace ver el 2022 con un alto pago de premios, sin embargo, el 

nivel de pago de premios está dentro de lo normal. 

 

Seguimiento acciones mejora Implementadas trimestre o semestre anterior (I 

Trimestre 2022) 

 

En el tercer trimestre se logró cumplir con los dos indicadores POI por lo que no se 

establecieron acciones de mejora. 

 

Propuesta de acciones de mejora trimestre o semestre actual  

 

1. Estudiar nuevas propuestas de planes de premios para Lotería Nacional y Popular 
2. Continuar desarrollando campañas agresivas promocionales para sorteos 

Ordinarios y Extraordinarios de Nacional y Popular, desarrollar promociones para 
incentivar ventas de Lotería Instantánea. 

3. Lanzar nuevas promociones de Bolitas reventados para Nuevos Tiempos 
4. Desarrollar campañas publicitarias que den a conocer las características de los 

sorteos y promociones. 
 

 

RESUMEN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE INDICADORES 

AL 31 DE OCTUBRE, 2022 

 

Categoría  

Indicadores 

Cantidad indicadores Porcentaje Cumplimiento 

Indicadores cumplidos 1 50 

Indicadores incumplidos 1 50 

Total general  2 100 
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GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI). 
 

Introducción 
 

Corresponde a la Gerencia Desarrollo Social establecer los mecanismos necesarios para 
ejercer en forma eficiente la supervisión, el control, así como la organización y dirección del 
área social con el propósito de alcanzar los objetivos y metas de distribución de utilidades 
propuestos y evaluados mediante la evaluación del Plan Operativo Institucional para el año 
2022, utilizando como herramienta los indicadores propuestos que permiten medir los 
resultados a mostrar en el presente informe.  
 
Para lograr sus objetivos la Gerencia Desarrollo Social cuenta con las unidades 
administrativas especializadas como lo es el Departamento de Gestión Social y la Unidad 
de Fiscalización de Recursos Transferidos, las cuales contribuyen con el mejoramiento del 
servicio que se brinda a las organizaciones de bienestar social a las cuales la Junta dirige 
sus mejores esfuerzos para que cada año se cuente con los recursos para que la Gerencia 
Desarrollo Social obtenga como su principal producto la asignación de esos recursos 
considerando la prioridad del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública.  
 
Los procesos sustantivos que generan los indicadores son los de Gestión Social en lo que 
se refiere a la transferencia de los recursos provenientes de las utilidades generadas de los 
diferentes productos que comercializa la Junta de Protección para el 2022, tomando en 
consideración la priorización del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública. 
 
Para realizar la evaluación al cuarto trimestre 2022 se contó con cifras y datos 
proporcionados por el departamento Contable Presupuestario, a saber las proyecciones 
presupuestarias de los recursos a distribuir y la aprobación oficial de las distribuciones de 
utilidades mensuales.  
 
Una vez que se obtuvieron las proyecciones de los recursos a distribuir, la Gerencia de 
Desarrollo Social procedió a realizar el cálculo de distribución para cada uno de los 
programas, áreas y sectores conforme lo establece la Ley Nº 8718 “Autorización para el 
Cambio de Nombre de la Junta de Protección Social y Establecimiento de la Distribución 
de Rentas de las Loterías Nacionales”, de la siguiente manera: 
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DETALLE DE LOS RECURSOS A DISTRIBUIR 2022 POR SECTOR 
 

 

SECTOR  

Monto en colones 

Total  ₡ 
Programas  

Apoyo Gestión y Giro 
Directo 

Programas  
Proyectos y 
Necesidades 
Específicas 

Salud 6,674,189,029.61 2,145,044,471.46 8,819,233,501.07  

Adulto Mayor 7,539,965,824.93 988,844,263.28 8,528,810,088.22  

Discapacidad 1,938,774,043.45 560,684,891.55 2,499,458,935.00  

Menores 1,277,823,521.78 382,285,153.33 1,660,108,675.11  

Vivienda 680,006,651.25 0.00 680,006,651.25  

TOTALES  ₡ 18,110,759,071.02   ₡ 4,076,858,779.63   ₡ 22,187,617,850.64  

 
Fuente: Elaboración Sra. Laura Araya Arias Profesional 1B, basada en porcentajes 
autorizados por la ley N°8718 y en Proyección financiera del departamento Contable 
Presupuestario oficio JPS-GG-GAF-CP-122-2022. Así como actualizaciones de la 
proyección del Depto. Contable Presupuestario facilitada en enero 2023, que incorpora 
la Modificación Presupuestaria N°06-2022. 

 
Para la evaluación de los indicadores se consideran los siguientes supuestos: 
 

1. Para los indicadores N°3.2 a N°3.6, en lo que se refiere a las utilidades netas 
transferidas, se refiere a los recursos que a través de una gestión de pago se remiten 
para el respectivo pago, garantizándose que realmente serán transferidos a las 
organizaciones sociales versus las utilidades netas totales estimadas, obtenidas por 
las proyecciones, agrupadas para cada uno de los sectores a evaluar en los 
programas Apoyo a la Gestión y Giro Directo. 
 

2. En el caso del indicador N°3.7 se evalúa a partir de lo establecido en los indicadores 
y utilidades programadas en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública en 
lo que respecta al sector Adulto Mayor y a lo establecido en los incisos ñ) y p) del 
artículo 8 de la Ley 8718. 

 
3. A excepción del indicador N°3.7 de Persona Adulta Mayor en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo, los demás indicadores variarán el dato del porcentaje 
alcanzado en el trimestre anterior. Dado que la base de cálculo de estos indicadores 
se actualiza mensualmente en el auxiliar denominado “Tabla N°02: Actualización de 
Proyecciones de utilidades en relación a la liquidación real de utilidades mensuales” 
o por los mecanismos presupuestarios del año que actualizan al auxiliar 
denominado “Proyección y pago de Proyectos para indicador 3.9”. 

 
4. En el caso del indicador N°3.8 se evalúa en lo que se refiere a los recursos 

distribuidos en los programas de Apoyo a la Gestión y Giro Directo de este indicador, 
son aquellos que provienen de las respectivas liquidaciones de los sorteos y son 
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girados a todas las organizaciones sociales inscritas indistintamente si cuentan con 
los requisitos legales previos al giro de recursos y que en cuyo caso serán retenidos 
hasta cumplir con los mismos. 

 
5. El indicador N°3.9 complementa la estructura anterior analizando los recursos 

girados entre los programas de Proyectos Específicos y Necesidades Específicas. 
 
Es importante destacar que el porcentaje de cumplimiento depende de factores externos 
potestad de las organizaciones receptoras, fundamentalmente en el acatamiento de 
requisitos legales, presentación de liquidaciones, firma de convenios, presentación de 
documentos legales, cuotas obrero patronales ante la C.C.S.S.; además los proyectos 
específicos están sujetos a procesos que superan el tercer trimestre debido a trámites de 
contratación, consolidación de los mismos y el proceso de adjudicación, la generación de 
los respectivos recursos y su respectiva modificación presupuestaria.  
 
En lo que respecta a los recursos efectivamente transferidos (girados), se tomaron en 
cuenta las gestiones de pago suministradas por el Departamento de Gestión Social para 
cada uno de los programas y áreas y que representan un giro de recursos a través de 
transferencias electrónicas de fondos 
 
Producto de la comercialización de las Loterías que administra la Junta de Protección 
Social, conforme a la Ley 8718 “Autorización para el Cambio de Nombre de la Junta de 
Protección Social y Establecimiento de la Distribución de Rentas de las Loterías 
Nacionales”, le corresponde al Programa 4 Gestión Social, distribuir los recursos a 
beneficiarios, organizaciones de bienestar social, públicas y privadas, que atienden a 
diferentes sectores de la población. 
 

PROGRAMA 4 GESTIÓN SOCIAL 
 
 

Misión del programa  
 
Transferir recursos a las instituciones beneficiarias y brindar ayudas técnicas a personas 
con discapacidad física, mental o sensorial, oportunamente, mediante la optimización de 
los procedimientos de distribución y coordinación con los entes externos. 
 

Objetivos estratégicos  
 

OE1 Contribuir en la generación de un cambio en las condiciones de vida de las poblaciones 
vulnerables, mediante un incremento principalmente en la cobertura geográfica de 
organizaciones sociales en zonas prioritarias establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo. (Acuerdo JD-261-2021). 
 

Resultados del seguimiento 
 

Indicador 3.2 Salud 
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Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 
Salud, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo del periodo, en atención a los artículos 8 y 13 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA) 
 
El rubro de utilidades netas distribuidas en el sector salud por un monto de 
₡6.846.617.625,34 (Seis mil ochocientos cuarenta y seis millones seiscientos diecisiete mil 
seiscientos veinticinco colones con treinta y cuatro céntimos) respecto a las utilidades netas 
totales estimadas por ₡6.674.189.029,61 (Seis mil seiscientos setenta y cuatro millones 
ciento ochenta y nueve mil veintinueve colones con sesenta y un céntimos), de conformidad 
a los porcentajes establecidos en los artículos 8 y 13 de la Ley 8718, logrando 107.98% 
(IC) como se muestra en el siguiente gráfico: 
 

 
Gráfico #1 

 
 
 

Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar 
necesidades en lo que se refiere a: medicamentos, equipo médico, capacitaciones, 
programas de prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida de los 
beneficiarios directos en las diferentes áreas de atención. 
 
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 
recursos distribuidos a las organizaciones beneficiarias de conformidad a los artículos 8 y 
13 de la ley 8718, respecto a los recursos proyectados, se cumple al tercer trimestre del 
año  para los diferentes programas, tomando en consideración el 100% de cumplimiento de 
las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: recopilar la información 
referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la Gestión y Giro Directo y 

₡6,846,617,625.34 

₡6,674,189,029.61 

₡6,550,000,000.00 

₡6,600,000,000.00 

₡6,650,000,000.00 

₡6,700,000,000.00 

₡6,750,000,000.00 

₡6,800,000,000.00 

₡6,850,000,000.00 

₡6,900,000,000.00 

Distribuido Estimado

UTILIDADES NETAS DISTRIBUIDAS SECTOR 
SALUD

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

107.98% 

100% 
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recursos efectivamente girados para el Sector Salud, analizar y procesar la información y 
realizar el respectivo informe trimestral.  
 
Indicador 3.3 Vivienda 
 
Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Giro Directo en el Sector Vivienda, respecto 
a las Utilidades Netas totales estimadas para Giro Directo del periodo, en atención al 
artículo 13 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA) 
 
El BANHVI Banco Hipotecario La Vivienda tardó en presentar el requisito de aprobación del 
presupuesto por parte de la Contraloría General de la República, solicitando prórrogas 
inclusive). Es en los meses de octubre a diciembre que se giran al BANHVI los recursos 
que mantuvo retenidos desde febrero 2022. 
 
Así las cosas, el rubro de utilidades netas transferidas en el sector vivienda se concluye por 
un monto de ₡820.951.729,74 (Ochocientos veinte millones novecientos cincuenta y un mil 
setecientos veintinueve colones con setenta y cuatro céntimos) respecto a las utilidades 
netas totales estimadas por ₡680.006.651,25 (Seiscientos ochenta millones seis mil 
seiscientos cincuenta y un colones con veinticinco céntimos), de conformidad a los 
porcentajes establecidos en los artículos 8 y 13 de la Ley 8718, que establece el giro directo 
por la liquidación de utilidades Financieros de Lotería Instantánea logrando un 127.08 % 
(IC) 
 

Grafico #2 

 
 
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, en 
consideración del 100% de cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de 
Planeación Estratégica: recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el 
programa Giro Directo y recursos efectivamente girados para el Sector Vivienda, analizar y 
procesar la información y realizar el respectivo informe trimestral. 
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El Banco Hipotecario de la Vivienda recibe recursos a través del Programa de Giro Directo 
se beneficia de la entrega oportuna con el fin de solventar necesidades de vivienda digna y 
que coadyuva en la Calidad de Vida de los beneficiarios directos en las diferentes regiones 
del país. 
 
Indicador 3.4 Discapacidad 
 
Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 
Discapacidad, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA) 
 
En lo que respecta al indicador 3.4, el monto de utilidades netas distribuidas en el sector 
discapacidad asciende a ₡1.963.869.978,98 (Mil novecientos sesenta y tres millones 
ochocientos sesenta y nueve mil novecientos setenta y ocho colones con noventa y ocho 
céntimos), respecto a las utilidades netas totales estimadas por ₡1.938.774.043,45 (Mil 
novecientos treinta y ocho millones setecientos setenta y cuatro mil cuarenta y tres colones 
con cuarenta y cinco céntimos) de conformidad a los porcentajes  establecidos en el artículo 
8 de la Ley 8718, logrando un avance del 106,63% (IC) mostrado de la siguiente manera: 
 

Grafico #3 
 

 
  
 

El indicador N°3.4 versa sobre los programas de Apoyo a la Gestión y Giro Directo. 
 
Las organizaciones públicas y privadas que se benefician de estos recursos para financiar 
diferentes necesidades en las diferentes regiones del país, para talleres, capacitaciones y 
alimentación, entre otros. 

  
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 
recursos distribuidos de conformidad al artículo 8 de la ley 8718, respecto a los recursos 
proyectados, se cumple al tercer trimestre del año tomando en consideración el 100% de 
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cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: 
recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo y recursos efectivamente girados en Apoyo a la Gestión y Giro 
Directo para el Sector Discapacidad, analizar y procesar la información y realizar el 
respectivo informe trimestral. 
 
Indicador 3.5 PAM1 
 
Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 
Adulto Mayor, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley. 
 
Para el indicador las utilidades netas distribuidas ascienden a ₡9.094.468.828,62 (Nueve 
mil noventa y cuatro millones cuatrocientos sesenta y ocho mil ochocientos veintiocho 
colones con sesenta y dos  céntimos) respecto a las utilidades netas totales estimadas por 
₡7.539.965.824,93 (Siete mil quinientos treinta y nueve millones novecientos sesenta y 
cinco mil ochocientos veinticuatro colones con noventa y tres céntimos) de conformidad a 
los porcentajes establecidos en el artículo 8 de la Ley 8718, logrando un avance del 
126.97% (IC) gráficamente mostrándose así: 
 

Gráfico #4 

 
 

El indicador N°3.5 versa sobre los programas de Apoyo a la Gestión y Giro Directo. 
 
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 
recursos distribuidos de conformidad al artículo 8 de la ley 8718, respecto a los recursos 
proyectados, se cumple al tercer trimestre del año, tomando en consideración el 100% de 
cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: 
recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo y recursos efectivamente girados en Apoyo a la Gestión y Giro 
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Directo para el Sector Adulto Mayor, analizar y procesar la información y realizar el 
respectivo informe trimestral. 
 
Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar 
necesidades en lo que se refiere a: medicamentos, equipo médico, hospedaje, 
capacitaciones, programas de prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida 
de los beneficiarios directos en las diferentes áreas de atención. Siendo la inclusión de 
rubros autorizados más reciente el concepto de gastos funerarios, compra de mobiliario y 
equipo, para el financiamiento a Hogares de larga estancia con pacientes positivos COVID-
19.  
 
Indicador 3.6 Menores 
 
Transferir el 95% de las Utilidades Netas para Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector 
Adulto Mayor, respecto a las Utilidades Netas totales estimadas para Apoyo a la Gestión y 
Giro Directo del periodo, en atención al artículo 8 de la Ley 8718. (EFECTO-EFICACIA) 
 
En el resultado para el indicador 3.6, las utilidades netas distribuidas en el sector ascienden 
a ₡1.427.001.107,48 (Mil cuatrocientos veintisiete millones mil ciento siete colones con 
cuarenta y ocho céntimos), respecto a las utilidades netas totales estimadas por 
₡1.277.823.521,77 (Mil doscientos setenta y siete millones ochocientos veintitrés mil 
quinientos veintiún colones con setenta y siete céntimos)  de conformidad a los porcentajes 
establecidos en el artículo 8 de la Ley 8718, obteniendo un avance del 117.55% (IC), 
mostrado de la siguiente manera: 
 

Gráfico #5 
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Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, se considera como indicador cumplido, los 
recursos distribuidos de conformidad al artículo 8 de la ley 8718, respecto a los recursos 
proyectados, se cumple al cuarto trimestre del año tomando en consideración al 100% de 
cumplimiento de las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: 
Recopilar la información referente a los recursos distribuidos en el programa Apoyo a la 
Gestión y recursos efectivamente girados en Apoyo a la Gestión para el sector de Menores 
y analizar y procesar la información y realizar el respectivo informe trimestral. 
 
Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 
Gestión se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar necesidades en lo que 
se refiere a: medicamentos, equipo médico, hospedaje, capacitaciones, programas de 
prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida de los beneficiarios directos 
en las diferentes áreas de atención. 
 

Indicador 3.7 PND2 
 
Transferir el 100% de las Utilidades Netas para las organizaciones de bienestar social que 
atiendan personas adultas mayores en el marco del programa de apoyo a la gestión en 
atención al artículo 8 inciso ñ) y p) de la Ley 8718 respecto a las utilidades programadas 
del año en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública. (IMPACTO- EFICACIA) 
 
Para este indicador las utilidades netas transferidas ascienden a ₡8.547.521.670,07 (Ocho 
mil quinientos cuarenta y siete millones quinientos veintiún mil seiscientos setenta colones 
con siete  céntimos) respecto a las utilidades programadas en el PNDIP para el año 2022 
de ₡7.927.673.271,53 (Siete mil novecientos veintisiete millones seiscientos setenta y tres 
mil doscientos setenta y un colones con cincuenta y tres céntimos), logra un cumplimiento 
de 107.82% (IC), mostrado de la siguiente manera: 
 

Gráfico #6 
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En lo que respecta a los recursos asignados en los incisos de cita se cumple de conformidad 
con los recursos generados y disponibles para distribuir al cuarto trimestre 2022, tomando 
en consideración las actividades definidas en el Sistema de Planeación Estratégica: 
analizando y procesando la información, recopilando la información referente a los recursos 
efectivamente girados para finalmente realizar el respectivo informe trimestral, cumplidas 
en un 100% en cada una de ellas. 
 
La actualización de proyección MAPP3 fue aprobada institucionalmente mediante el 
acuerdo JD-124 correspondiente al Capítulo IX), artículo 18) de la sesión ordinaria 12-2022. 
Y fue aprobada por la Secretaría Sectorial Sector Trabajo Desarrollo Humano e Inclusión 
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, mediante oficio DGPT-SSTDHIS-OF-
9-2022 del 08 de marzo de 2022. 
 
Indicador 3.8 Apoyo y Giro 
 
Transferir el 95% de las utilidades para Apoyo a la Gestión y Giro Directo, respecto a las 
Utilidades Distribuidas durante el período de enero a diciembre. (GESTION - EFICIENCIA) 
 
En cuanto al indicador, los recursos girados en apoyo a la gestión y giro directo asciende a  
₡20.152.909.270,16 (Veinte mil ciento cincuenta y dos millones novecientos nueve mil 
doscientos setenta con dieciséis céntimos), respecto al total de recursos distribuidos en 
apoyo a la gestión y giro directo durante el período por un monto de ₡19.547.258.464,12 
(Diecinueve mil quinientos cuarenta y siete millones doscientos cincuenta y ocho mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro colones con doce céntimos) de conformidad a los 
porcentajes establecidos en los artículos 8 y 13 de la Ley 8718, alcanza un 108,52% (IC) 
como se muestra en el siguiente gráfico: 
 

Gráfico #7 
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Es importante destacar que el cumplimiento de este indicador actualiza mensualmente sus 
bases de cálculo, por cuanto se refiere a los recursos distribuidos que responden a la 
liquidación real de las utilidades que genera el cierre de los sorteos de tres meses previos, 
debido que es el periodo establecido ya que los premios caducan en 90 días naturales.  

Así las cosas, el indicador N°3.8 trabaja con liquidaciones reales de utilidades y no con 
proyecciones. 

Sobre el cumplimiento de esta meta es importante reseñar que el Departamento de Gestión 
Social, con base en la normativa vigente, realiza la retención de recursos a las 
organizaciones que no cumplen con los requisitos, los cuales serán entregados una vez 
que cumplan con los requisitos legales. 
 
Respecto al Sistema de Planeación Estratégica, los recursos distribuidos a las 
organizaciones beneficiarias de conformidad a los artículos 8 y 13 de la ley 8718, respecto 
a los recursos disponibles, se cumple en un 100% durante el año para los diferentes 
programas, tomando en consideración las actividades definidas en el Sistema de 
Planeación Estratégica: recopilando la información referente a los recursos distribuidos y 
los efectivamente girados, analizando y procesando la información para realizar el 
respectivo informe. 
 
Considerando los aspectos positivos internos se tiene que el Departamento de Gestión 
Social, logra distribuir los recursos correspondientes a este trimestre entre las 
organizaciones de bienestar social, lo cual permite que puedan cumplir con los objetivos de 
su gestión. 
 
Con el fin de optimizar la distribución de los recursos y mejorar los mecanismos de control 
requeridos, las Unidades Administrativas involucradas en el proceso, cuentan con un 
cronograma para el giro mensual de los dineros, con el cual se garantiza que las 
distribuciones se realicen en la primera quincena de cada mes, para que el giro se haga 
efectivo a más tardar los días 20 de cada uno de ellos, lo que recae en que no se establecen 
aspectos negativos a nivel interno. 
 
Como aspectos positivos externos podemos destacar que en el periodo, las organizaciones 
beneficiarias en general cumplen con los requisitos legales que permiten la conformación 
de la nómina de la Institución para la asignación de los recursos, beneficiándose de esta 
manera a un mayor número de personas, en lo que respecta a los aspectos negativos 
externos algunas de las organizaciones sociales no han cumplido con los requisitos legales 
previos al giro de recursos, situación  que se estabiliza conforme dichas organizaciones 
cumplen con tales requisitos e inmediatamente se realiza el respectivo giro. 
 
Indicador 3.9 Proyectos-Necesidades Último cuatrimestre. 
 
Transferir en el año actual el 60% de los proyectos específicos y necesidades específicas 
incluidos en los mecanismos presupuestarios del año actual y en los mecanismos 
presupuestarios liquidados como ejecutados de años anteriores cuyos pagos se trasladaron 
al año actual. (GESTIÓN-ECONOMIA) 
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En cuanto al indicador, para el presente trimestre, los recursos girados en proyectos 
específicos y necesidades específicas asciende a ₡9.477.091.799,34 (Nueve mil 
cuatrocientos setenta y siete millones noventa y un mil setecientos noventa y nueve colones 
con treinta y cuatro céntimos) respecto al 60% de los recursos (presupuestados), 
correspondiendo ello monto de ₡9.610.788.655,67 (Nueve mil seiscientos diez millones 
setecientos ochenta y ocho mil seiscientos cincuenta y cinco con sesenta y siete céntimos) 
se alcanza un avance 98.61% (INC), como se muestra en el siguiente gráfico: 
 
 

Gráfico #8 
 

 
 
El indicador N°3.9 de Proyectos Específicos y Necesidades Específicas, pese acercarse a 
su cumplimiento anual no logró por poco su comportamiento esperado, dado que al primer 
semestre se proyectaba su logro, sin embargo es en el segundo semestre, que los 
presupuestos extraordinarios (1-2) y modificaciones presupuestarias (5) aumentaron de 
forma relevante la base de reparto, con la inclusión de proyectos nuevos, de los cuales, los 
de montos elevados, mostraron solo un pago o ninguno antes de finalizar el año 
(Dependiendo ello por la presentación de requisitos de las OS para iniciar sus pagos).  
 
Debemos recordar que este es el primer año en que se mide este indicador, con todas sus 
fuentes de financiamiento (Presupuestos ordinarios, extraordinarios, modificaciones y 
Superávit) así como el impacto de sus factores externos de cumplimiento, mismos que 
resaltan la labor del departamento de Gestión Social, quienes lograron tramitar en el año 
2022 un total de pagos por ₡9.477.091.799,34 (nueve mil millones cuatrocientos setenta y 
siete millones noventa y un mil setecientos noventa y nueve colones con treinta y cuatro) el 
cual no es muy distante de los ₡9.610.788.655,67 (nueve mil millones seiscientos diez 
millones setecientos ochenta y ocho mil seiscientos cincuenta y cinco colones con sesenta 
y siete) que se estimaron transferir. 
 

₡9,477,091,799.34 

₡9,610,788,655.67 

₡9,400,000,000.00 

₡9,450,000,000.00 

₡9,500,000,000.00 

₡9,550,000,000.00 

₡9,600,000,000.00 

₡9,650,000,000.00 

Utilidades netas Transferidas 60% de los Recursos incluidos en mecanismos
presupuestarios

Utilidades Netas transferidas Proyectos Específicos y 
Necesidades Específicas

AL 31 DE DICIEMBRE 2022

98.61% 

100 % 



 
                                                                                                                          
 
 
 
 

 

26 
    

Es importante reiterar los fundamentos por los cuales se formuló inicialmente el logro del 
indicador N°3.9 por un 60%; a saber: 
 

1- Hay proyectos (especialmente los de construcción) que tienen más de un tracto de 
pago. Siendo que los pagos siguientes puede presentarse en el año siguiente por la 
duración de los procesos constructivos y/o si se aprobaron en el segundo semestre 
del año actual.  

2- Existen proyectos que del todo no llegan a pagarse por la no presentación de 
requisitos por parte de las Organizaciones Beneficiarias. Factor vinculante al 
cumplimiento de este indicador. 

3- Hay proyectos que se pausaron en el año 2020 por acuerdo JD-917 de Junta 
Directiva a raíz de la pandemia, por lo que no se giraron tractos de pagos en ese 
año y fue en enero 2021 que la Junta Directiva autorizó la continuación de la mayoría 
de proyectos. Siendo que algunos se pagan en tractos que alcanzan el año 2022. 

4- La logística presupuestaria de los años previos al 2021 correspondía a que los 
proyectos y necesidades específicas quedaban ejecutados a nivel presupuestario 
de tales años siempre y cuando se hubiera gestionado el pago de al menos un tracto 
y aún en años posteriores se podían hacer los pagos pendientes. 
A partir de las "Normas técnicas sobre el presupuesto de los beneficios 
patrimoniales otorgados mediante transferencia del sector público a sujetos 
privados" R-DC-00122-2019, a partir del presupuesto ordinario 2022 no se 
incorporan las prioridades de proyectos y necesidades específicas, ya que no 
procede por norma de la CGR. Se incluirán en los mecanismos presupuestarios de 
cada año conforme se obtenga la aprobación de cada proyecto. 

5- Normalmente se dan mayores pagos de proyectos en el cuarto trimestre, por 
factores como presupuestos aprobados posterior al segundo semestre y 
organizaciones que terminan el cumplimiento de requisitos. 

6- No existe mecanismo presupuestario exclusivo para las organizaciones sociales, 
por lo que esperan en conjunto con las demás dependencias institucionales, lo que 
acarrea observaciones de toda índole que deben atenderse para que en conjunto 
sea aprobado el mecanismo presupuestario. 

7- Cada vez que una modificación presupuestaria es aprobada por la CGR (por 
millones de colones en proyectos y necesidades específicas) ello actualiza la base 
numérica a lograr en la transferencia de recursos, por lo que el avance logrado 
automáticamente disminuye a la espera de iniciar su aumento con los nuevos tractos 
de pagos recién aprobados (dependiendo ello del trámite de las Organizaciones 
Sociales para firma de convenios, requisitos previos al pago, entre otros) 
 

La trazabilidad de pagos totales o por tractos, cuyos financiamientos provienen de utilidades 
de años anteriores, se concilian paulatinamente en el auxiliar de indicador, dado que los 
presupuestos (aprobados por la CGR) se convierten en el denominador de la fórmula del 
indicador de cita, concordando así con la aplicación de las "Normas técnicas sobre el 
presupuesto de los beneficios patrimoniales otorgados mediante transferencia del sector 
público a sujetos privados" R-DC-00122-2019: a partir del año 2021 se incorporan los 
proyectos y necesidades específicas en los mecanismos presupuestarios de cada año 
conforme se obtenga la aprobación de cada proyecto. 
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Para el cumplimiento de la norma antes referida, el tratamiento consistió en que los 
proyectos y necesidades con gestiones de pago en el año 2020 fueron liquidados 
presupuestariamente como ejecutados y los saldos pendientes fueron trasladados al 
presupuesto 2021. Al iniciar el año 2022 se realizó el nuevo auxiliar 2022, que mantiene 
igualmente solo los proyectos y necesidades con gestiones de pago pendientes, que se 
trasladaron al presupuesto del periodo. Aunándose posteriormente los proyectos y 
necesidades nuevos cuyo contenido presupuestario nace en los presupuestos 
extraordinarios y modificaciones presupuestarias del año 2022; así como del superávit libre. 
 

Seguimiento de Acciones de Mejora periodo anterior 
 
Respecto a las acciones de mejora del informe de evaluación del POI al 30 de setiembre 
de 2022, para el indicador N°3.3 de Vivienda el BANHVI Banco Hipotecario la Vivienda 
sobre el seguimiento a la conclusión de requisitos no fue necesario cursar gestiones por 
cuanto se recibieron los oficios JPS-GG-GDS-GS-DR-1123-2022 y JPS-GG-GDS-GS-DR-
1293-2022, en los meses de octubre y noviembre 2022, que contenían los pagos al BANHVI 
por los recursos que se tenían retenidos hasta que dicha entidad completó los requisitos 
para su pago. 
 
En cuanto al indicador Nº3.9 de Proyectos Específicos y Necesidades Específicas se 
efectuó el seguimiento mensual de pagos, sin embargo, los presupuestos extraordinarios y 
modificaciones presupuestarias del segundo semestre, aumentaron de forma relevante la 
base de reparto, con la inclusión de proyectos nuevos, de los cuales, los de montos 
elevados mostraron solo un pago o ninguno antes de finalizar el año (Dependiendo de la 
presentación de requisitos de las OS para iniciar sus pagos). 
 

Seguimiento acciones de mejora trimestre o semestre anterior 
 
Como se detalla en el apartado anterior se cumplieron las medidas de mejora del trimestre 
anterior. 
 

Propuesta de acciones de mejora trimestre o semestre actual 
 
Para el indicador N°3.9 de Proyectos y Necesidades específicas, se modificará el 
porcentaje del logro anual de este nuevo indicador (de un 60% a un 45%), ya que en el 
primer semestre por los pagos efectuados pareció que el porcentaje anual se alcanzaba, 
sin embargo al llegar el segundo semestre, los presupuestos extraordinarios y 
modificaciones presupuestarias aumentaron de forma relevante la base de reparto, con la 
inclusión de proyectos nuevos, de los cuales, los de montos elevados mostraron solo un 
pago de tracto o ninguno antes de finalizar el año (Dependiendo de la presentación de 
requisitos de las OS para iniciar sus pagos). 
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Atención a la emergencia nacional por COVID-19: 
 
El comportamiento de los recursos disponibles para transferir a las organizaciones 
sociales, se vieron afectados en los años 2020 y 2021 e inclusive para la proyección 
institucional de distribución de utilidades del año 2022.  Ello por los efectos de la pandemia 
del virus COVID-19 que causó una fluctuación de las ventas y por ende disminución en las 
utilidades a distribuir.  
 
Pese a lo anterior, se han logrado atender las distribuciones mensuales a las 
organizaciones sociales con el máximo de recursos disponibles, gracias a las medidas 
tomadas, como las siguientes: 
 

 A partir del año 2021 ha iniciado la continuidad de los trámites de Proyectos-
Necesidades Específicos, que anteriormente se habían pausado a la espera de la 
normalización de las ventas, mismas que a su vez, presentaron una mejoría en el 
año 2021. Siendo que, en agosto 2022 se tramitaron los primeros pagos de 
Proyectos-Necesidades del área de Menores, última área que se encontraba 
pausada. 
 

 La distribución de recursos a entregar en el mes de abril4 2022, incorpora las 
utilidades del mejor sorteo del año 2021, como lo es el sorteo del Gordo Navideño 
efectuado en cuatro emisiones, una más que el año 2020. 

 
 La JPS maximiza la obtención de recursos para la distribución integral de utilidades 

a todas las áreas de atención. 
 

 El análisis en relación con el límite de gasto establecido en la Regla Fiscal según 
“Ley para el Fortalecimiento de las Finanzas Públicas No. 9635”, corresponde a un 
trabajo integral, dado que la afectación es a nivel institucional. El trabajo fue 
realizado por las cuatro Gerencias, liderado por la Gerencia General y 
efectivamente se hizo un análisis sobre la afectación, de manera detallada cuenta 
por cuenta, para determinar el imparto, con base en diferentes escenarios. 

 
 Se concluyó con este trabajo la afectación que se tiene con dicha disposición 

normativa en el quehacer institucional y en el cumplimiento de los objetivos 
institucionales, desde la afectación para el área comercial hasta nuestra razón de 
ser, la transferencia de las utilidades a las organizaciones sociales establecidas en 
la Ley 8718. Se procedió a exponer la situación ante la Junta Directiva de la 
Institución, como máximo órgano institucional y a partir de la información 
suministrada, se tomaron algunas decisiones, para enfrentar la situación que nos 
afecta negativamente. 

 
 Las alternativas de solución identificadas es realizar un trabajo a nivel político para 

que por medio de otra norma legal se excluya a la Junta de Protección Social de la 

                                                           
4 Período establecido dado que la liquidación de sorteos tarda 90 días naturales. 
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regla fiscal o en su defecto, que las cuentas de gasto que afectan más 
negativamente en el límite sean excluidas. 
 

 Para esto, la Presidencia y la Gerencia General están realizando diferentes 
gestiones a nivel del poder legislativo y del Ministerio de Hacienda. 

 
 Desde la Gerencia de Desarrollo Social se ha brindado el apoyo en lo que compete, 

con el objetivo de impulsar los cambios propuestos. 
 
Así las cosas, se dirigen nuestros esfuerzos en la gestión institucional e integral de las 
estrategias para la continuidad de nuestra gestión comercial y social, a fin de sostener y 
paulatinamente aumentar la distribución de recursos a las organizaciones sociales. 

 
Las organizaciones sociales que reciben recursos a través de los Programas de Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo se benefician de la entrega oportuna, con el fin de solventar 
necesidades en lo que se refiere a: medicamentos, equipo médico, hospedaje, 
capacitaciones, programas de prevención, entre otras, que coadyuvan en la Calidad de Vida 
de los beneficiarios directos en las diferentes áreas de atención. Siendo por el COVID-19 
uno de los rubros más recientemente autorizados el concepto de gastos funerarios, compra 
de mobiliario y equipo para el financiamiento a Hogares de larga estancia con pacientes 
positivos COVID-19. 

 
 

RESUMEN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE INDICADORES 
AL 31 de DICIEMBRE, 2022 

 
Categoría  

 

Indicadores 

Cantidad indicadores Porcentaje Cumplimiento 

Indicadores cumplidos 7 87.50% 

Indicadores incumplidos 1 12.50% 

Total General  8 100.00% 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA. 
 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI). 

 
A la Gerencia Administrativa Financiera le corresponde establecer el mecanismo de 
seguimiento, control y supervisión para el buen funcionamiento de las áreas adscritas, cuyo 
objetivo fundamental es ejercer de forma eficiente el buen uso de los recursos financieros 
resultado de la producción y comercialización de las loterías nacionales para, 
seguidamente, realizar la distribución a las diferentes organizaciones sociales, para lo cual 
la Junta de Protección Social realiza un uso eficiente de los recursos financieros, por lo que 
en la medida en que esos gastos sean los más reducidos en monto y porcentaje, las 
utilidades resultantes serán mayores y, por ende, las contribuciones a las entidades 
sociales.  
 
Con el propósito de alcanzar los objetivos e indicadores, la institución cuenta con una 
estructura organizacional que requiere y representa por su naturaleza un porcentaje 
importante de los ingresos brutos, que se convierten financieramente en gastos.  
 
Para dar cumplimiento a la evaluación del IV trimestre 2022, se determinó que la Gerencia 
Administrativa Financiera tendrá dos indicadores en el Plan Operativo Institucional, ambos 
indicadores serán evaluados de manera trimestralmente.   
 
Para realizar la evaluación del IV trimestre 2022, se detallaron cifras y datos proporcionados 
por el departamento Contable Presupuestario, cuadro comparativo de evaluación POI 2021-
2022, en donde se muestra el incremento en la utilidad neta después de impuesto, respecto 
al IV trimestre 2021-2022. 
  
A continuación, se presenta la evaluación de los resultados de la gestión realizada para el 
IV trimestre 2022, que permite visualizar el resultado de los dos indicadores que tiene a su 
cargo evaluar y darle seguimiento a la Gerencia Administrativa Financiera.  
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METAS PROGRAMADAS PARA DESARROLLAR PARA EL PERIODO 2022. 
 

Objetivo estratégico 
 

3-2020-2024 Incrementar las utilidades netas, al menos en un 5% anual (resultado de la 
suma del IMAE y la inflación proyectados) para el período, mediante la innovación y 
crecimiento de la cartera de productos, para aumentar los ingresos de las ONG. (acuerdo 
JD-261, del 26 de abril de 2021) 
 
Programa No. 1 
 
Gerencia Administrativa Financiera  
 
Meta: No. 4.1 
Porcentaje de utilidades netas después de impuesto respecto a las ventas efectivas 
liquidadas. 12.17% 
 
Meta: No. 4.2 
Porcentaje de variación en Utilidades Netas después de impuestos respecto de las 
Utilidades Netas después de Impuesto del periodo anterior. -11.23% 

 
RESULTADO DE SEGUIMIENTO DEL III TRIMESTRE 2022:  

 
De conformidad con la revisión, análisis y seguimiento del tercer trimestre del año 2022, se 
determinó que los indicadores 4.1. y 4.2. del POI, cumplieron exitosamente con las 
actividades programadas, es importante resaltar que ambos indicadores fueron asignados 
a la Gerencia Administrativa Financiera a partir del IV trimestre del 2021. 
 

 
 

ANALISIS DEL CUMPLIMENTO DEL IV TRIMESTRE 2022 
 
Al 31 de diciembre de 2022, se realiza un comparativo de las utilidades netas después de 
impuesto, respecto a las ventas efectivas liquidadas de los diferentes productos que ofrece 
la Junta de Protección Social, asimismo el porcentaje de variación en Utilidades Netas 



 
                                                                                                                          
 
 
 
 

 

32 
    

después de impuestos, respecto a las Utilidades Netas después de Impuesto del periodo 
anterior.  
 
Para lo cual se adjunta un cuadro comparativo con las cifras actualizadas al IV trimestre 
2022: 
 

CUADRO COMPARATIVO DE EVALUACIÓN POI 2021-2022 

ACUMULADO AL IV Trimestre IV Trimestre 
VARIACIÓN  

  2021       2022       

Lotería Emitida 206 400 000 000 230 500 000 000 11,68% 

Lotería No Distribuida 7 535 712 300 9 927 715 700 31,74% 

Ventas Electrónicas 66 958 344 400 59 986 008 900 -10,41% 

Ventas Brutas 265 822 632 100 280 558 293 200 5,54% 

Devolución 38 881 969 500 41 427 319 100 6,55% 

Ventas Efectivas 226 940 662 600 239 130 974 100 5,37% 

Descuento sobre Ventas 27 760 866 939 29 160 315 296 5,04% 

Venta Neta 199 179 795 661 209 970 658 804 5,42% 

Premios Efectivamente Pagados 144 458 978 926 156 535 936 479 8,36% 

Costo del tiquete 412 065 475 667 460 599 61,98% 

Costo de Producción 1 106 057 904 1 182 651 640 6,92% 

Utilidad Bruta 53 202 693 356 51 584 610 086 -3,04% 

Gastos de Administración 7 241 560 102 6 987 396 863 -3,51% 

Gastos de Comercialización 7 397 042 418 7 887 081 507 6,62% 

Aporte Fondo Jubiliación 1 461 093 830 1 604 682 652 9,83% 

Premios no Cambiados 855 413 500 884 643 400 3,42% 

Utilidad Neta Antes de Impuesto 37 958 410 506 35 990 092 464 -5,19% 

Impuesto Único de Renta 10% 3 795 841 050 3 599 009 245 -5,19% 

Ajuste a utilidades / impuesto -242 930 762 194 770 706 -180,18% 

Utilidad Neta por Distribuir 33 919 638 694 32 674 683 787 -3,67% 

        

Indicador Lotería No Distribuida 3,65% 4,31%   

Indicador Devolución 14,63% 14,77%   

Indicador Descuento  12,23% 12,19%   

Indicador Pago Premios 63,65% 65,46%   

Indicador Costos y Gastos 7,12% 6,99%   

Indicador Aporte Fondo 0,64% 0,67%   

Indicador Impuesto 1,67% 1,51%   

Indicador UNDI 14,95% 13,66%   

Fuente: Consola de Aplicaciones Corporativa, Módulo de 
Liquidaciones> Reportes de Contabilidad> Distribución Renta 
Todas las Loterías. Elaborado el 09/01/2023. 

    

    

 
Indicador 4.1: Porcentaje de utilidades netas después de impuesto respecto a las ventas 
efectivas liquidadas. 12.17% 
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Dentro de los indicadores de utilidad tenemos que el primero mide la relación de las 
utilidades netas después de impuesto, respecto a las ventas efectivas liquidadas. Esto 
representa el porcentaje de utilidades netas después de impuesto, el cual se logró alcanzar 
con las ventas efectivas liquidadas de las loterías nacionales. 
 
Para el cuarto trimestre 2021, se obtuvo un porcentaje del 14.95%, y para el cuarto trimestre 
2022, el porcentaje fue de un 13.66%, por lo tanto, el comportamiento de dicho indicador 
es positivo, con el cual se puede determinar que el indicador se considera como cumplido 
y se mantiene en comparación al trimestre del período anterior. 
 
Por lo que, en cuanto a las actividades de dicho indicador, se alcanzó de manera positiva 
en todos sus ámbitos durante cuarto trimestre 2022, cumpliendo con los monitoreo, ajustes 
y modificaciones presupuestarias, de acuerdo a las actividades establecidas.  
 

ACUMULADO AL 
  

IV Trimestre IV Trimestre 

2021 2022 

Indicador UNDI 14,95% 13,66% 

 
Indicador 4.2: Porcentaje de variación en Utilidades Netas después de impuestos respecto 
de las Utilidades Netas después de Impuesto del periodo anterior. -11.23% 
 
El comparativo proporcionado por el Departamento Contable-Unidad de Costos, muestra 
que la variación en las utilidades netas después de impuestos, decreció un -3.67%, en el 
cuarto trimestre 2022, por lo que la variación continúa negativa.  
 
Para este trimestre se continúa visualizando que en la lotería electrónica tiene una 
disminución en las ventas, con respecto al IV trimestre 2021. Asimismo, se aprecia un 
incremento en la venta de la lotería instantánea.  
 
Con respecto al costo del tiquete, se observa que hubo un aumento en el año 2022, esto 
debido a la variación del dólar del año anterior y los costos de producción que son cargados 
al tiquete, lo que conlleva a un incremento a los costos de administración y comercialización, 
por otra parte; las ventas de lotería instantánea es otro aspecto importante a considerar, ya 
que hubo un aumento del 91% en la colocación del producto con respecto al año 2021.  
 

Costo del tiquete 2021  Costo del tiquete 2022 

¢412.065.475 ¢667.460.599 

 

Ventas 2021  Ventas 2022 

¢5.500.000.000 ¢10.500.000.000 

 
Existe un incremento en Premios Efectivamente Pagados, quiere decir que aquellas 
personas que ganaron hicieron efectivo su cobro.  
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Por lo anterior expuesto, estos factores reflejan una disminución en la utilidad bruta de este 
trimestre 2022, sin embargo, la disminución fue menor a lo esperado de acuerdo al indicador 
establecido.  
 
Se nota que para este año la lotería tradicional ha venido tomando más fuerza e 
incrementado la venta de lotería impresa, con una variación de un 11.68% 
 
De acuerdo al seguimiento se deberá fortalecer las estrategias de ventas realizadas por la 
Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones para así generar un crecimiento 
en las ventas de nuevos tiempos.  
 
La Gerencia Administrativa Financiera continuará con el seguimiento respectivo para el 
próximo trimestre 2023.  
 
En cuanto a las actividades de dicho indicador, se alcanzó de manera positiva en todos sus 
ámbitos durante este cuarto trimestre 2022, cumpliendo con los monitoreo, ajustes y 
modificaciones presupuestarias, de acuerdo a las actividades establecidas.  
 
En este contexto, es relevante también detallar la modificación presupuestaria que se llevó 
a cabo en el tercer trimestre con los acuerdos de Junta Directiva que le dieron soporte y 
viabilidad organizacional y legal, las cuales se detonan a continuación:  
 

 Modificación Presupuestaria No. 04-2022 mediante acuerdo JD-671 
correspondiente al Capítulo V), artículo 6) de la sesión ordinaria 58-2022, celebrada 
el 16 de noviembre de 2022.  

 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DE MEJORA DEL PRIMER TRIMESTRE DEL 
PERIODO 2022. 
 
En el primer trimestre se logró cumplir con los dos indicadores del POI, por lo que no se 
presentaron acciones de mejora.  
 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DE MEJORA DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 
PERIODO 2022. 
 
En las actividades de los indicadores 2.7 y 2.8 fueron cumplidos, sin embargo, se da 
seguimiento a esta acción de mejora al existir una modificación pendiente donde se incluye 
el porcentaje de cumplimiento de los indicadores, los mismos fueron valorados en el tercer 
trimestre.   

 
PROPUESTA DE ACCIONES DE MEJORA PARA EL TRIMESTRE ACTUAL  
 
En el IV trimestre se logró cumplir con los dos indicadores del POI, por lo que no se 
presentaron acciones de mejora.  
 
ASPECTOS NEGATIVOS 
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No existen aspectos negativos, debido a que ambos indicadores se cumplieron.  
 
ASPECTOS POSITIVOS 

 
Es importante mencionar que, para el IV trimestre 2022, se realizó el análisis con los 
indicadores aprobados por la Junta Directiva (Modificación No.2). 
 
En cuanto al indicador 4.1, el cual se refiere al “Porcentaje de utilidades netas después de 
impuesto, respecto a las ventas efectivas liquidadas de un 12.17%”, se determina que para 
el cuarto trimestre del 2022 se obtuvo un 13.66%, es decir, que se logró cumplir de manera 
positiva con los porcentajes programados.   
 
En cuanto al indicador 4.2, relacionado con el “Porcentaje de variación en Utilidades Netas 
después de impuestos respecto a las Utilidades Netas después de Impuesto del periodo 
anterior del -11.23% (Producto Economía)”, el comparativo proporcionado por el 
Departamento Contable Presupuestario, muestra que la utilidad neta después de impuestos 
tuvo una variación de -3.67%, por lo cual se cumple con el indicador establecido en el Plan 
Operativo.   
 
Considerando los aspectos positivos internos, se tiene que esta Gerencia de área espera 
continuar con el cumplimiento de los objetivos de su gestión 

 
 
 

RESUMEN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE METAS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL  2022 

 

 
Categoría  

 

Metas 

Cantidad metas Porcentaje 
Cumplimiento 

Metas cumplidas 2 100.00% 

Metas incumplidas  0 0% 

Total, general  2 100.00 % 
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Gerencia de Área: Gerencia de Producción y Comercialización & Operaciones 

No. 

Indicador 

 

Descripción  

Indicador 

Fórmula del 

indicador 

Porcentaje  

Anual 

indicador 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre o 

semestre 

anterior 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre 

actual 

Porcentaje 

acumulado  

% 

Cumplimiento 

 

 

1 

Porcentaje de 

utilidades brutas 

liquidadas 21,43% 

(Proceso-Economía). 

(Utilidades brutas 

liquidadas año 

X/Ventas efectivas 

liquidadas año 

X)100 

 

 

21,43% 

 

 

22,14% 
21,57% 21,57% 100,66% 

 

2 

Porcentaje de 

variación en 

Utilidades Brutas 

liquidadas todos los 

productos respecto a 

las Utilidades brutas 

liquidadas del periodo 

anterior -3,00% 

(Producto Economía) 

(Utilidades brutas 

año X/Utilidades 

brutas año X-1)* 

100 

-3,00% -1,44% -3,04% -3,04%  98,64% 
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Gerencia de Área: Gerencia de Desarrollo Social 

No. 

Indicador 

 

Descripción Indicador 
Fórmula del 

indicador 

Porcentaje 

Anual 

indicador 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre o 

semestre 

anterior * 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre 

actual 

Porcentaje 

acumulado 

% 

Cumplimie

nto 

3.2 

Transferir el 95% de las 

Utilidades Netas para Apoyo a 

la Gestión y Giro Directo en el 

Sector Salud, respecto a las 

Utilidades Netas totales 

estimadas para Apoyo a la 

Gestión y Giro Directo del 

periodo, en atención a los 

artículos 8 y 13 de la Ley 8718. 

(EFECTO-EFICACIA) 

(Utilidades Netas 

transferidas para 

Apoyo a la Gestión y 

Giro Directo sector 

salud / Utilidades Netas 

Totales estimadas para 

Apoyo a la Gestión y 

Giro Directo sector 

salud ) * 100 

95.00% 79.00% 23.58% 102.58% 107.98% 

3.3 

Transferir el 95% de las 

Utilidades Netas para Giro 

Directo en el Sector Vivienda, 

respecto a las Utilidades 

Netas totales estimadas para 

Giro Directo del periodo, en 

atención al artículo 13 de la 

Ley 8718. (EFECTO-

EFICACIA) 

  (Utilidades Netas 

transferidas para Giro 

Directo Sector Vivienda 

/ Utilidades Netas 

estimadas para Giro 

Directo Sector vivienda 

del periodo ) * 100  

95.00% 0.00% 120.73% 120.73% 127.08% 
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No. 

Indicador 

 

Descripción Indicador 
Fórmula del 

indicador 

Porcentaje 

Anual 

indicador 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre o 

semestre 

anterior * 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre 

actual 

Porcentaje 

acumulado 

% 

Cumplimie

nto 

3.4 

Transferir el 95% de las 

Utilidades Netas para Apoyo a 

la Gestión y Giro Directo en el 

Sector Discapacidad, respecto 

a las Utilidades Netas totales 

estimadas para Apoyo a la 

Gestión y Giro Directo del 

periodo, en atención al artículo 

8 de la Ley 8718. (EFECTO-

EFICACIA) 

 (Utilidades Netas 

transferidas para 

Apoyo a la Gestión y 

Giro Directo del Sector 

Discapacidad/ 

Utilidades Netas 

estimadas para Apoyo 

a la Gestión y Giro 

Directo del periodo del 

Sector Discapacidad ) * 

100 

95.00% 81.67% 19.63% 101.29% 106.63% 

3.5 

Transferir el 95% de las 

Utilidades Netas para Apoyo a 

la Gestión y Giro Directo en el 

Sector Adulto Mayor, respecto 

a las Utilidades Netas totales 

estimadas para Apoyo a la 

Gestión y Giro Directo del 

periodo, en atención al artículo 

8 de la Ley 8718. (EFECTO-

EFICACIA) 

(Utilidades Netas 

transferidas para 

Apoyo a la Gestión y 

Giro Directo del Sector 

Adulto Mayor/ 

Utilidades Netas 

estimadas para Apoyo 

a la Gestión y Giro 

Directo del periodo del 

95.00% 95.39% 25.22% 120.62% 126.97% 
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No. 

Indicador 

 

Descripción Indicador 
Fórmula del 

indicador 

Porcentaje 

Anual 

indicador 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre o 

semestre 

anterior * 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre 

actual 

Porcentaje 

acumulado 

% 

Cumplimie

nto 

Sector Adulto Mayor ) * 

100 

3.6 

Transferir el 95% de las 

Utilidades Netas para Apoyo a 

la Gestión y Giro Directo en el 

Sector Menores, respecto a 

las Utilidades Netas totales 

estimadas para Apoyo a la 

Gestión y Giro Directo del 

periodo, en atención al artículo 

8 de la Ley 8718. (EFECTO-

EFICACIA) 

(Utilidades Netas 

transferidas para 

Apoyo a la Gestión y 

Giro Directo del Sector 

Menores / Utilidades 

Netas estimadas para 

Apoyo a la Gestión y 

Giro Directo del periodo 

del Sector Menores 

Mayor ) * 100 

95.00% 86.64% 25.03% 111.67% 117.55% 

3.7 

Transferir el 100% de las 

Utilidades Netas para las 

organizaciones de bienestar 

social que atiendan personas 

adultas mayores en el marco 

del programa de apoyo a la 

gestión en atención al artículo 

8 inciso ñ) y p) de la Ley 8718 

 (Utilidades Netas 

transferidas para 

Organizaciones de 

Adultos Mayores en 

marco programa Apoyo 

a la Gestión/ Utilidades 

programadas del año 

en el Plan Nacional de 

100.00% 85.23% 22.59% 107.82% 107.82% 



  

  Anexo No.02  
  
    RESULTADO INDICADORES 
PERÍODO: Cuarto trimestre de 2022 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
                           
                                                                           

No. 

Indicador 

 

Descripción Indicador 
Fórmula del 

indicador 

Porcentaje 

Anual 

indicador 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre o 

semestre 

anterior * 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre 

actual 

Porcentaje 

acumulado 

% 

Cumplimie

nto 

respecto a las utilidades 

programadas del año en el 

Plan Nacional de Desarrollo e 

Inversión Pública. (IMPACTO- 

EFICACIA) 

Desarrollo e Inversión 

Pública ) * 100 

3.8 

Transferir el 95% de las 

utilidades para Apoyo a la 

Gestión y Giro Directo, 

respecto a las Utilidades 

Distribuidas durante el período 

de enero a diciembre. 

(GESTION - EFICIENCIA) 

 (Utilidades netas 

transferidas en 

programas Apoyo a la 

Gestión y Giro Directo 

de enero a diciembre/ 

Utilidades distribuidas 

de enero a diciembre ) 

* 100 

95.00% 103.68% 128.85% 103.10% 108.52% 

3.9 

3.9 Transferir en el año actual 

el 60% de los proyectos 

específicos y necesidades 

específicas incluidos en los 

mecanismos presupuestarios 

del año actual y en los 

mecanismos presupuestarios 

 (Utilidades netas 

transferidas en 

Proyectos Específicos/ 

Recursos aprobados 

por Junta Directiva en 

el último cuatrimestre 

del año anterior) * 100 

60% 28.69% 30.47% 59.17% 98.61% 



  

  Anexo No.02  
  
    RESULTADO INDICADORES 
PERÍODO: Cuarto trimestre de 2022 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
                           
                                                                           

No. 

Indicador 

 

Descripción Indicador 
Fórmula del 

indicador 

Porcentaje 

Anual 

indicador 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre o 

semestre 

anterior * 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre 

actual 

Porcentaje 

acumulado 

% 

Cumplimie

nto 

liquidados como ejecutados 

de años anteriores cuyos 

pagos se trasladaron al año 

actual. (GESTIÓN-

ECONOMIA) 

 

Notas:  

* A excepción del indicador N°3.7 de Persona Adulta Mayor en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, los demás indicadores 

variarán el dato del porcentaje alcanzado en el trimestre anterior. Dado que la base de cálculo de estos indicadores se actualiza 

mensualmente en el auxiliar denominado “Tabla N°02: Actualización de Proyecciones de utilidades en relación a la liquidación real de 

utilidades mensuales” o por los mecanismos presupuestarios del año que actualizan al auxiliar denominado “Proyección y pago de 

Proyectos para indicador 3.9”. 

 

 

 

 

 



  

  Anexo No.02  
  
    RESULTADO INDICADORES 
PERÍODO: Cuarto trimestre de 2022 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
                           
                                                                           

Gerencia de Área: Gerencia Administrativa Financiera  

No. 

Indicador 

 

Descripción Indicador 
Fórmula del 

indicador 

Porcentaje 

Anual 

indicador 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre o 

semestre 

anterior 

Porcentaje 

alcanzado 

trimestre 

actual 

Porcentaje 

acumulado 

% 

Cumplimiento 

4.1 

 

Porcentaje de utilidades netas 
después del impuesto 
respecto a las ventas 
efectivas liquidadas. 12.17% 

(Utilidades Netas 

después de 

impuestos liquidadas 

año 2022/, ventas 

efectivas liquidadas 

2022) * 100 

100% 0% 112.24%  13.66%  112.24%  

4.2 

Porcentaje de variación en 
Utilidades Netas después de 
impuestos respecto a las 
Utilidades Netas después de 
Impuesto del periodo anterior. 
-11.23% 

  (Utilidades Netas 

después de 

impuestos año 2022/ 

Utilidades netas 

después de 

impuestos del período 

anterior)-1 * 100  

100% 0%  100% -3.67% 100% 

 



Anexo No. 2

Productos Objetivos 

Estratégicos del 

Programa

Indicadores Fórmula Indicador                                                                                                                                                                                                                                                      

(a) (b) (c) (d)

Indicador                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

f

Expresión numérica           (g)

2018 2019 2020 2021 2022

Porcentaje de utilidades

brutas, respecto a las

ventas efectivas

liquidadas. 21,43%

(Proceso- Economía) 

(Utilidades brutas liquidadas año

X/Ventas efectivas liquidadas año

X)100

13.88% 13.38% 9.50% 20.94% 21.43% (51.584.610.086/239.130.974.100)*100 21.57% 100.65% (IC)

Porcentaje de variación en

Utilidades Brutas

liquidadas todos los

productos respecto a las

Utilidades brutas liquidad -

3,00% (Producto

Economía)

(Utilidades brutas año X/Utilidades

brutas año X-1)* 100

4.00% 4.00% 0.00% 2.84% -3.00% ((51.584.610.086/53.202.693.356) -1)*100 -3.04% 98.68% (INC)

Responsable que suministra la información: Evelyn Blanco Montero

Cargo: Gerente de Producción,  Comercialización y Operaciones a.í

Telefono: 2522-2261  

Correo electrónico eblanco@jps.go.cr

ANEXO No. 3:  MATRIZ DE RESULTADOS POR PROGRAMA (MRP)

Institución:  Junta de Protección Social

Programa:     2   (UTILIDADES)  

OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL: Incrementar las utilidades netas, al menos un 4% anual por encima de la inflación, mediante la mejora de los productos actuales.

(e)

Resultado  (h) (i)=(h)/(f)*100 Valoración                            

(j)

Alcanzado Porcentajes  de cumplimiento de 

los indicadores anuales

Desempeño Histórico

Usuarios y beneficiarios: 

Programas sustantivos.

Generar y transferir 

mayores utilidades netas 

con la finalidad de 

colaborar con los 

programas desarrollados 

por las instituciones y 

organizaciones de 

bienestar social.

PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL GPC-POI 2014 1

mailto:eblanco@jps.go.cr


 

 
 

                                                                                                                                                                                                                  Anexo No. 4 
 

Plan Operativo Institucional (POI) 
Al 31 de diciembre del 2022 

Seguimiento acciones de mejora trimestre o semestre anterior 

 

1 
 

 

Nombre de la dependencia: Gerencia de Desarrollo Social. 

Información del informe de seguimiento al 31 de Diciembre del 2022 

Indicador 

% 
Cumplimiento 

trimestre o 
semestre 
anterior 

Acción de Mejora 
 

Gestiones realizadas para el 
cumplimiento de la acción de mejora 

% 
Cumplimiento 

trimestre actual 

N° Descripción     

3.3 

Transferir el 95% de las 
Utilidades Netas para 
Giro Directo en el Sector 
Vivienda, respecto a las 
Utilidades Netas totales 
estimadas para Giro 
Directo del periodo, en 
atención al artículo 13 de 
la Ley 8718.  

0% 

Solicitar al departamento de 

Gestión Social dar 

seguimiento al BANHVI por 

las prórrogas solicitadas en 

la presentación de requisitos 

para la firma del Convenio 

para la transferencia de 

recursos. 

La acción de mejora no fue necesaria por 

cuanto se recibieron los oficios JPS-GG-

GDS-GS-DR-1123-2022 y JPS-GG-

GDS-GS-DR-1293-2022, en los meses 

de octubre y noviembre 2022, que 

contenían los pagos al BANHVI de los 

recursos que se tenían retenidos hasta 

que dicha entidad completó los 

requisitos para su pago. 

127.08% 

3.9 

Transferir en el año 
actual el 60% de los 
proyectos específicos y 
necesidades específicas 
incluidos en los 
mecanismos 
presupuestarios del año 
actual y en los 
mecanismos 
presupuestarios 

52.18% 

Brindar seguimiento mensual 

al comportamiento de pagos 

mediante el "Control de 

auxiliares para el informe 

POI Plan Operativo 

Institucional 2022" 

Considerando que los 

primeros tractos de pagos de 

los proyectos recién dotados 

Se efectuó el seguimiento mensual de 

pagos, sin embargo, los presupuestos 

extraordinarios y modificaciones 

presupuestarias del segundo semestre, 

aumentaron de forma relevante la base 

de reparto, con la inclusión de proyectos 

nuevos, de los cuales, los de montos 

elevados mostraron solo un pago o 

ninguno antes de finalizar el año 

98.61% 
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Plan Operativo Institucional (POI) 
Al 31 de diciembre del 2022 

Seguimiento acciones de mejora trimestre o semestre anterior 

 

2 
 

Nombre de la dependencia: Gerencia de Desarrollo Social. 

Información del informe de seguimiento al 31 de Diciembre del 2022 

Indicador 

% 
Cumplimiento 

trimestre o 
semestre 
anterior 

Acción de Mejora 
 

Gestiones realizadas para el 
cumplimiento de la acción de mejora 

% 
Cumplimiento 

trimestre actual 

N° Descripción     

liquidados como 
ejecutados de años 
anteriores cuyos pagos 
se trasladaron al año 
actual. 

de contenido presupuestario 

en el Presupuesto 

Extraordinario 1 y 2 

(aprobados en agosto y 

setiembre 2022) se 

concentren mayormente en 

el último trimestre. 

(Dependiendo de la presentación de 

requisitos de las OS para iniciar sus 

pagos). 

 

 



 

  

                                                                  Plan Operativo Institucional (POI)                                                   Anexo No. 5 
 al 31 de diciembre del 2022 
 Propuesta acciones de mejora trimestre o semestre actual 

 
 

1 
 

 
Nombre de la dependencia: Gerencia de Desarrollo Social. 
 

Acciones de mejora para período 2022 Para uso de Planificación Institucional 

Indicador % 
Cumplimiento 

Actual 

Acción de Mejora 
 

Fecha 
 de 

ejecución 

Propuesta modificación Acción de Mejora 

N° 
Descripción Justificación Modificación 

Periodo de 
cumplimiento 

3.9 

Transferir en el año 
actual el 60% de los 
proyectos 
específicos y 
necesidades 
específicas 
incluidos en los 
mecanismos 
presupuestarios del 
año actual y en los 
mecanismos 
presupuestarios 
liquidados como 
ejecutados de años 
anteriores cuyos 
pagos se 
trasladaron al año 
actual.  

98.61% 

Analizar si se mantiene el 60% del logro 

anual de este nuevo indicador ya que al 

cierre del año 2022 el porcentaje logrado 

de este indicador es de un 59.17% anual. 

(Dada la dependencia que tiene la JPS a 

la presentación de requisitos por parte de 

las OBS para iniciar sus tractos de pagos). 

I Trim 2023 
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 al 31 de diciembre del 2022 
 Propuesta acciones de mejora trimestre o semestre actual 

 
 

2 
 

Nombre de la dependencia: Gerencia de Producción y Comercialización 

Acciones trimestre o semestre actual Para uso de Planificación Institucional 

Indicador 
% 

Cumplimiento 
Actual 

Acción de Mejora 
 

Fecha 
 de 

ejecución 

Propuesta modificación Acción de 
Mejora 

N° 
Descripción 

Justifica
ción Modificación 

Periodo de 
cumplimiento 

 
 
1 

Porcentaje de utilidades 
brutas, respecto a las ventas 
efectivas liquidadas. 21,43% 
(Proceso- Economía). 

100,66% 

No hay acciones de mejora ya que el indicador 
tiene cumplimiento superior al 100% 

  

   

 
 
2 
 

Porcentaje de variación en 
Utilidades Brutas liquidadas todos 
los productos respecto a las 
Utilidades brutas liquidadas del 
periodo anterior -3,00% (Producto 
Economía) 

98,64% 

1. Estudiar nuevas propuestas de 
planes de premios para Lotería 
Nacional y Popular. 

2. Continuar desarrollando 

campañas agresivas 

promocionales para sorteos 

Ordinarios y Extraordinarios de 

Nacional y Popular, desarrollar 

promociones para incentivar 

ventas de Lotería Instantánea. 

3. Lanzar nuevas promociones 

de Bolitas reventados para 

Nuevos Tiempos. 

4. Desarrollar campañas 

publicitarias que den a conocer 

las características de los 

sorteos y promociones. 

Primer 
Semestre 
2023 

   

 



 
 
 
 
 

 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Fecha: 23 de enero, 2023 Sesión #:  

 

Acuerdo 
#: 

 Tema: 
Informe de Seguimiento Plan Operativo 
Institucional (POI) al 31 de diciembre de 
2022. 

 

Propuesta de Acuerdo 
 

1-Se aprueba el Informe de Seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) al 
31 de diciembre de 2022, adjunto al oficio JPS-PI-012-2023 del 23 de enero del 
2023, enviado por el Sr. Marco Bustamante Ugalde y el Sr. Henry Sanabria 
Madrigal, del Departamento de Planificación Institucional, el cual se adjunta al acta 
y forma parte integral de este acuerdo.  

 

2-Se giran instrucciones a la Gerencia General para que:  
 

a. Comunique el informe de seguimiento ante el Consejo Gerencial una vez 
aprobado por Junta Directiva. 

b. Se remita a las Gerencias responsables del informe para lo que 
corresponda 

 
3-A Planificación Institucional el acuerdo de aprobación respectivo. 
 
 

Justificación 

Informe de Seguimiento Plan Operativo Institucional (POI) al 31 de diciembre de 
2022. 

Responsable: Marco Bustamante Ugalde  Plazo:  

 

 



¡ Jugá  responsab lemente ,  j ugá  para  hacer  e l  b ien !

Segu im ien to  de  Eva luac ión  P lan  Opera t i vo  Ins t i tuc iona l  

(POI )

a l  31  d ic iembre  2022

JPS-PI -012-2023



-La emisión de lotería aumento de
11,68% esto se debe al aumento en la
cantidad de sorteos que se presentó
durante el ultimo trimestre.
-La lotería no distribuida presentó un
incremento de 31,74%, lo cual es un
resultado que va de la mano con el
aumento de la lotería emitida.
--Los premios efectivamente pagados
presentan un crecimiento del 8,36%.

_Se refleja un incremento en el costo
del tiquete del 61,98% debido a las
variaciones en el dólar y los costos de
producción que se le asignan a la
lotería instantánea.
--Gastos de Comercialización también
aumentó, debido a que hay una
mayor cantidad de liquidaciones de
juegos

ACUMULADO AL IV Trimestre IV Trimestre

2021      2022      

Lotería Emitida 206.400.000.000 230.500.000.000 11,68%

Lotería No Distribuida 7.535.712.300 9.927.715.700 31,74%

Ventas Electrónicas 66.958.344.400 59.986.008.900 -10,41%

Ventas Brutas 265.822.632.100 280.558.293.200 5,54%

Devolución 38.881.969.500 41.427.319.100 6,55%

Ventas Efectivas 226.940.662.600 239.130.974.100 5,37%

Descuento sobre Ventas 27.760.866.939 29.160.315.296 5,04%

Venta Neta 199.179.795.661 209.970.658.804 5,42%

Premios Efectivamente Pagados 144.458.978.926 156.535.936.479 8,36%

Costo del tiquete 412.065.475 667.460.599 61,98%

Costo de Producción 1.106.057.904 1.182.651.640 6,92%

Utilidad Bruta 53.202.693.356 51.584.610.086 -3,04%

Gastos de Administración 7.241.560.102 6.987.396.863 -3,51%

Gastos de Comercialización 7.397.042.418 7.887.081.507 6,62%

Aporte Fondo Jubiliación 1.461.093.830 1.604.682.652 9,83%

Premios no Cambiados 855.413.500 884.643.400 3,42%

Utilidad Neta Antes de Impuesto 37.958.410.506 35.990.092.464 -5,19%

Impuesto Unico de Renta 10% 3.795.841.050 3.599.009.245 -5,19%

Ajuste a utilidades / impuesto -242.930.762 194.770.706 -180,18%

Utilidad Neta por Distribuir 33.919.638.694 32.674.683.787 -3,67%

Indicador Lotería No Distribuida 3,65% 4,31%

Indicador Devolución 14,63% 14,77%

Indicador Descuento 12,23% 12,19%

Indicador Pago Premios 63,65% 65,46%

Indicador Costos y Gastos 7,12% 6,99%

Indicador Aporte Fondo 0,64% 0,67%

Indicador Impuesto 1,67% 1,51%

Indicador UNDI 14,95% 13,66%

CUADRO COMPARATIVO DE  EVALUACIÓN POI 2021-2022

VARIACIÓN 

Fuente: Consola de Aplicaciones Corporativa, Módulo de Liquidaciones> Reportes 

de Contabilidad> Distribución Renta Todas las Loterías. Elaborado el 09/01/2023.



Gerencia de Producción y Comercialización

2.1. Porcentaje de utilidades brutas
liquidadas 21.43% (Proceso-Economía).

Porcentaje del Trimestre 21.57%

Cumplimiento de Indicador 100.66%

El Indicador alcanza el porcentaje de
cumplimiento.

2.2. Porcentaje de variación en Utilidades Brutas
liquidadas todos los productos respecto a las
Utilidades brutas liquidadas del periodo anterior -
3,00% (Producto Economía)

Porcentaje del Trimestre -3.04%

Cumplimiento de Indicador 98,64%

Para este caso se invierte la forma por ser
indicadores negativos para establecer el porcentaje
de cumplimiento correctamente. Buscan campañas
mas agresivas para la venta de loterías.

Indicador Cumplimiento Justificación



Gerencia de Desarrollo Social

3.2. Transferir el 95% de las Utilidades Netas para
Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector
Salud, respecto a las Utilidades Netas totales
estimadas

Porcentaje del Trimestre 23,58%

Porcentaje Acumulado 102,58%

Cumplimiento de Indicador 107,98%

El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.

3.3. Transferir el 95% de las Utilidades Netas para
Giro Directo en el Sector Vivienda, respecto a las
Utilidades Netas totales estimadas

Porcentaje del Trimestre 120,73%

Porcentaje Acumulado 120,73%

Cumplimiento de Indicador 127,08%

El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.

3.4. Transferir el 95% de las Utilidades Netas para
Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector
Discapacidad, respecto a las Utilidades Netas
totales estimadas

Porcentaje del Trimestre 19,63%

Porcentaje Acumulado 101,29%

Cumplimiento de Indicador 106,63%

El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.

Indicador Cumplimiento Justificación



Gerencia de Desarrollo Social

3.5. Transferir el 95% de las Utilidades Netas para
Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector
Adulto Mayor, respecto a las Utilidades Netas
totales estimadas

Porcentaje del Trimestre 25,22%

Porcentaje Acumulado 120,62%

Cumplimiento de Indicador 126,97%

El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.

3.6. Transferir el 95% de las Utilidades Netas para
Apoyo a la Gestión y Giro Directo en el Sector
Menores, respecto a las Utilidades Netas totales
estimadas

Porcentaje del Trimestre 25,03%

Porcentaje Acumulado 111,67%

Cumplimiento de Indicador 117,55%

El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.

3.7. Transferir el 100% de las Utilidades Netas para
las organizaciones de bienestar social que atiendan
personas adultas mayores

Porcentaje del Trimestre 22,59%

Porcentaje Acumulado 107,82%

Cumplimiento de Indicador 107,82%

El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.

Indicador Cumplimiento Justificación



Gerencia de Desarrollo Social

3.8. Transferir el 95% de las utilidades para Apoyo a
la Gestión y Giro Directo, respecto a las Utilidades
Distribuidas

Porcentaje del Trimestre 128,85%

Porcentaje Acumulado 103,10%

Cumplimiento de Indicador 108,52%

El Indicador alcanza el porcentaje de cumplimiento.

3.9. Transferir en el año actual el 60% de los
proyectos específicos y necesidades específicas
incluidos en los mecanismos presupuestarios

Porcentaje del Trimestre 30,47%

Porcentaje Acumulado 59,17%

Cumplimiento de Indicador 98,61%

Los presupuestos extraordinarios (1-2) y
modificaciones presupuestarias (5) aumentaron de
forma relevante la base de reparto, con la inclusión
de proyectos nuevos, de los cuales, los de montos
elevados, mostraron solo un pago o ninguno antes
de finalizar el año

Indicador Cumplimiento Justificación



Gerencia Administrativa Financiera

4.1. Porcentaje de utilidades netas después
del impuesto respecto a las ventas efectivas
liquidadas. 12.17%

Porcentaje del Trimestre 13,66%

Cumplimiento de Indicador 112,24%

El Indicador alcanza el porcentaje de
cumplimiento.

4.2. Porcentaje de variación en Utilidades Netas
después de impuestos respecto a las Utilidades
Netas después de Impuesto del periodo
anterior. -11.23%

Porcentaje del Trimestre -3.67%

Cumplimiento de Indicador 100%

Para este caso no se toma la fórmula para
establecer el porcentaje de cumplimiento, ya
que el indicador es negativo. Se establece un
cumplimiento del 100%

Indicador Cumplimiento Justificación



- Brindar seguimiento mensual al

comportamiento de pagos

mediante el "Control de

auxiliares para el informe POI

Plan Operativo Institucional

2022"

- Solicitar al departamento de

Gestión Social dar

seguimiento al BANHVI por

las prórrogas solicitadas en la

presentación de requisitos

para la firma del Convenio

para la transferencia de

recursos.

Gerencia de 
Desarrollo 

Social.

Indicador 3.3. 
Vivienda

Seguimiento de las acciones de mejora del III Trimestre

Gerencia de 
Desarrollo 

Social.

Indicador 3.9.

Proyectos



- Analizar si se mantiene el 60%

del logro anual de este nuevo

indicador ya que al cierre del año

2022 el porcentaje logrado de

este indicador es de un 59.17%

anual. (Dada la dependencia que

tiene la JPS a la presentación de

requisitos por parte de las OBS

para iniciar sus tractos de pagos)

- Estudiar nuevas propuestas

de planes de premios para

Lotería Nacional y Popular.

- Continuar desarrollando

campañas agresivas

promocionales para sorteos

Ordinarios y Extraordinarios

- Lanzar nuevas promociones

de Bolitas reventados para

Nuevos Tiempos.

Gerencia de Producción y 
Comercialización

Indicador 2.2. Porcentaje de 
variaciones en utilidades 

brutas líquidas 

Acciones de mejora del IV Trimestre

Gerencia de Desarrollo 
Social.

Indicador 3.9. Transferir 
en el año actual el 60% 

de los proyectos 



Resumen de los Indicadores.

-

0

1

2

3

4

5

6

7

GPC GDS GAF

1

7

2

1 1

0

Cumplimiento de Indicadores

Cumplidos

Incumplidos

GPC

•1 cumplidos

•1 Incumplidos

GDS

•7 cumplidos

•1 Incumplidos

GAF

•2 cumplidos

•0 incumplidos



Propuesta de 
Acuerdo

1. Se aprueba el Informe de Seguimiento del Plan Operativo
Institucional (POI) al 31 de diciembre de 2022, adjunto al oficio JPS-PI-
012-2023 del 23 de enero del 2023, enviado por el Sr. Marco
Bustamante Ugalde y el Sr. Henry Sanabria Madrigal, del
Departamento de Planificación Institucional, el cual se adjunta al acta
y forma parte integral de este acuerdo.

2. Se giran instrucciones a la Gerencia General para que:

a. Comunique el informe de seguimiento ante el Consejo Gerencial
una vez aprobado por Junta Directiva

b. Se remita a las Gerencias responsables del informe para lo que
corresponda

3. A Planificación Institucional el acuerdo de aprobación respectivo.



¡ Jugá  responsab lemente ,  j ugá  para  hacer e l b ien !

Muchas gracias 


